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Asunto: Se presenta iniciativa de Ley de Ingresos. 

C. DIPUTADO PRESIDENTE DE LA 
MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NAYARIT 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 26, 115 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, fracción IV, 50, 51, 108, 110, 111, 
fracción II y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, así 
como el 61, fracción I, inciso d), 63, 64, fracción V y 197 de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit; y encontrándome dentro del término legal para ello, me permito 
presentar a consideración de ese 1-1. Congreso del Estado de Nayarit, la INICIATIVA DE 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE XALISCO, NAYARIT DEL EJERCICIO 
FISCAL 2019, que fue aprobada en sesión extraordinaria número 63 de Cabildo el día 
7 del mes y año en curso; así como también se acompañan los siguientes anexos: 

Cuadro comparativo ente los ingresos reales recibidos y proyectados a recibir en 
el ejercicio fiscal 2018, en relación a los ingresos estimados a recibir en la 
iniciativa de Ley de Ingresos 2019, en el cual se reflejan las diferencias tanto 
monetarias como porcentuales. 
Cuadro comparativo entre los ingresos estimados a recibir de acuerdo a la Ley 
de Ingresos vigente y los ingresos proyectados en la Iniciativa de Ley para el 
ejercicio fiscal 2019, en el cual se reflejan las diferencias monetarias y 
porcentuales. 
Las proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas 
en los Criterios Generales de Política Económica, considerando solo un año, de 
acuerdo a lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 18 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
La descripción de riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 
montos de deuda contingente, acompañado de propuestas de acción para 
enfrentarlos. 
Los resultados de las finanzas públicas que abarcan un periodo de un año 
adicional al periodo en cuestión, de acuerdo a lo establecido en el párrafo cuarto 
del artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

Documentos que se acompañan en forma digitalizada, en un CD. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
B. Juárez esquina con M. Hidalgo 

Col. Centro, C.P. 63780 
Tel. (311) 211 2020, 211 0121 



f) Oficio No. 312/0R0/18, extendido por el C. Miguel Gabino Mejía Seas, Director
General del OROMAPAS, en el cual determina y justifica incrementar las tarifas
del servicio que ofrece. I

g) Copia del acta de la cuarta sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno del
OROMAPAS, en la que en sus puntos No. 6 y 7, se analiza, discuten y aprueban
la propuesta de incremento expuesta.
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Documentación que se envia en forma impresa certificada y digitalizada.
I

Por lo que solicito se le dé el seguimiento legislativo correspondiente y en su
oportunidad sea aprobada por ese Honorable Congreso.

Sin otro asunto en particular, quedo a sus apreciables órdenes, reiterándole mi
distinguida consideración.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE UNICIPAL

Copias. LC. RUBEN CASTILLO JIMÉNEZ. Síndico Municipal.
M. C. A. ANA BERTHA MÁRQUEZ CUARTE. Tesorera Municipal.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
B. Juárez esquina con M. Hidalgo

Col. Centro, C.P. 63780
Tel. (311) 211 2020,211 0121
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SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO. 63
07 DE DICIEMBRE DEL 2018

H. XLI AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL
XALlSCO. NAYARIT

EN LA CIUDAD DE XALlSCO, NA y ARIT SIENDO LAS 09:00 HRS. DEL DÍA
SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, REUNIDOS EN LA SALA
DE CABILDO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, DE ACUERDO A LO QUE

• • 1,
DISPONEN LOS ARTICULOS 50 PRACCION II y 64 PRACCION 1 DE LA LEY

I •MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT; Y EL ARTICULO 26 Y 28 DEL
REGLAMENTO DE GOBIERNO INTERIOR VIGENTE PARA EL AYUNTAMIENTO
DE XALlSCO, NAYARIT, SE LLEVÓ A CABO LAI PRESENTE SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE CABILDO BAJO EL SIGUIENTE.

ORDEN DEL DÍA

1.- PASE DE LISTA DE ASISTENCIA, DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL Y
APERTURA DE LA SESIÓN. I

2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU APROBACIÓN.

I
3.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR PARA SU APROBACIÓN O CORRECCiÓN.

. . . I
4.-PRESENTACION, DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO DEL PROYECTO
DE INICIATIVA DE' LA LEY DE INGRESOS PARA LA I MUNICIPALIDAD DE
XALlSCO, NAYARIT, PARA EL EJERCICIO PISCAL DEL AÑO 2019.

S.-CLAUSURA.

PRIMERO: PASE DE LISTA DE ASISTENCIA, DECLARACIÓN DE QUÓRUM
LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN.

A CONTINUACIÓN EL C. JOSÉ VELtZQUEZ CARMONA,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDE A REALIZAR EL
PASE DE LISTA A LOS INTEGRANTES DEL I-lJ XLI AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE XALlSCO NA y ARIT.---L- _

ENCONTRANDOSE PRESENTES LA e. L.A.E. NADIA ALEJANDRA. . '.
RAMIREZ LOPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, EL e. L.C.P.A. RUBEN
CASTILLO JIMÉNEZ SINDICO MUNICIpAL.-- __L _

ASI COMO LOS Ce. REGIDORES LIC. MEDARDO NAVARRETE
• I

VILLARREAL, ING. PEDRO BENlTEZ VALLE, M.V.z. JAVIER
I •AVALOS INDA, C. BRENDA ELlZABETH MURILLO LOPEZ, C. JORGE
I •DEL VILLAR MORALES, e. ALEJANDRO ISMAEL SANCHEZ \~tlTO e
I ,'" ~ILlOS 01-SANDOV AL, Lle. PATRICIA YARED GÓMEZ GAMEROS, MTRf~~o'u ~'e",.".ó'",

SONIA ESTELA GARCÍA TORRES, ING. MARCOS ORTEGA PENN~¡ íil~'~\ ~
• • I • <: 9. ~1> 1!;~"lq¡"MTRO. IVAN ANTONIO AL rAMlRANO ALVAREZ.---------- "S-~"'l;1~"':~0-

..¡... '}. ."~.
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TERCERO.-LECTURA DEL ACTA ANTERIOR PARA SU APROBACIÓN O
CORRECCIÓN.

EN ACTO SEGUIDO EL C. JOSI~ VEUÁZQUEZ CARMONA,
SECRqARIO DEL H. XLI AYUNTAMIENTO :CONSTITUCIONAL DE
XALISCO, NA YARIT; DA LECTURA AL AC!:TAANTERIOR, PARA
SU APROBACIÓN O MODIFICACIÓN, UNA VEZ HECHO LO /
ANTERIOR LA PRESIDENTE MUNICIPAL C. L.A.E. NADIA .'
ALEJANDRA RAMÍREZ LÓPEZ, PREGUNTA lA LOS ASISTENTES SI

• I •
ESTAN DE ACUERDO CON LA REDACCION DEL ACTA QUE
ACABA DE LEER EL C. JOSE VEIiAZQUEZ CARMONA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 6 SI HA Y ALGÚN

I •COMENTARIO AL RESPECTO, AL NO HABER NINGUN
I

COMENTARIO LA C. PRESIDENTE .MUNICIPAL L.A.E. NADIA
ALEJANDRA RAMIREZ LOPEZ, LO SOMETEIA VOTACIÓN SIENDO
APROBADO POR LA TOTALIDAD DE LOS ASISTENTES
INTEGRANTES DEL 11.CABILDO.------ c L _

CUARTO.- PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y lPROBACIÓN EN SU ~
CASO DEL PROYECTO DE INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS PARA LA
MUNICIPALIDAD DE XALISCO, NAYARIT, PARA En E.IERCICIO FISCAL
DEL AÑO 2019. I

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, JN EL USO DE LA VOZ

LA PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A.E. NADIA ~LEJANDIZA RAMÍREZ ~'"
LÓPEZ, EXPONE A LOS INTEGMNTES DEL H.XLI.

IAYUNTAMIENTO DE XALISCO, NA YARIT, QUE DE
I •CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO P,oR LA FRACCION IV

DEL ARTÍCULO 31, DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS
I •ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES OBLIGACION DE LOS
I •MEXICANOS, CONTIUBUIR PARA LOS GASTOS PUBLICOS DE LA

MANERA PROPORCIONAL Y EQUIT ATIV A IQUE DISPONGAN LAS
LEYES, POR TANTO Y EN CONGRUENCIA ICON LA OBLIGACIÓN
ANTES REFERIDA, EL PROPIO TEXTO CONSTITUCIONAL EN LA

• • I
FRACCION IV DEL ARTICULO 115, ESTABLECE QUE LOS •.\~l'ITO C

o'1 t~\)",1\)05 Al 1.-MUNICIPIOS ADMINISTRAlZAN LIBREMENTE SU HACIENDA, ~~Q~~~~'-I/"",oJ'~

CUAL SE FORMARÁ DE LOS RENDIMIENTOS DE LOS BIENES Q(i£t¡' ~~1M!:> ~

ooo} , ~ ~o~ V \ \ <:~"'DCT.~;.

SJ
.:$r:

SESIÓN EXTRAORDINARIA NO, '1 j
AL ENCONTRARSE LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL 11.

• I •
CABILDO SE DECLARA QUORUM LEGAL y SE ABRE LA SESION.- b

• I~

AL ENCONTRARSE LA TOTALIDAD DE LO~ ASISTENTES DEL 11.,
XLI AYUNTAMIENTO Y CON LA FACULTAD QUE LE OTORGA EL
ARTÍCULO 64 FRACCIÓN 1DE LA LEY MUNI'crPAL VIGENTE PARA
EL ESTADO DE NA YARIT, LA C. PRESIDENTE MUNICIPAL

, !,
SOMETE A CONSIDERACION PARA SU APROBACION EL ORDEN
DEL DÍA SIENDO APROBADO POR LA rOTALIDAD DE LOS
ASISTENTES DEL H. CABILDO.------- _



--eSESIÓN I~XTRAORDINARIA NO. 63

UNA V~Z ESTANDO EN LA SALA DE CABIIlDO LA"C. M.C.A. ANA
BERTI-IA MARQUEZ DUARTE, TESORERA MUNICIPAL EXPONE
PUNTUALMENTE LO CONCERNIENTE AL PROYECTO DE
INICIATIV A DE LA LEY DE INGRESOS PARA LA MUNICIPALIDAD

I _
DE XALlSCO, NAYARlT, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO
2019. I
EXPUESTO EL PUNTO, LA PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A.E. NADIA
ALEJANDRA RAMÍREZ LÓPEZ, INVITA A L~S INTEGRANTES DEL
H. XLI. AYUNTAMIENTO DE XALlSCO, Nt YARIT, A REALIZAR
LAS PREGUNTAS QUE CONSIDEREN NECESARIAS EN LO
REFERENTE A LO EXPLICADO POR IQUIEN OCUPA LA
TITULARIDAD DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, POR LO QUE NO

IHABIENDO PREGUNTAS NI COMENTARIOS, LA PRESIDENTE
I , ,MUNICIPAL, L.A,E; NADIA ALEJANDRt RAMIREZ LOPEZ,

SOMETE A VOTACION DE LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO EL
IPROYECTO DE INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS PARA LA

MUNICIPALIDAD DE XALlSCO, NAYARIT,I PARA EL EJERCICIO
FISCAL DEL AÑO 2019, ASÍ COMO LA ADIG:IÓN A SU ANALOGO

I ,

DE LA TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y",\"'~u:~COA
• I ~ \,}~\ "f~"1(rCONSTRUCCION PARA DIVERSAS ZONAS DE LA MUNICIPALID .,K0't '1;.<:. ~

I /~ 't.'""DE XALlSCO, NAYARIT, SIENDO APROllADO POR LA TOTALlD4~ ~ g
DE LOS INTEGRANTES DEL H.xLI. A.YUNT ~MIENTO DE XALlSC;~~~ .. ~~#O
NAYARIT. ~ ~. ~),.~. ,,'"

X I S ,
AYA 'T

O Ü O O O 3 c><\ ",2" \;,,:...on'.

-e-LES PERTENEZCAN, ASÍ COMO DE LAS CONTRIBUCIONES Y L..
OTROS INGRESOS QUE LAS LEGISLATURAS ESTABLEZCAN A SU
AVOR; POR LO QUE EN APEGO A LO I DISPUESTO POR EL )
ARTÍCULO 83 DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS i
UNIDOS MEXICANOS, 63 DE LA CONSTITo/CIÓN POLÍTICA PEL/
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT Y 61 FRACCION 1,
INCISO O) DE LA LEY MUNICIPAL P~RA EL ESTADO DE
NAYARIT, SE PONE A CONSIDEIvXCIÓN DEL H.XLI.
AYUNTAMIENTO DE XALlSCO, NAyARI~, EL PROYECTO DE
INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS PARA LA MUNICIPALIDAD

I _
DE XALlSCO, NAYARIT, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO
2019. I

POR LO QUE LA PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A.E. NADIA
ALEJANDRA RAMÍREZ LÓPEZ, SOLICITA AS c. JOSÉ VELÁZQUEZ

I
CARMONA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LECTURA AL

I
PROYECTO DE INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS PARA LA
MUNICIPALlD~D DE XALlSCO, NAYARIT:1PARA EL EJERCICIO
FISCAL DELANO 2019. ~

UNA VEZ TERMINADA LA LECTUR , LA PRESIDENTE
MUNICIPAL, L.A.E. NADIA ALEJANDRA RAMÍREZ LÓPEZ,
MANIFIESTA QUE PARA EXPONER DE IMANERA CLARA Y
PRECISA EL CONTENIDO DEL PROYECTO DE INICIATIVA DE LA

I

LEY DE INGRESOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE XALlSCO,
NAYARIT, PARA EL EJERCICIO FISCAL ioEL AÑo 2019, SEA
LLAMADA LA C. M.C.A. ANA I3ERTI-IA MARQUEZ DUARTE,
TESORERA MUNICIPAL.



--------------------------------------------------------------------------------------------

SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 63

I
ACUERDO: SE APRUEI3A EL PROYECTO DE INICIATIVA DE LA
LEY DE INGRESOS PARA LA MUNICIP¡JUDAD DE XAUSCO,I _

AYARlT, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2019, MISMO
I

QUE SE ANEXA Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ~
. I u

~~~~:.~:::::::~:::::::::~:::::::::~:::::::::~:~::=t::~~:::~~:::::::::::::~::.'ij
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-------------------------------------------------------- 1 _
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-------------------------------------------------------------¡------------------------------
-------------------------------------------------------------¡------------------------------
-------------------------------------------------------------¡------------------------------
-------------------------------------------------------------¡------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------- 1 _

I--------------------------------------------------------------------------------------------
I~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~]~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

--------------------------------------------------------- J _
I-------------------------------------------------------------¡------------------------------

QUINTO.- CLAUSURA.

NO HABIENDO MAS ASUNTO QUE TRATAR EN LA PRESENTE,
POR ACUERDO GENERAL DEL PLENO, SE CLAUSURA ESTA
SESIÓN EXTR;\ORDINARIA DE CABILDq SIENDO LAS 09:45
HORAS DEL OlA 07 SIETE DE DICIEMBRE DEL 2018, FIRMANDO
DE !=ONFOIUvllDAD LOS QUE EN ELLA I INTERVINIERON, EN
UNION DEL C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENl .

L.A.E. NADIA ALEJANDRA RAMÍREZ LÓPEZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL.

L.C.P.A. RUBÉN CASTILLO JIMÉNEZ.
SINDICO MUNICIPAL. o,o~

I
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SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 63

. I
REGIDORES MUNICIPALEi

LIC. MEDARDO NAVARRETE VILLARREAL.

ING. PEDRO BENÍTEZ VALLE.

M.V.z. JAVIER AVALO S INDA.

C.BRENDA ELlZABETH MURILLO LÓPEZ.

C. JORGE DEL VILLAR MORALES.

C. ALEJANDRO ISMAEL SÁNCHEZ SANDOVAL.

LIC. PATRICIA YARED GÓMEZ GAMEROS.

MTRA. SONIA ESTELA GARCÍA TORRES.

ING. MARCOS ORTEGA PENNA.

MTRO. IVAN ANTONIO ALTAMIRANO ÁLVAREZ.

C. JOSÉ VELÁZQUEZ CARMONA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMlENTO.

LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE AL ACTA, DE CABILDO
EXTRAORDINARIA NO. 63 DE FECI-IA 07 DE SIETE DEL AÑb 2018.
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1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se~ a en /
'. ..' '. ' ,. I

su artículo 31 que son obligaciones de los mexicanos contribuir para los, • .1" ..
gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad

de México y del Municipio e~ que residan, d~ ;~ ~anera proporcional y
", ~ .. '"

equitativa que dispongan las leyes.

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

2. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
. I

Mexicano, señala que los estados adoptarán, para su régimen interior, la

forma de gobierno. republicano,' représentativo.'~~mocrático, laico y l~/
popular, tenie~do como base"d: .sud;~isión territorialk ge~_uorganización A
política y administrativa, el municipio libre, conforme a las. bases
siguientes: . . .. :,;,. I,,~;.

a. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y .~.

manejarán su ~at;imonio conforme a la I~y.-'I "~...'

b. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios
. ., ~j

públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y. ~ , '.' -. ':: ., ¡.
disposición de aguas residuales; alumbrado público; limpia,

• ~ ., ;. '"; .." I ' ;, '1,
recolección, traslado, tratamiento y disposicLór) final de residuos;
.. . . ~.l'. , . 1 .
mercados y centrales de abastos; panteones; rastro; calles,

parques y jardr~es y su eqUi~ami~-nto;'~~gurldad pública (en los

términ~; que fija la cOr)~titUción'y' dem.~~ !~yt~ vigentes), policía
.' • '. G. 1"

preventiva municipal y tránsito y; todos los demás que fijen las
:. • " - 1 ,'1 .~ j_J

legislaturas locales de acuerdo a las condiciones territoriales,
~'I¡ ~:'¡. r, " c!: ..:,'<".: I~... .'t&TO

socio-económicas de los municipios y su capacidad administrativa ~"'\~"IUOS..,C
. , " ~~ c .' v. ,.~;. -' A" o~ ~-I/.. J'""

. Y ~na~c~era. . ~.12"1 !!~ '\~

C\\ l~~~~¡..
/ . '. \. ;,:~~~~" ~.

. NAYAR ..
1. '6 2017-21

, SECRETA A

~"'"

k Fundamentos normativos:
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c. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se¿:::::

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, asi ~

como de las contribuciones, de los ingresos derivados de la ~

prestación de los servicios públicos'a su cargo y, de otros ingresos d
que las legislaturas establezcan a su favor.

d. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a
'~'i,,':... . . '. . . - .

las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables

impÚ~stos, derechos, ¿o¡'llribucion~s'de mejoras y las tablas de
. ;.:-':" ' . ". .
valores únitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para

'~¡'~obro"delas éontribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

e. Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de

los municipios.
- ..• '.'

3.' Que la Cey Generaí ae Contabilidad Gubernamental, en su artículo 61,

'. señ~la qJe ~demás de la inform'ación'prevista en las respectivas leyes en
,.... '-;:" ,- { . , .
materia financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en. ". -
los articulos'46 a 48 de lá propia Ley de Contabilidad Gubernamental, la

Federación, las entidades federativas, los municipios, y en sU caso, las

d~'marcaci6nes' territoria'les .del Distrito Federal, incluirán en sus

respectivas leyes de ingresos:

a, ': Las fuentes de 'sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios,

d~~ag~egandoei"monto de cada~'nay, en el caso de las entidades

federativas ymunicipios, incluyendo los recursos federales que se

estime'~erán tra~~feridos porliF~deraciÓri'a través de los fondos

:"de parti¿ipaciones y aportacion~s federales, subsidios y convenios
l.. ,.. .

, de reasig'nación; así como los ingresos recaudados con base en

la~ disposiciones' Joc~les.

.b, Las'obligaciones de garañti~ ;; pagb causante de deuda pública u
. : , - . ~~. "o'.; t "',
.. iJtros pasIvos de cualquier naturaleza con contrapartes,

. • .,o ' !". r.:' . ,'1. tI ~, .". ". :' ..••

proveedores, contratistas y acreedores,' inclLiyendo la disposición...
de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos

" ;

;, .

"

.: : ~'~s
'j~}~2



directamente o a través de cualquier instrumento juridicoJ
considerado o no dentro de la estructura orgánica de la ~

administración pública correspondiente, y I~ celebración de actos~

juridicos análogos a los anteriores y sin pJrjUicio de que dichas _v
obligaciones tengan como propósito el canje10 refi'nanciamiento de --¡:;

~;jotras o de que sea considerado o no como deuda pública en los ~

ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de dichas
I

obligaciones y el destino de los recursos obtenidos.

4. Que de acuerdo al, artículo 18 de la Ley de DiJiPlina Financiera, las.

Iniciativas de las Leyes de Ingresos de los Municipio~ se deberán elaborar

conforme. a lo establecido en la legislatura local Iaplicable, en la Ley

General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el

Consejo Nacional de Armonización Contable, coh base en objetivos,

parámetros cuantificables e indicadores del dese~peño; y deberán ser

congruentes con los planes estatales y municipalJs de desarrollo y los

programas derivados de los mismos; e incluirán cu~ndo menos objetivos

anuales, estrategias y metas y ser congruentJs con los Criterios

Generales de Política Económica y las eJtimaciones de las

participaciones y Transferencias federales etiqUetad~s que se incluyan no

deberán exceder a las previstas en la iniciativa de lb Ley de Ingresos de

la Federación. .

5. Que la Ley de Disciplina Financiera de las. Entidades Federativas y los

Municipios, en su artículo 18 párrafo tercero señal~ que los Municipios,

deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de Ing~esos:

a. Proyecciones de finanzas públicas, consid~rando las premisas
. . I

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica.. '. . I
b, Descripción de riesgos relevantes para las finanzas públicas,. I . aNM

incluyendo los montos de' deuda contingente, acompañado de ~~~"~\~~01-,,,
. ~$"~~~"'''7~

propuestas de acción para enfrentarlos. ~ ~~f~'~~
\ l\\!m;~IJ~ '2i ''''''''::;:~'~o-\':u~:OO~~4~

'00,',007 (\\.' 2~~r~..
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c. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo ?
. ........--~

de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo.

con los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización

Contable.

d. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual

se deberá actualizar como minimo cada, cuatro años.

6. Que el artículo 1 de la Ley de Coordinación Fiscal, señala como objeto el

coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades federativas,

así como con los municipios y demarcaciones territoriales, para establecer

la participación que corresponda a sus haciendas públicas en los íngresos

federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas :de

colaboración administrativa. entre las diversas .autoridades fiscales;

constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases

de su organización y funcionamiento.

7. Que los artículos 2, 2-A, 3.8, 4-A Y4-8 de la mísma Ley de Coordinación

Fiscal señala' las bases y reglas en que se constituirá y distribuirán los
\fondos participa bies para lo~ municipios.

8. Que el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, señala que respecto

de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la

recaudación federal participable, se establecen las aportaciones,
federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas

públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios,

condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos

que para cada tipo, de aportación establece esta Ley, para los Fondos
siguientes:

a. Fondo de Aportaciones para la, Infraestructura Social, en su
vertiente municipal; .._, I _

.1

" o,,,., .......,''''r ~
'. I ". ~ ' 1 :. ..•. .,. ~ \ '.

'.;( .
.'
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b: Foodod, Aport,,;oo", p,m " Fort,',,;m;,;to d, looMoo;o;p;ooi
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal;

.1 '. v?
9. Que de acuerdo al articulo 37 de la Constitución Política del Estado de a .'. l.

Nayarit, durante el primer periodo ordinario de sesiones. de cada año la .

Legislatura se ocupará preferentemente del exa~en y votación de las
1 .

leyes de ingresos del Estado y de los Municipios, asl como d

presupuesto de egresos del Estado. que se 'ablicarán para e año

siguiente, decretando las contribuciones para cubri~los.

I
10.Que de acuerdo al articulo 47 de la Constitución del Estado de Nayarit, es ~

atribució~ de la legisla'tura, aprobar las leyes [de ingresos de sus / "'"

municipios, revisar y fiscalizar sus cuentas públicas.

,1 ~
11.Que de acuerdo al articulo 111 de la Constitución Política del Estado de

Nayarit, los municipios estarán investidos de pJrsonalidad juridica y
. I

manejarán su patrimonio conforme a la ley, teniendo las facultades para,

proponer al Congreso del Estado las cuotas, tasasl y tarifas aplicables a

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y ¡las tablas de valores

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de

. las contribuciones sobre la propiedad Inmobiliaria.

..~

:c:,

12.Que de acuerdo al artículo 115 de la Constitución Política del Estado de

Nayarit, ios municipios administrarán libremente sJ hacienda, la cual se
1

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, asl como

de las contribuciones y otros ingresos que la' Legislktura establezca a su

favor, y en todo caso percibirán las' contribucionbs, incluyendo tasas
I .

.adicionales, que establezca el Congreso del Estado sobre la propiedad

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, cons¿lidación,' traslación y """"no Co. I Á,t" b\.\t-I\VOS...,~ ~.,J'

mejora así como las que tengan por base el' cambio' de' valor de lo~ .:?" ~~.~~ ~
>- ::J 1~l,,~~,\ o e

inmuebles. . ~ g.>~ ••J..~ql.~0
..J.~.4-""~"t o; +.-. ~. ~

\
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13.Que de acuerdo con el articulo 2 de la Ley de Planeación del Estado de

Nayarit, las iniciativas de leyes de ingresos y los proyectos de

presupuestos de egresos de los Municipios, deberán ser congruentes c;on

el . plan estatal y' su respectivo plan municipal de desarrollo y los
programas derivados de los mismos.

15.Que de conformidad con el articulo 4 de la Ley de Hacienda Municipal de

Estado de Nayarit, las leyes de ingresos de los municipios establecerán

anualmente las tasas, cuotas o tarifas aplicables a los impuestos,

contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos que

deban recaudarse, incorporando, además, los montos estimados que, por

conceptos de participaciones. y aprovechamientos, vayan a recibir los

ayuntamientos por parte del estado y de la federación.

14.Que de conformidad con el articulo 3 de la Ley de Hacienda Municipal de

Estado de Nayarit, es esta, Ley de Hacienda la que establece las

caracteristicas generales que tendrán los ingresos del municipio, tales

como objeto, sujeto y sus obligaciones, bases y exenciones.

i

16. Que la Ley Municipal para el Estado de Nayarit en su articulo 61 fracción

I inciso d), señala que son atribuciones de los Ayuntamientos, formular y

remitir al Congreso del Estado para su aprobación, a más tardar el quince

de noviembre de cada año, su proyecto de Ley de Ingresos para el

ejercicio fiscal siguiente, proponiendo las cuotas y tarifas aplicables a

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores

:... unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de

'" las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. De no hacerlo asi, se

tomarán como iniciativas las)eyes'que hugieren regido durante el año
",: o fiscal inmediato anterior. . ' ..



\

19.Que de conformidad con el artículo 197 de la Ley Municipal para el Estado

de Nayarit, la iniciativa de Ley de Ingresos y el proye¿to de Presupuesto

de Egresos deberán; ( l'
a. Ser elaboradas conforme a lo establecido en la legislación local

, aplicable, en la Ley General de Contabilidad GLbernamental y las

normas que emita el Consejo Nacional de Arm~nización Contable,
. ' l'

con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del

, desempeño;' deberán 'ser' congruentes con 10~ planes estatal y
, , I

'municipal de desarrolloy los programas derivados de los mismos;
, ' . , I

e-incluírán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas.

b.' Ser congr~entes con los Criterios Generales de ~olítica Económica \>"'~:'o:~",('01-
: I A. 11' ~-I;o, -1'•.•

Ylas estimaciones de las participaciones y transferencias federale{:! ~ \ ~

¡. 'I'~' . I .~;¡..... ig
. I ;' ~ .• ~~,,-4~

';f 00 09 V¡ \ \ . 2~AJ~~~'o
.,..' .. SE;'rg¡:;TAOíA.

1,7."OC" L,y Moo'dp" P'" ,1 E,I,do d, N,y";¡ '" '1 ,rtl"lo 61 .,,,,01
I inciso d) párrafo segundo aclara que tratándose del año en el que er

,titular del Ejecutivo estatal o el federal inicien su enc6rgo en I~s términos :sJ .
del artículo 63 de la Constitución Política del Esta~o de Nayarit y del&"9 .
artículo 83 de la Constitución Polítíca de los Estado~ Unidos Mexicanos ~

respec;ívamente, los ayuntamientos deberán presen+r su iniciativa de ley ,

de ingresos al Congreso del Estado a más tardar el 15 de diciembre. "

. .. . '. I
18.Que de acuerdo con el. artículo 117 fracción XXII de la misma Ley

I
Municipal para el Estado de Nayarit, el tesorero tiene como facultades y

deberes, elaborar anualmente los anteproyectos del Ley de Ingresos yX
Presupuesto de Egresos; así como su clasificador por objeto de gasto,

I
conforme lo establecido en la presente Ley, en la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y las normas que paral tal efecto emita el ,~j -'"
Consejo Nacional de Armonización Contable, con ¡base en objetivos, ~

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; los que deberán

ser congruente con el, Plan Municipal de Desarrollb y los programas

derivados del mismo.

15 CO.
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anualmente en los ejercicios subsecuentes.

d. Incluir la descripción de los riesgos relevantes para las finanzas

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente,

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos;

e. Incluir los resultados de las finanzas públicas que abarquen un

periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de

acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de
Armonización Contable para este fin, y

f. Incluir un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores,

el cual como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El

estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las

caracteristicas de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable,

el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de

suficiencia y el balance actuarial en valor presente.

etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en :7
la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación yen el proyect~

de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas u
transferencias del Estado. (

c. Incluir las proyecciones de finanzas públicas, considerando las

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política

Económica. Las proyecciones se realizarán con base en los

formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización ContaDe

y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en

cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán

'Siguientes aspectos:.' ', •. ,'.. "

20. Con base en el articulo 197 bis de la Ley Municipal para el Estado de

Nayarit, debido a razones excepcionales, la iniciativa de Ley de Ingresos

y de Presupuesto ,de Egresos municipales podrán prever un balance

presupuestario de recursos disponibles negativo. En estos casos, el

Tesorero Municipal; deberá dar cuenta al Congreso del. Estado de los
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21. Que, con fecha del 06 de noviembre de 2018, el Congreso. del. Estado

Libre y Soberano de Nayarit, emitió el acuerdo que estable los Criterios

Téénico-Legislativos que sugieren atiendas los IAyu'ntamientos de la
. ". .1

Entidad, al elaborar, aprobar y remitir sus Leyes de Ingresos para el

Ejercicio Fiscal 2019.

a. Las razones excepcionales que justifican el balancJ

presupuestario de recursos disponibles nJgativo, conforme a lo j
dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Disciblina Financiera de 1£

Entidades Federativas y los 'Municipios. l' '. '-.. .' U
b. Las fuentes de recursos necesarias y el monto especifico para G '3

cubrir el balance presupuestario de recursoJ disponibles negativo. 6
.c. El núm~ro de ejercicios fiscales y las accionJs requeridas para que

I '
dicho balance presupuestario de recursos disponibles negativo s

eliminado y se restablezca el balance presJpuestario de recursos

disponibles sostenible.

B. Contexto Económico

Por lo tanto, las tarifas y montos que serán aplicables para hacer frente a la

obtención del ingreso necesario para sufragar el gastd público, tiene como

soporte el esce~ario económico histórico del ~unicipio, JI contexto actual y la """tiTO Co
j t- \.\t'4\UOS "',(: ..",

tendencia en el marco de los Pre-criterios de Política Económica 2018-201~ $"~~¡~<l>"'<;'-l'~. 1:» ~ ft¡t!J!.~'t- --'

dictados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Feder~~~'4~W; E

. ~ {\\. :~~~-NAYA~~:;'OO1 O. -S2EOC':ET~~J~~k
1 '';'¡f,5. .. ~

La iniciativa ley de Ingresos, tiene como .base en su fuente de ingresos, los
I

cobros y recaudación de los impuestos, derechos, contribuciones, productos y. . . I .
aprovechamientos que se obtengan durante el ejercicio fiscal 2019 como parte

de los ingresos propios. Los ingresos por transferen~ias fJderales y estatales se

derivan de las participaciones, fondos de aportaciones fed~rales y estatales y de

otros recursos etiquetados que se obtengan p~r otros Iconvenios para fines

especificos.

)
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-:J
así como el ingreso recaudado por este municipio en el ejercicio fiscal anterior y?

las proyecciones estimadas al cierre de este mismo ejercicio.

De acuerdo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal
tenemos las siguientes interpretaciones'

Resumen: Marco Macroeconómico, 2018 _2019" ../
CGPE' Pre.Criterios EncuestaIndicador ,o. .". .1, (Art.42 lFPRH¡> Banxico3

2018 2018 2019 2012 2019Producto Interno Bruto (var. % real anual) 2.0.3.0 2.0.3.0 2.5.3.5 2.28 2.36Precios al Consumidor (var. % anuat cierre
3.0 3.5 3.0 4.09 3.63

de periodo)

Tipo de Cambio Nominal (fin de periodo,
oo. 18.4 18.4 18.86 18.56

pesos por dólar) ~.

Tipo de Cambio Nominal (promedia, pesos
18.4 18.4 18.4 nd. nd.

por dólar)

CETES28 días (%, nominal Promedio) 7.0 7.5 7.1 7.42' 6.88'Saldo de la Cuenta Corriente (millones de
-23,300 -24,288 -25,825 -22,374 '22,991

dólares)

~~
Mezcla Mexicana del Petróleo (precio

48.5 53 nd.

~~~

promedio, dálares por barril) 51 nd.
Variables de aoOyo:
PIBde EE.UU.(crecimiento % real) 2.4 2.8 2.4 2.68 2.41Producción Industrial de EE.UU.
(crecimiento % real) 2.4 3.3 2.4 nd. nd.
Inf/acián de EE.UU.(promedio)

2.0 2.3 2.2 nd. nd.1/SHCP, CGPEcorrespondientes al Ejerácio Fiscalde 2018. aprobado.
21SHCP,Documento Relativo al Art. 42 de la lFPRH,2018 {Pre.Criterics 2019).
3/ Enwesta sobre las Expectativas de los Espeda'istas en Economía del SeetarPrivado, feb-18. Banxico.
4/ Oerre de periodo.
el Estimado. nd.: No disponible.
Fuente: Elaborado porel CEFP con datos de la SHCP V Banx¡co.

"
'1. Se mantiene el intervalo de crecimiento económico de México al ubicarse

entre 2.0 y 3.0% para 2018 y de entre 2.5 y 3.5% para 2019. Para efectos

de finanzas públicas la estimación de 2.5 y 3.5% para dichos años .

i
, "1(/'
" , • l

'.• '- '..• \ .~.



J 2. S. "Udp' q", oooUo"di,m'o","'o " 'o',,'M. p'e. 2018" "tim~
.en 3.5% y para 2019 en 3.0% consistente con el1objetivo de Banco d~. .~.

México.

3 S. m"ti", " "Um;,ióo;. í;p,oo,d ,"m~i~;;r,~.;:,;, "" Upo,. '~ . ~.
cambio nominal promedio de 18.4 pesos por dólar (ppd) para 2018 y 2019. .' Il' ,

4. Se ajusta al alza la tasa de interés de los Cetes a 28 dias, 'se anuncl

de7.5 y 7.1% promedio en 2018 y 2019, respectivJfnerlle.

5. Si bien se informa un mayo~ deterioro de I~cuentl ~orri:nte de 2018 a. I
2019 al predecir déficit de 24 mil 288 millones de dólares (mdd) y 25 mil

I
826 mdd, respectivamente, equivalente al 1.9% dellPIB para ambos años,

resaltan que el flujo de inversión extranjera financie dicho déficit. *. . • - l.
6. Prevén una menor entrada de ingresos petrole~os en 2019, pese a

considerar un mayor precio del petróleo de 51 dólares por barril (dpb)
J ' , ~

.respecto al aprobado para 2018 (48.5 dpb); sin embargo, se anticipa una

disminución en el pr~cio del gas natural y una ah'reciación del tipo de

cambio.

7. Anticipan un mayor impulso de la demanda externa del pais al anunCiar
I

un crecimiento económico de Estados Unidos de 2.8y 2.4% en 2018 y

2019, respectivamente.

. ,

l."••

l'
I
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C. Consideraciones Particulares

~

P3:?:
J

~De acuerdo a los datos señalado-spor ellNEGI en su último censo de población

realizado en el año 2.015 (INEGI'.2018)' Nayarit, cuenta con una p~blación total "'-j-;:::
de 1, 188,671 personas, de las cuales para este mismo año, Xalisco agrupó un

- . . - . \ . .'
total de 57,418 h'abit1Intes,lo"que representa el 4.83% del 100% de la población

,~ .:(. ."; .nayarita.

Se estima que r?ara.el año 2025, el incremento poblacional del municipl• .' -., o", ,_," • ..'~."

Xalisco, Nay~r.iti s,~al~Lcorrespondiente al 14.8% respecto del año 2017
(Ayuntamiento de Xalisco Nayarit, 2018).

Como parte de la inercia de este crecimiento pobJacional, el día 26 de octubre

de 2018, la XXXII legislatura del Congreso del Estado de Nayarit, otorgó el

nombramiento de "ciudad" a la 'cabecera 'municipal de Xalisco, Nayarit, esto

implica una dinámica de crecimiento y modernización en todos los aspectos lo
Ique necesariamente significa la posibilidad de gestionar mayores recursos en

beneficio de los habitantes.

"

El incremento poblacional, conlleva la necesidad de hacer frente a mayores

demandas sociales,' con ello al incremento de la prestación de servicios públicos

de la competencia del municipio, de ahi la necesidad de que gobierno y

gobernados conjunten esfuerzos para la mejora objetiva de la administración

pública en torno a la prestación de servicios públicos municipales.

Por consiguiente, la administración pública debe funcionar como eje

fundamental, en torno al cual se deben diseñar las estrategias políticas,

financieras y sociales que permitan acceder a la población a servicios de calidad.

La Iniciativa Ley de Ingresos, representa la posibilidad de otorgar certeza a los

ciudadanos, proporcionar infraestructura y prestar los servicios públicos que

atiendan las necesidades de sus .habitantes, es por eso que el municipio debe

recaudar los recursos necesarios para destinarlos al gasto público.

~.
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De conformidad con las disposiciones legales vigentes en materia hacendaria ~

presupue~taria, el objetivo de la Iniciativa Ley de Ingreso~ es coadyuvar con ~

cumplimiento de los objetivos y metas que contempla kl Plan de Desarroll

Municipal 2017-2021:

• Gobierno humanista y municipio seguro

• Municipio próspero Y competitivo

• Medio ambiente y desarrollo urbano y metropolitano

• Municipio con infraestructura integral y servibios públicos
.. . I .

Con este objetivo, el municipio debe fortalecer las fuentes internas de ingresos,
. I

atendiendo a los principios de eficiencia tributaria (proporcionalidad, equidad,

"" . legalidad y el correcto destino del gasto público).

Nayaril.

O~12

En este sentido se estima que el municipio de Xalisco, Nayarit; obtenga un total
. . . I

de ingresos correspondiente a $249,778,907.31 (doscientos cuarenta y nueve

millones setecientos setenta y ocho mil novecientos siete besos 31/100 m.n.), lo

que representa un incremento del 8.60% en relación al Jjer~iCio fiscal a~terior

(2018).

De acuerdo a los Criterios Técnicos emitidos por el Congreso del Estado Libre yI
Soberano de Nayarit, los cobros de los conceptos contenidos en la presente

. I
Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Xalisco, Nayarit para el ejercicio

fiscal 2019, se actualizarán de manera general con unl incremento de cinco -

puntos porcentuales para protegerse del efecto inflacionario.

Además, se debe señalar que la presente Iniciativa de L~y de Ingresos para el
.' . I

municipio de Xalisco, Nayarit, para el ejercicio Fiscal 2019, contempla en su

artículo 10, las disposiciones relativa~ al cobro del ImpueJto Especial destinadoI
a la Universidad Autónoma de Nayarit, estipulado en la Ley del Patronato para

.Administrar el Impuesto Especial destinado a la univJrsidad Autónoma de

.~

~.
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a) Cuadro comparativo ente los ingresos reales recibidos y proyectados a

recibir en el ejercicio fiscal 2018, en relación a los ingresos estimados a

recibir en la iniciativa de Ley de Ingresos 2019, en el cual se reflejan las
diferencias tanto monetarias como porcentuales.

b) Cuadro comparativo entre los ingresos estimados a recibir de acuerdo a

la Ley de Ingresos vigente y los ingresos proyectados en la Iniciativa de
,

Ley para el ejercicio fiscal 2019, en el cual se reflejan las diferencias
monetarias y porcentuales.

c) Las proyecciones de finanzas públicas, considerando .las premisas

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica,

considerando solo un año, de acuerdo a lo establecido en el párrafo cuarto

del artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

d) La descrípción de riesgos relevantes para las finanzas públicas,' . . .

incluyendo los montos de deud~ coniingente, acompañado de propuestas
de:acción para enfrentarlos.

Los resultados de las finanzas públicas que abarcan un periodo de un año. .. ' .
adicional al periodo en cuestión, de acuerdo a lo estáble~ido en 'el párrafo,

cuarto del articulo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

.~/:;
g

Por otra parte, se sigue conservando lo concerniente a la gratuidad del registro¿
y expedición de primera acta certificada del registro de nacimiento.

Cabe señalar que a la presente Iniciativa de Ley de Ingresos para el municipio

de Xalisco, Nayarit; ejercicio fiscal ,2019: le acompañan como anexos los

formatos establecidos por el CONAC de conformidad con el artículo 18

fracciones 1, 11, 111 Y IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidad
. .

Federativas y los Municipios, asi como los formatos establecidos.en los Criterios

Técnico-Legislativos emitidos por el Congreso del Estado de Nayarit para

elaborar, aprobar y remitir las Leyes de Ingresos para el Ejercicio. Fiscal 2019,
los que se describen a continuación:
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j
1Para brindar los servicios básicos constitucionales de los ciudadanos d~

.municIpIo de' Xalisco, para contar con certidumbre Jn los ingresos, para .2
garantizar certeza jurídica a los ciudadanos, para la cbrrecta y proporcion£

recaudación y para contar con finanzas sanas, el H. Ayunt1miento Constitucional '"

de Xalisco, propone las siguientes adecuaciones a la I Ley de Ingresos del r j
Municipio de Xalisco, Nayarit, para ~I ejercicio ~s~aI201~r . j

1. Se armoniza la Ley de Ingresos de acuerdo al Clasificador de Rubros por

Ingresos vigente emitido por el CONAC., ,. 1, .
2. Se reestructuran los conceptos de cobro, de acuerdo al Clasifica or de. .,' ," ¡.

Rubros por Ingresos y de acuerdo a la naturaleza de cada concepto.

3. Se modifica la redacción d~lartículo primero p~ra~~t~rgarmayor certeza

j~r¡d"icay claridad' al contrib~yen¡~~: "

4. Se agregan definiciones conceptuales al artículo 2, en concreto las

definiciones de I~ re.lació'~,d~. 'rubros Y lipos \ contempladas en el

Clasificador de Rubros por Ingresos emitidos por el CONAC .
..:: ': ": I

5. Se adicionan párrafos al articulo 4, para establecer las reglas de carácter" ., ' . ),-: . I
general que deberán observarse en la aplicación de las sanciones

administrativas, a efecto de reducir la 'dis'crecion1Iidad por parte de la

autoridad municipal. " '.' .' 1:" ,
6. Se adiciona un último párrafo al articulo 7, para precisar el periodo de

vigencia de las constancias, ~ertific~ciones, aut~rizaciones, licencias,
.' 'v:.. ..".' I

permisos, anuencias, refrendos y lo concesiones que emita la autoridad
municipal. '," I ....

7. Se incrementan en 5% todas las tarifas, con relación a las cobradas en el

, ej,~rc¡ciofiscaIZO"18,por ef~~tci¡nflacion~rio.', I
8. Se incrementan las tarifas establecidas para el serVicio de Agua Potable,

•.. ,. '. .. " ., " : ~ ,1'
Alcantarillado Y Saneamiento que realiza el OROMAPAS, para cubrir los

:'''¡"t,. .:¡ .••.•. •. .' .,:. ": .; ")... ,,': J:' ,'l," .' j
.costos que implica ofrecer el servicio. Para este punto se anexa el oficio , ,

: 1_ 'lf f.( , .' .l ... " ~ ..,(! '.~ -.,~".'J~~..,.:~f'r:Jc.~' 4';',~'.f~J"'-"
. No. 3)210RO/18, extend.ido por el C. Miguel Gabino Mejfa Seas, Director \~"TO e

o', G~ner~1~;ee~ie o~gan¡smó: en'~i'~ual d~f;;r~'in~ lyjUstifica incrementat;';,""ii"~~\

las tarifas del servicio que ofrece; asl como también copia del acta de ~i."!~.;8
! ~ íJ":\ 1-~~ ~"'.~.l

{/ \ \ x A .5:""'" t

000 3 z~f'i~~,q~,f:, sEeRE'T>~'!U.~.:
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b. Identificación de giro ~omercial
c. Registro civil

d. Rastro municipal

e. Licencias, Permisos, Autorizaciones, Refren90s y Anuencias en
,"o, : .••• '.. .," ••• ,.

General para el Uso de Suelo, Urbanización, Construcción y Otros. ';, . .
10. Se disminuyen algunas tarifas para ofrecer mayores facilidades a los

contribuyentes, en .?oncreto:

a. Licencias, Permisos, Autorizaciones, Refrendos y Anuencias en. . . .

General para el Uso del ~uelo, Urbanización, Construcción y Otros.
i. Fracción VI, incisos a) y b)

" _ . "'"..' ':" r . '

ii. Fracción XX incisos a) y b). : .
11.Se adicionan conceptos de cobro, en razón de las diversas actividades y

servicios que las dependencias de la administración pública municipal se

encuentran realizando y que generan erogaciones para el municipio, pero

por los cuales no se habia realizado la recaudación correspondiente por." ~'.' '. ". .
no contar con los conceptos insertos en las anteriores Leyes de Ingresos.

. . . . .:, ," " ,:; .' . "
12.Se reorganizan los capítulos, apartados, secciones y artículos, de la

siguiente forma:

a. En el capítulo primero "Disposiciones Preliminares" se agregan los.. , . .
artículos 13, 14, 15 Y 16, los cuales, en la anterior ley de ingresos,

. . -f . . .
correspondían a losartículos 46, 45, 39 Y 56 respectivamente .

..,. . "'I'~ ,',",r _ . " •

b. En e(capíttilo segundó "imp~estos" se dividen los impuestos de

ac~e;d~ á s~'~~tura'I~~a,~~ d';'{apartados, añadi~ndo el apartado
~ .•::" ~1r::\:. ') '; '~"::4,,~ . '..: '. ,,' .

de Impuestos sobre la Producción, . el Consumo y' las
•. 7. l';' • <...:;r I '.~~

-fJ

r:3
~ ,"Ma ",16, "I"oml",', d. laJ"la d. Gobl.cood. ,," ",,"I,mo, :1.

en laque en sus puntos No. 6 y 7, se analiza, discuten y aprueban I~
propuesta de incremento aqui expuesta ..

~
9. Se incrementan algunas tarifas para homologar con. las tarifas tV ~

establecidas en los municipios colindantes: - "'" d
a. Panteones'
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Se crea la Sección V con las anteriores fracciones V

y VI del anterior artículo 31, bara quedar como el

actual artículo 26. I
6. Se 'crea la Sección VI con el anterior artículo 34, para

I
quedar como el actual artículo 27.. I

7. Se crea la Sección VII a la que se adscriben los '. I ",\~tlTOCo
anteriores artículos 26, 27, 28 Y 29, para quedar .•..\" b""IUOS,¡,,,".¡; 1-",,:l:l~ f;.~

. ::J ¡..,; "t- -">::1 Oc..: ~_g."~ JI r.
~ 1i!."l! ,.,¡g" o

. - ~,¡¡;-4:l:.y ~.,. .•••,
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. 2
Transacciones, en el cual se adjunta el Impuesto sobre Adquisición

de Bienes Inmuebl~s.' , I
c. Se crea como Capítulo Tercero, el Capítulo de "Contribuciones de f"

I
Mejora", al que se adscriben los artículos 19 Y 20 los cuales se

forman de la descripción de contribucionJs de mejora Y de la

fracción XXIII del anterior artículo 24, respedtivamente.
I

d. El anterior Capítulo. Tercero "Derechos", queda como Capítu

Cuarto "Derechos". I
e. En este actual Capítulo Cuarto "Derechos", se crean los apartados

necesarios para separar los derechos de acverdo su tipo: por uso, ~

por goce, por prestación de servicios y otros derechos, quedando / \

de la siguiente forma:

i. Apartado I ~
1. Se crea la Sección 1, a la cual se adscriben los

anteriores artículos 16 Y 17, pa1raquedar ahora como .

21 Y 22. I
2. Se crea la Sección 11, a la cual se adscribe parte del

anterior artículo 21, para quedlr como artículo 23.

3. Se c~ea la Sección 111, a la cual1se adscribe el anterior

artíc~lo 22, para quedar como bctual artículo 24.

4. Se crea la Sección IV con la Jnterior fracción XXVII

del anterior artículo 24, para quedar como actual

artículo 25.

,

,
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como los actuales artículos 28, 29, 30 Y 3 ,
respectivamente.

ii. Apartado 11

'1. A este apartado se adscribe como Sección 1, "Del

Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento".

2. La anterior Sección 111del anterior Capítulo de

Derechos, se conserva en este nuevo apartado 11en

el mismo Capítulo de Derechos, pero se modifica

para quedar como Sección 11y el enunciado también

se modifica. Decia: Comerciantes Ambuíantes de

Bienes y Servicios y Establecimientos que Utilicen la

Vía Pública, ahora dice: Registro de Identificación de

Giro o Establecimiento; además se reestructura el

catálogo de las tarjetas de identificación de giros y se
incrementa en contenido.

3. La anterior Sección IV "Registro Civil", queda ahora

como Sección 111"Registro Civil". En esta sección se

modifica el inciso i). de la fracción V, decía: Por

anotación marginal en el libro del adoptado, ahora

dice: Por anotación marginal a libros por nulidad de

acta; además la fracción VIII, decía: Rectificación no

substancial de acta del registro civil, por vía

administrativa, ahora dice: Rectificación de acta del

registro civil, por vía administrativa.

4. La anterior Sección V "Catastro", queda ahora como
Sección IV "Catastro".

5. La Sección VI "Panteones", queda ahora como

Sección V "Panteones". En este rubro se conserva

solo lo concerniente a la prestación de servicios en .

los panteones ya que lo concerniente a uso o goce
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re rn,bi,ó ,1 Ap,rt,do 1 S,ooióo 11. P,,;i mi,mo,,j
este apartado se agregan Iel artículo 36 Y 3 ,

reclasificándose las fracciones XXX Y XXXI del -..u
anterior artículo 24. o.:)

6. Se crea una nueva sección VI "Protección Civil", para a
la cual se crea el actual articulo 38.

7. La Sección VII "Rastro MJnicipal", queda como
I

Sección VII "Rastro Municipal". De esta sección las

fracciones 111 Y V se reclasifibaron a la Sección de
.' I .

Derechos por uso (uso de rastro).
8. La anterior Sección VIII "segJridad pública", cambia

. I
para quedar como Sección VIII "Seguridad pública y

Tránsito Municipal". contJmPlando ahora los

servicios que ofrece el área d~ Tránsito Municipal.
. , I

9. La anterior Sección IX ¡LiCencias, Permisos,

~utorízaciones, Refrendos y tnuencias en General

para el Uso del Suelo, Urbanización, Construcción Y
I

Otros", para quedar como Sección IX "Licencias,
I

Permisos, Autorizaciones, Refrendos YAnuencias en

General para el Uso del I Suelo, Urbanización,

Construcción Y Otros". Dentro de esta Sección: Las
. I

anteriores fracciones 1, XV, XXVII, XXVIII, XXIX Y

XXX se reclasificaron ~ la sJcción IV de Licencias,

Permiso~ o Autorizaciones p~ra la Utilización de la

Vía Pública". La anterior frac¿ión XxiII se reclasificó
I

a contribuciones especiales. El inciso a) de la anterior

fracción IV, ahora fracción 1111, se modificó para

precisar las instancias autorizadas para la

verificación de estas constr¿cciones. También se
ade~uó la redacción de variJs fracciones e .incisos l;>~\~::o:~.';°1rA.. ~ ~-I:. ..r

~ ,,"~ t:. .
::J ;s- 't

'" o~1:.' I!>Jl ~.> . ....• ,~,p:~A.~~
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ipara brindar mayor certeza y claridad. Se adicionan-L

las fracciones XXI y XXII.

10.La anterior Sección X "Impacto Ambiental", queda

como Sección X "Impacto Ambiental". En este
apartado se adiciona la fracción 111.

11.La anterior Sección XI "Licencias, Permisos,

Autorizaciones y Refrendos para la Instalación

Anuncios, Carteles, Estructuras de Soporte y Obras

de Carácter Publicitario que contenía los artículos 26,

27, 28 Y 29 se reclasifica para quedar en la Sección

VII del Apartado I del Capítulo de Derechos.

12.La anterior Sección XII "Licencias, Permisos,

Autorizaciones, .Refrendos y Anuencias en General

para el Funcionamiento de Giros Comerciales en

cuya Actividad se Prevea la Venta de Be!Jidas

Alcohólicas", cambia para quedar como Sección XI

"Licencias, Permisos, Autorizaciones, Refrendos y

Anuencias en General para el Funcionamiento de

Giros Comerciales en cuya Actividad se Prevea la
Venta de Bebidas Alcohólicas"

13.La anterior Sección XIII "Aseo Público", cambia para

quedar como Sección XII "Aseo Público y Servicio de

Limpia". En este apartado las fracciones V y VI se

reubican a la Sección V "Por el Uso del Basurero
Municipal".

14.La anterior Sección XIV "Acceso a la Información

Pública", cambia para quedar como Sección XIII
"Acceso a la Información Pública".

15.La anterior Sección XV "Constancias,

Lega'lizaciones: Certificaciones y Servicios Médicos",

cambia para quedar como Sección XIV "Constancias,
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Legalizaciones, Certificaciones YSelVicios MédiCOS"~

. En este apartado, se adici6nan 22 incisos a :&:Ia57.

f
., V d S .' D 1\ 'vracclon e elVlCIOS enta es.

I
16. La anterior Sección XVI 'Mercados, Centros de 'G

Abastos y Comercio Tempor~1 en el Municipio de (::i
Xalisco" con su anterior articulb 34, se reclasifica a la d
Sección VI del apartado 1.. '\

'17. La anterior Sección XVII 'Otros Derechos", ca

para' quedar como Apartado 111"Otros Derechos",

esto de 'acuerdo al Clasificador de Rubros por

Ingresos. A este apartado! se 'adscriben seis

fracciones para contemplar todos los selVicios que

ofrece DIF municipal, parque~ Yjardines, la casa de

la cultura, alumbrado PÚbliCO)el área de deporte.

f. El anterior Capitulo Cuarto "Productos" ca~bia par~ quedar como

Capítulo Quinto "Productos". En este ca~itulo se realizan las

siguientes modificaciones: 1 .

i. El anterior articulo 36 queda como articulo 48 Ysu contenido

se modifica de acuerdo a la deshripción del concepto

contenido en el Clasificador de RUbr¿spor Ingresos.

ii. En la primera fracción de este nuevol artículo 48, se agrega

"de dominio privado" para que sea acorde al concepto de
I

productos establecido en el Clasificador de Rubros por

Ingresos. .: I
iii. La.anterior Sección 11"Otros Locales del Fundo Municipal"

. . I
(sic), se modifica en su redacción para agregarse la palabra

"privado" para que sea acorde cón el ~oncepto de productos
. . I

establecido-en' el Clasificador de. Rubros por Ingresos Y

qued~ "Otros Locales del Fondo privkdo Municipal".. . I . \~"'TO e
¡v. A los anteriores articulos 37 Y 38, que ahora corresponden .•..\'"~\l"IUOS"'~°'l-.r. . ',1 ~ o~l~""..

a los articulos 49 Y50 en su redacción se agrega la palabr~ tl"1l~~\
• ' .' 1 . ~g,~~)Y!

0\. ~"~;-~~."
~
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iii. El anterior artículo 39 queda ahora como artículo 15 del

Capítulo de Disposiciones Preliminares.

La anterior Sección 11"Multas" cambia para quedar como
Sección 1"Multas".

iv.

"privado" para que sea aco~decon el concepto de Producto~

establecido en el Clasificador de Rubros por Ingresos. ¿
g. El anterior Capítulo Quinto "Apro'vechamientos" cambia para _

quedar como Capítulo Sexto "Aprovechamientos", en este rubro se L j
realizan Jossiguientes cambios: . ::3 ,.

i. La anterior Sección 1"Recargos" se elimina.

ii. Se crea el Apartado I "Aprovechamientos" con el acjY I

artículo 51,' el' que contiene la descripción del concepto

establecida en el Clasificador de Rubro por Ingresos. En

'este apartado se agregan sanciones de orden
administrativo.

v. Se añade una nueva Sección 11"Reintegros, Devoluciones y

Alcances" y a esta Sección se adscribe el anterior articulo
55 para quedar ahora como artículo 53.

vi. La anterior Sección IV "Subsidios" con su anterior articulo

42, se reubica para quedar. en el Capitulo Octavo

"Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones".

vii. Se añade una nueva Sección IV "Otros Conceptos", la cual

se forma con el anterior artículoA?, y ahora queda con el
artículo 55.

viii. Se ,añade un. nuevo Apartado II "Aprovechamientos

Patrimoniales", en este, apartado se adscribe la Sección
- "Donaciones, Hereflcias y Legados".

ix: Se elimina la anterior sección VI "Anticipos" con su anterior
.-. )'¡'\'~ '. ~): artículo 44. .;~;~:~.;)~~: ":j' ~ "7 'J,

~--, '

..:, .~

-~: ,',
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.r~.' '~~~.'A



IQ.

cX\:
Otl~7,

I

"' .; . \ '

x. Las anteriores Secciones VII "Gastos de Cobranza" Y VIIG

"Actualizaciones" con sus respectivo~ articulos 45 Y 46, s~

reubican en el apartado de DiSPosicidnes Preliminares. •

xi. La anterior Sección IX "otros concJptos; con su anterior U
artículo 47 se reubica para quedarl en la Sección 11del a ~
Apartado I del Capitulo de "Aprovechamientos".

I
h. El anterior Capítulo Sexto "participacioneS! cambia para quedar

como Capítulo Séptimo "Participaciones, Aportaciones, Conven ,

Incentivos Derivados de la Colaboración Fislcaly Fondos Distintos
• , 1a las Aportaciones", para adecuarse al Clasificador de R-ubrospor

I
Ingresos. En este apartado se modifican lo siguiente:

i. El anterior artículo.48 ahora queda bomo artículo 57 Y su
. ' I

redacción se ajusta a la definición establecida en el

Clasificador de Rubro por Ingresos: 1

ii. El anterior Capitulo Séptimo "Aportaciones" cambia para
I

quedar como la Sección 111"Aportaciones" en este nuevo

Capítulo Séptimo., '1'
iii. La anterior Sección I "Aportaciones para la Infraestructura

Social Municipal", cambia para que1darahora como Sub

Sección I "Aportaciones para la Infraestructura Social

Municipal" de la Sección 111del caPitJlo Séptimo.

iv. La anterior Sección 11"Aportaciones Jara el Fortalecimiento

Municipal" cambia para quedar., chmo Sub Sección II

"Aportaciones para el Fortalecimientd Municipal". . .
, '1

v. Se añade una nueva Sección IV "Convenios" Y con ella el
I

artículo 62 que contempla la definición que para convenios

establece el Clasificador de Rubros pbr Ingresos.

vi. En este nuevo Capitulo Séptimo enl su Sección IV, se le

añade una, nueva Sub Sección I "Convenios de, ' ,,,"TO e
Colaboración" Y con ella el artículo 63 'que contempla la ",>!' ,,~100S"',,0'''' ,~ c0c,_. ~<:.'S"~.

:') iS' 't. ••
>- ";. ~ e
4~> . ~r~~.t¡., •• c.
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definición que para convenios de colaboración qu

establece el Clasificador de Rubros por Ingresos.

vii. Se añade, una nueva Sección V "Fondos Distintos d

Aportaciones" y con ella el artículo 64 que contempla la

definición que para el caso establece el Clasificador de o ~
Rubros por Ingresos. J

viii. . La anterior Sección 111"Otros Fondos" cambia para queda:

corr¡o Sub Sección I "Otros Fondos" de la Sección V de
nuevo Capitulo Séptimo.

i. El anterior Capitulo Octavo "Ingresos Extraordinarios" cambia para

quedar como Capitulo Octavo "Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Subvenciones". En este capítulo se realizan las
siguientes modificaciones:

i. La anterior Sección I "Cooperaciones" cambia para quedar

como Sección I "Subsidios". y su anterior artículo 53 queda

ahora como artículo 66 y en él se establece la definición que

para ello contempla el Clasificador de Rubros por Ingresos.

ii. Las anteriores Secciones 11"prestamos y Financiamientos",
111"Reintegros, Devoluciones y Alcances", IV "Rezagos" y V

"Convenios de Colaboración", fueron reclasificados de

. acuerdo al Clasificador de Rubro por Ingresos.

j. Se añade un nuevo Capítulo Noveno "Ingresos Derivados de

Financiam~ent6s" con las siguientes secciones y articulas:

1. Se agrega. el artículo 67 que contiene ladefinición que para

.el yaso establece e( Clasificador de Rubros por Ingresos.

ii. Se añade la sección I "Financiamiento Interno~ y su artículo

68 que contiene la definición que para el caso establece el
- } ..

Clasificador de Rubros por Ingresos.

k. El anterior C~pitulo. Noveno "Facilidades Administrativas ,y

Estímulos Fiscales" cambia' para quedar como Capitulo Décimo
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números de artlculos 58, 59 Y 60 para quedar como 69, 70 Y 71J
respectivamente. ' ~¿:

,.

~
En virtud de lo anteriormente expuesto, fundado Y motivado, se propone la (~

. I
siguiente Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Xalisco, Nayarit para el

. Ejercicio Fiscal 2019.
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. LEY DE INGRESOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE XALlSCO; NAYARIT

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

CAPíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Sección Única

Artículo 1. De conformidad con lo establecido en los articulas 115, fracción IV

de la Constitución Política de los Estados Uhidos Mexicanos; 18 de la Ley de

Disciplina Financiera de las .Entidades Federativas y los Municipios; 37, 49

fracción IV y 111, 115 incisos a), b) y c) de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nayarit; en reiación con el articulo 40 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Nayarit; la Hacienda Pública del Municipio

de Xalisco, Nayarit, durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2019 Y

hasta el 31 de diciembre de 2019, la hacienda pública de este municipio

percibirá los ingresos por concepto de Impuestos, Derechos, Productos,

Aprovechamientos, Contribuciones de Mejora, Participaciones y Fondos de

Aportaciones Estatales y Federales e Ingresos Extraordínaríos conforme a

las bases, cuotas, tasas y tarifas que en esta Ley se establecen.

", ,

- -. "

,.

Las disposiciones de esta Ley, son de orden público e interés general y tienen

por objeto regular la obtención, administración, custodia y aplicación de los
ingresos de la Hacienda Pública Municipal.

La estimación de ingresos para el ejercicio ñscal 2019 para el municipio de

Xalisco, Nayarit; ascienden a la cantidad de $249,778,907.31 (doscientos

cuarenta y nueve millones setecientos setenta y ocho mil novecientos siete
pesos 31/100 m.n.), la que se conformará de la manera siguiente:
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MUNICIPIO DE XALlSCO, NAYARIT I
INGRESOS --L pi
ESTIMADOS =

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019
~

I
($)

u

~ "-1_
Clave Concepto I

Importe

1 Impuestos I
23,808,647.97 ll'

11 Impuestos Sobre los Ingresos I
-=:o:üO

_.. 12 Impuestos Sobre el Patrimonio I
21,922,003.39

..
Impuesto Predial .' I

11,502,~13.40 /<-

13 Impuestos Sobre la Producción, el ConsurTIO y

las Transacciones ¡'
0.00

Impuesto sobre Adquisición de Bienes

Inmuebles
10,419,389.99 >t;

14 Impuestos al Comercio Exterior I
0.00

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables I
0,00

~
¿

16, Impuestos Ecológicos I
0.00

17 Accesorios de Impue~tos I
1,886,644.58

18 Otros Impuestos I
0.00

19 Impuestos no Comprendidos en la Ley de

Ingresos, Vigente, Causados en Ejer¿iCios , 0.00

~

Fiscales Anteriores Pendientes de liquidación o

I
Pago " r .

2 Cuotas y Aportaciones de Segúridad Social I
0.00

21 Aportaciones para,Fondós de Vivienda I
0,00

- ' • I ;.'" ..

22 Cuotas para la Seguridad Social I i 0.00
.••\ ,HO 'o

100S

,



,
23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

~24 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad
0.00

I'S~
Social

25 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de :: ......¡---.
0.00 GSeguridad Social

3 Contribuciones de Mejoras
100,0?0.,

31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 100,0IJ"G.00

Contribuciones de Mejoras
0.00 )

.,r.

~
39 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en

la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en
0.00 (Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de

;),.
<tLiquidación o Pago

4 Derechos
49,897,461.85 I

41 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o
1,942,991.44 (,~Explotación de Bienes de Dominio Público

Estacionamientos exclusivos en la via pública,

~
estacionamiento medido y uso de la vía pública 53,193.43

Panteones
892,857.00

~

Uso del Rastro
16,373.00

Licencias, Permisos o Autorizaciones para la
232,665.00utilización de la vía pública

Por el Uso del Basurero Municipal
- 76,976.00

Mercados, Centros de Abasto i¡ Comercio Temporal.
490,618.00en el Municipio de Xalisco
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Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) I

Derechos por Prestación de Servicios "~o I
Del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado Y

Saneamiento

42
43

Licencias, Permisos, Autorizaciones Y

para la Instalación de Anuncios,

Estructuras de Soporte y Obras de

Publicitario

Refrendos
I

Carteles,

C
1,

aracter
180,309.01

47,830,310.

35,335,000.00

50,578.39

6,087,624.02

810,960.81

523,165.00

1,221,852.41

3,258,590.05

61,884.80

25,750.00

67,422.21

30,QOO.00

Registro de Identificación de Giro o Establecimiento
I

R~i~roCivil I

Catastro I

Panteones I

Protección Civil I

Rastro.Municipal I
Seguridad Pública y Tránsito Municipal I
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Refrendos yI
Anuencias en -General para el Uso del Suelo,

Urbanización, Construcción YOtros l.
Impacto Ambiental I
Licencias, Permisos, Autorizaciones, Refrendos YI
Anuencias en General para el Funcionamiento. de

Giros Comerciales en cuya Actividad se 'Pre'vla la

Venta ~e Bebidas Alcohólicas' .'1
Aseo Público y ServiCio de Limpi,a I
Acceso a la Información Pública 1

¡ _.i
.. I

-1



167,598.90

124,159.56

.0.00

0.00

Accesorios de Derechos

Otros Derechos

Derechos no Comprendidos en la Ley de

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o
Pago

Constancias, Legalizaciones, Certificaciones y

Servicios Médicos

44
45
49

5

51

52
59

Productos

Productos

Productos Diversos

Otros Locales del Fondo Privado Municipal

Productos de Capital (Derogado)

Productos no Comprendidos en la Ley de

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o
Pago

411,611.19

211,611.19

106,306.25

105,304.94

0.00

200,000.00

1,710,138.07

1,710,138.07

956,027.00

226,667.25

0.00

527,443.82

0.00

Reintegros, Devoluciones y Alcances

.J

Otros Conceptos

Aprovechamientos Patrimoniales
" .

Indemnizaciones

62

6 Aprovechamientos

61 Aprovechamientos

Multas



lb

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

JJo
o.ooli
0.0

Donaciones, Herencias y Legados

Accesorios de Aprovechamientos

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley
de Ingresos Vigente, Ca~sa~os ~nEjer¿iciOs

. ." ., I
Fiscales Anteriores Pendientes de'Liquidación o

Pago . . I
Ingresos por Venta de Bienes: _ pres,taciól' 'de

Servicios y Otros Ing~esos .

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de
..' I

Servicios de Instituciones públicas de Seguridad

Social '.' . I
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de

, . , , . I
Servicios de Empresas Productivas del EstadoI

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de

Servicios de Enti~ades paraestatale~ Y

Fideicomisos No Empresariales Y . No

Financieros

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de. . I
Servicios de Entidades Paraestatales

Empresariales No Fin-ancieras con participJción

Est;tal Mayoritaria. 1

Ingresos por Venta de Bienes'y:p.restaciór de

Servicios de Entidades Paraestatales, ,

Empresariales Financieras Monetarias con
."';1::~: ',- ..

participación Estatal Mayoritaria

75

74

72

71

63

69

73

7

~. -, ,. ,

.'.

OflO02

¡

./

.. '-,

..• : '1.l

,.
l'

,,



76 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de

Servicios de .. ' Entidades Paraestatales. . .

Empresariales Financieras No Monetarias con
, ,

Participación Estatal Mayoritaria
. , . . . ..:, ~,

77 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de

Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos

con Participación Estatal Mayoritaria
• :' )JO •

78 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación d¡;)

Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y

de lo~ Ó;g~n~sÁ~~ó~~~os

79 Otros Ingresos

8

81

82

Participaciones, Aportaciones, Convenios,

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y

Fondos Distintos de Aportaciones
. . .

Participaciones

Participaciones del Gobierno Federal

Participaciones del Gobierno Estatal

Aportacion.es

162,351,048.23

83,558,701.06

45,591,615.73

0.00

0.00

8,944,217.03

36,647,398.70

33,200,731.44

33,200,731.44,.•...1.[,,' 'r-';;,

,. _ .•

Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal

Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal

Convenios' ,

Convenios' de Colaboración

.;

Fondos Distintos de Aportaciones

. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

83

84
85



o. ª,

A
v

Otros Fondos I 0.00 ~
-ü

9 SUbSidiOsl
.
-V~

Transferencias, Asignaciones, y

Subvenciones, Y Pensiones y Jubilaciones 1,000,000.00 /:'1
~/ :---

91 Transferencias YAsignaciones I ~"
92 Transferencias al Resto del Sector Público

-
I

0.00

(Derogado)

93 . Subsidios y Subvenciones I
1,000,000.00 /\

Subsidios
1

0.00

94 Ayudas Sociales (Derogado) I
0.00

95 Pensiones y Jubilaciones I
0.00

Y<96 Transferencias Fideicomisos,
,

a Mandatos Y

I
0.00

. Análogos (Derogado)..
97 Transferencias del Fondo Mexicano del Pet'róleo

I

0.00
para la Estabilización Y el Desarrollo

-~

O.
r

Ingresos Derivados de Financiamientos 10,500,000.00 L/X
01 Endeudamiento Interno I 10,500,000.00

02 Endeudamiento Externo I
0.00

-

03 Financiamiento Interno I
0.00

1. Accesorios de Aprovechamientos: Son los ingresos que se perciben por

t d
. t d . . l.. . d .' ->-,E."TO Co

concep o e recargos, sanCiones, gas os e eJecuclon e In emnlzaclone~" ,,~\UOS'f. 1-I "~b .~ '1/..01'•••

entre 'otros,-asociados a los aprovechamientos, cuando éstos no se cubrir! ¡;,~~\c;.s;
'~ . ;t>~'•..t~j~¿. 0\+~"':''y.rt~• <;:,;.. -'~--4

• ' \ '1- •.....,,~. /~ .

000 ')2 ~~~lr~~~
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Liquidación o Pago: Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio

corriente, por aprovechamientos pendientes de liquidación o pago

causados en ejercicios fiscales anteriores, no _incluidos ..en./a Ley de

J,
~

,:5'r-:
-3J

~oportunamente de conforr1}idad con la legislación aplicable en la materia. ~

11. Accesorios de Derechos: Son los ingresos que se perciben por concepto
, .

de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros,

asociados a los derechos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de

conformidad con la legislación aplicable en la materia.

111. Accesorios de Impuestos: Son los ingresos que se perciben por ca o

de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros,

asociados a los impuestos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de

' .conformidad con la legislación aplicable en la materia. '

IV.Aportacione's: Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y

Municipios previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está
r,

condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para
1 .' •

cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en la materia.

V. AprovechamiÉmtos: Son los ingresos que percibe el Estado por funciones

de derecho público distintos de: las contribuciones, los ingresos derivados
' , ,

de financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados

y las empresas de participación estatal y municipal.

'VI.Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente,

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de

Ingresos vigente, .." '._,,'

VII. Aprovechamientos Patrimoniales: Son los ingresos que se

perciben por uso o enajenación de bienes muebles, inmuebles e

intangibles, por f8cupJ:lraciones de capital o en su caso patrimonio invertido,

de conformidad con la legislación aplicable en la materia ...• ~;'..

V/JI. Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo

de'''pe~,"" fl~;"~,::,~rnle,q"e\oe""efl dem,"e~~, po,1-' '
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¡j

b 'bl. io ras pu Icas. ¿
IX.Contribuciones de Mejoras por Obras públicas: Son las contribuciones ~

derivadas de los beneficios diferenciales particular~s por la realización de /'C>

. obras públicas;' a cargo de' las personas: físicas y/o morales,

independientemente de la utilidad general colectiva, de conformidad con la

legislación aplicable en la materia, ' "1' . ':/'
.. 'x. Contribuciones de Mejoras no'Comprendidas en la Ley de Ingresos

, Vigente, Causadas en Ejercicios F.iscales~'AntJriores Pendientes de

Liquidación o Pago: Son los ingresos que se rJcaudan 'en el ejercicio

corriente, por contribuciones de mejoras pendiente~ de liquidación o pago

causadas en ejercicios o.fiscales-,anteriores, no i~Cluidas';en la Ley de

Ingresos vigente.
XI.Contribuyente: Es la persona física o moral a quien la ley impone la carga ct-

tributaria derivada d~1hecho imponible. '
XII. Convenios: Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas

- I
Y Municipios derivados de convenios - de coordinación,"' colaboración,

.reasignación o' descentralización según corresJonda,' los - cuales se
I

acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los Municipios,
l I

XIII. ,Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o

aprovechamiento de los bienes del dominio PÚbIiCb,así como por recibir

'servlclos.que presta el Estado en' sus funcionet de derecho público,

ew.?pto cuando se presten' por organismos desc,ntralizados, u órganos

desconcentrados cuando en este último" -caso, . se trate de ~

contraprestaciones que no se. encuentren prJvistas" en : las leyes '"

correspondientes. También son derechos las contri~ucionesa cargo de los

organismos públicos descentralizados por prestar. Jervi"'ios' exclusivos del

Estado. .'.:.,::' .....fr<: .• , " ','f:'"'' .~:.:,;.,- "., \~"TOCO

XIV: Derechos por el Uso; G,oce, Aprovechaml~nto o ExplotaclOn ~~t~~~"';"'~
Bienes de Dominio Público: Son las contribuciones derivadas d6l2t~4' So:

~

\\~t:.~~/l
CX\ /A.....<é:~rt:-

NA AR(~'
OOf'IJO') - Z017'-Z:Q~},~ SECRET~R,A. . ,,-,.... .
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~
-5::>contraprestación del uso, goce, aprovechamiento o explotación de biene~

de dominio público, de conformidad con la legislación aplicable en la •
t . ~ma ena. ,.

XV. Derechos por. Prestación de Servicios: Son las contribuciones

derivadas por la contraprestación de servicios exclusivos del Estado, d

conformidad con la legislación aplicable en la materia.,

.. XV!.... .Derechos no Comprendidos en la~Ley.de Ingresos, Viger.tc,

Causados en Ejercicios. Fiscares Anteriores' Pendientes de

Liquidación o Pago: Son: las contribuciones; que se recaudan en el )

ejercicio ,corriente, por ..derechos pendientes, de liquidación o pago ~

causados, en ejercicios fiscales ..anteriores, no incluidos en- la Ley de ",' :',;

Á. ••••~~.*Ingresos vigente. ". Sj "
~\~~

XVI~'onas: ~;::~n::~~:~i::S ;ú::~~: ::~::I:~~en~e.a dedicar, determinadas*;;~~~
' " XALIXVII!... Endeudamiento Externo:' Financiamiento derivado del resultado N v,

20 7' ; positivo neto de los recursos que provienen de obligaciones contraídas por ~~ =3É.

los entes, públicos, y empresas productivas deLestado del ámbito federal,

considerando lo previsto en la legislación aplicable :en la, materia, con

acreedores extranjeros y pagaderos en' el.exterior de/'país en, moneda

extranjera. ','. '.!'

, XIX; ,',::: Endeudamiento Interno: Financiamiento derivado del resultado

positivo neto de los recursos que provienen de obligaciones,contraídas por

los entes públicos y empresas productivas del estado del ámbito federal,

• considerando, lo previsto en.la legislación aplicable en la materia, con

' .... acreedores nacionales y pagaderos en el. interior. del país en moneda.

nacional,' incluye el.diferimiento de pagos" • ,', ',:,'
, .

XX. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un inmueble con

domicilio, permanente' para la' realización de actividades comerciales,'
. ",~j:. :'; ,::.",;L; .., . .' '¡

•,
I
/

.. '\'''''¡ '" l'

\ ..•..~ . '. ~
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¿
oficialindustriales o de prestación de servicio y nomenclatura

proporcionada por la autoridad municipal.

XXI. Financiamiento Interno: Son los recursos que provienen de
. I

obligaciones contraídas por las Entidades Federativas, los Municipios y en

su caso, las entidades del sector paraestatal o p1aramuniciPal, a corto o

largo plazo, con acreedores nacionales y pagaderbs en el interior del p IS

en moneda nacional, considerando lo previsto en IJ legislación aplicable en

, la materia.
XXII. Fonaos Distintos de Aportaciones: Son los ingresos que reciben

, las Entidades Federativas Y Municipios derivado~ de fondos distintos de
I

aportaciones y previstos en 'disposiciones especificas, tales como: Fondo

para Entidades Federativas Y Municipios productdres de Hidrocarburos, Y
I

Fondo para el Desarrollo Regional'Sustentable de Estados y Municipios

Mineros (Fondo Minero), entre otros.
o (

XXIII. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en Ley que deben

pagar las personas físicas y morales que se enJuentran en la situación
I I

jurídica o de 'hecho prevista por la misma y que sean distintas de las
I

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras Y derechos.

XXIV. Impuestos no co~prendidos en la Le) de Ingresos Vigente,
I

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
" I

Liquidación o Pago: Son los ingresos que se recaudan en el ejercicioI
co~riente, por impuestos 'pendientes de liquidación o pago causados en

ejercicios-fiscales anteriores, no incluidos en la Le~ de Ingresos vigente.

XXV. Impuestos Sobre los Ingres~s: Son las ¿ontribuciones derivadas

, de las imposiciones fiscales que en forma unilatJral y obligatoria se fijan

sobre lo~ in~resos de las personas físicasy/~ morlles, de conformidad con

la legislación aplicable en la materia.1 . .:H:l.'::;'r,,,t ~ ".~"'j.;... .,' \1' - G"-'TO_ :' \",p Co
. . 'i¡-~",to\UOS.4.f: .."..

XXVI. :.l .Impuestos Sobre el Patrimonio: Son las contribuciones derivarl&p' :~1"'T,j'~, ~;s lr~W~'
, ' , \" , ~~,,.~~~~:

0<\ 1-""'~: ... ,?,"
I ..~\- ' :s.. ~
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Transacciones: Son las contribuciones derivadas de las imposiciones

cY

P
'-')

~

de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 3
sobre los bienes propiedad de las personas físicas y/o morales, d~

conformidad con la legislación aplicable en la materia.

XXVII. Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las

fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la actividad

económica relacionada con la producción, el 'consumo y las transacciones

que realizan las personas físicas y/o morales, de conformidad

legislación aplicable en la materia ..\

XXVIII. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: Son los ingresos

que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados del ejercicio

::;:~:e:~::::;:~:::::::::;::::~:::::::;:;:::;;:~:~~~:¡tl
de ingresos federales y por las que a cambio reciben incentivos

económicos que implican la retribución de su colaboración.

XXIX. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para fa

Estabilización y el Desarrollo: Son los ingresos que reciben los entes

públicos por transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la
Estabilización y el Desarrollo.

XXX. Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos

obtenidos por la celebración de empréstitos internos o externos, a corto o

largo plazo, aprobados en términos de la legislación correspondiente. Los

créditos que se obtienen son por: emisiones de instrumentos en mercados

nacionales e internacionales de capital, organismos financieros
internacionales, créditos bilaterales y otras .fuentes.

XXXI. Ingresos por Venta de Bienes y 'Presta6ión de' S'ervicios de

Empresas Productivas del Estado: Son los ingresos propios obtenidos

, _,o~, •..• /

O:;~ Yr.~o_s:
q AT -=}j?' ";.2

"
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de

comercialización o prestación de servicios.

,

l,oc '" Em"e'" Prod,"!'" del E,I,do 'oc '"' "tI,ld,d"
producción, comercialización o prestación de servidios.I .

XXXII. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios. . I
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales Y No d~U.
Financieros:' Son los ingresos propios obtenidbs por las Entidades. l.
Paraestataies' y Fideicomisos No Empresariales Y No Financieros por sus

actividades de producción, comercialización o prestkción de servicios .

. XXXIII. Ingresos por Venta de Bienes y prestadión de Servici / de

Entidades Paraes~atales Émpresariales' Nd Financieras con
. 1

Participación Estatal Mayoritaria: Son los ingresos propios obtenidos por
I

las Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con
I

Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción,

\
XXXIV. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de

Entidades Paraestatales Empresariales Financi~ras No Monetarias

con Participación Estatal Mayoritaria: Son I~S ingresos propios

obtenidos por las Entidades Paraestatales EmpresJriales Financieras No

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria p6r sus actividades de

producción, comercialización o prestación de servici6s.
. . I

XXXV. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de

Fideicomisos Financieros Públicos' con pJrticiPación Estatal

Mayoritaria: Son los ingresos propios obtenidos bar los Fideicomisos
I

Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria por sus

actividades de producción, comercialización o prestabión de servicios.

XXXVI: Ingresos por Venta de Bienes y prestacibn de Servicios de

:n~tituCion~s pública~ de Segur¡d~d so~ia;l: Son110singresos propios

.obtenidos por las Instituciones Públicas de' Seguridad Social por sus ,,,,,,,TO Co. ..... l. .' ~ t<\lJOS,t 1- .
actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. /'j':.;, ""'{-':;"

. ( . , :J ~ o c:.

~
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~XXXVII. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros ¿
Ingresos: Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas \

de Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades ru
de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes

legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus

actividades de producción, comercialización o prestación de servicios;

como otros ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su

operación, que generen recursos: I

XXXVIII. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los

Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos: Son los

ingresos propios obtenidos por los Poderes. Legislativo y Judicial, y los

Órganos Autónomos por sus actividades de producción, comercialización
o prestación de servicios.

XXXIX. Licencia. de funcionamiento: Documento mediante el cual, el

Ayuntamiento autoriza a una persona fisica y/o moral a desarrollar

actividades comerciales, industriales o de servicios, la cual deberé
refrendarse en forma anual.

. XL. Local o accesorio: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados en que'

se divide el interior o exterior de los mercados, conforme su estructura

original, para la realización de actividades comerciales, industriales o de
prestación de servicios.

XLI. Otros Derechos: Son las contribuciones derivadas par

contraprestaciones no incluidas en.los tipos anteriores, de conformidad con

la legislación aplicable en la materia.

XLII. Otros Impuestos: Son !os ingresos que se perciben por conceptos

no incluidos en los tipos anteriores, de conformidad con la legislación. . ,

aplicable en la materia.
. - . ,

XLIII. Otros Ingresos: Son los ingresos propios obtenidos por los Poderes
• " '1 • .' r_ , -.') , I .

Legislativo y Judicial, los Organos Autónomos y las entidades de la. ,
; ': ';,'.

:' ' J
".'
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I

.j.,

aportaciones.

XLVII. Pensiones y Jubilaciones: Son los ingresos que reciben los entes

públicos de seguridad social, que cubre el GObiern1o Federal, Estatal' o

Municipal según corresponda, por el pago de pension1es y jubilaCiones.

XLVIII. Permiso: La autorización municipal para la realización de

actividades comerciales, industriales o de prestación ,de servicios, en una

localización fija y por un tiempo determinado.

XLIX. Puesto: Toda instalación fija o semifija, permanente o eventual, en que se

realicen actividades comerciales;' industriales o de prJstación de servicios;

y que no queden compr~ndidas e~ otras definiciones. I .
L. Productos: Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios que.." ~ I \~""TO e
. preste el Estado en sus funciones' de derecho privado. . \>~,,,,,\UOs,,<°1o,,,~l fJ1 'l/e. ~

_, 1- i' .:;,~ lz. -\."/ >~ '~c:

\ ~:,.,,,' ~~

CX\ .> ~; '"., '!!t.f! o
,
. . +... - ~"!i:¡¿.¿~
. .y ••.~~' ..¡.:~"

X A L !':S"co,
NAYARIT.

11!l i1 (j,') ~ 2017,'202.1

1
1

Á administración pública paraestatal y paramunicipal por sus actividad~

d
. . h ., I ?Iversas no In erentes a su operaclon que generan recursos y que no sea~

ingresos por venta de bienes o prestación de ~ervicios" tales como "-)
v

donativos, entre otros.

XLIV, Padrón de contribuyentes: Registro administrativo ordenado

donde constan los contribuyentes del municipio. .1

XLV, Participaciones: Son los ingresos que reciben las .Entid
I

Federativas y Municipios que se derivan de la adhesión al Sistema Nacional

de Coordinación Fiscal, asi como las que corrJspondan a sistemas
I

estatales de coordinación fiscal, determinados por' las leyes

correspondientes.

XLVI. Participaciones, Aportaciones, ConV¡niOS,' Incentivos ~i

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de
I

Aportaciones: Son los recursos que reciben las Entidades Federativas y

los Municipios por concepto de participaciones; apohaciones, convenios,

incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de



J¡J
~ L1.P<od",o, noCompeendldo,on ,. LoydoIngro", V'g'"to, C,""doJ

en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: ~

Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por ProductO{~ ~

pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales

anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente.

UI. Subsidios y Subvenciones: Son los ingresos destinados -

'" ' desarrollo de actividades' prioritarias'de interés general, 'que reciben los

,'.' entes públicos mediante'-asignación directa de' recursos, con el fin de.
favorecer a los áiferentes sectores de la sociedad para: apoyar en sus

operaciones, mantener los niveles en los precios, apoyar el consumo, la

distribución y comercialización de bienes, motivar la inversión, cubrir

impactos financieros, promover la innovación tecnológica, y para el

fomento,de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios.

Uf!. Tarjeta de identificación de giro: Es el documento que expide la

Tesoreria Municipal, a través del Departamento de Fiscales, previo

cumplimiento de los requisitos reglamentarios correspondientes para la

instalación y funcionamiento de giros comerciales, industriales o de

prestación de servicios, en una localización ,.fija y por un tiempo
determinado.

UV. Transferencias y Asignaciones: Son los ingresos que reciben los entes

públicos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.

LV. Transferencias, 'Asignaciones, Subsidios y Subve'nciories, y

Pensiones y Jubifaciones: Son losrecursos que reciben en forma directa

o indirecta los entes públicos como parte de su política económica y social,

de acuerdo a las estrategias,. y prioridades de desarrollo para el

sostenimiento y.desempeño de sus actividades.

LVI. Transferencias del,'Fondo .Mexicano del Petróleo para la

Estabilización y el Desarrollo: 'Son los ingresos que reciben los entes

públicos por transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para b

., \ 0l ~
~ t '{".fjf:l"~'
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Artículo 3.- Las personas fisicas o morales que realicen actos; operaciones o
, ' I

actividades grabadas por esta ley, además de cumplir con las obligaciones

señaladas en la misma, deberán cumplir con las diSPosicio1nes,que, s~gún el caso,

se establezcan en los reglamentos muniCipales respectivds.

~'

.. . PA. .E,I,bm"dóo y " D""rollo. . ..-JI'
~ LVII. U,o",Lo''O" p,rt,,"I"" , q"' po','o 'ed'''''' ',I"m'''''' 11
~ zonas, áreas y predios de un centro de población; que en conjunción c v

los destinos determinarán la utilización del suelo. "-

LVIII. Utilización de la vía pública con fines de lucro: Aquellas (¡~

instalaciones con carácter permanente que utiliceh la via pública ya sea '
, I

superficial, subterránea o aérea, con la finalidad de distribuir, enlazar,

conectar o enviar señal de la cual se cobre cuot1a por su utilizacióJ
cualquier modalidad. ,1

LlX. Vivienda de interés social o popular: Es aquella promovida por

organismos o dependencias Federales, EstatJles o Municipales o

instituciones de crédito cuyo valor, no exceda de ~428,765.50 en la fecha

de operación que sea adquirido, por personas fisidas que no cuenten con

otra vivienda en el municipio.

"

.OO~

,~"TeCe
Á,~~e,ú~\lJOS ""f'..f; "t.-.J'~l~' ' -c ~:J~ 't,.

El ,Tesorero Municipal, es .la autoridad competente para fijar, entre los rníni~~,' '. ~ ~:. ,) ~ ~ :g'.mt (+ ~ ~, . ~•.J6't:" -<
ly '~.k ";¡'"
XAL

NAY 'ú'r..
2017 - 2'92;1
5ECRETA'IHA'

idi'.1" '

Articulo 4.- La Tesorería Municipal es la única dependencia autorizada para hacer

la recaudación de los impuestos, derechos, produ~tos, aprovechamientos,

participaciones, fondos e ingresos extraordinarios Y ap~rtaciones señalados por

esta ley, excepto en los casos en que, por convenio sus¿rito conforme a la ley, se

faculte a otra dependencia, organismo o' institución bancaria. Los órganos

descentralizados municipales se regirán con base a su acuerdo de creación Y a las

determinaciones de su órgano de gobierno.
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municipal, debiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, mediante la
expedición del recibo oficial correspondiente.

En cada infracción de las señaladas.en'esta.ley de ingresos, se aplicarán las

sanciones correspondiente's, conforme a las reglas siguientes:' .-:,~."'-',C' , .. '

. ~".

a. Las autoridades fiscales, al imponer las sanciones que correspondan,

tomarán en cuenta la gravedad de la infracción, las condiciones del

infractor y la conveniencia de eliminar prácticas establecidas, tanto

para evadir la prestación fiscal, cuanto para infringir, en cualquier

forma, las disposiciones legales y reglamentarias.

b. La autoridad fiscal deberá fundar y motivar, debidamente, su
resolución, siempre que imponga sanciones.

c. Cuando sean varios los responsables, cada uno deberá pagar el total,
. de la multa que se imponga.

d. Cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas disposiciones,

sólo se aplicará la sanción que corresponda a la infracción más grave.

e. En el caso de infracciones continuas o de que no sea posible

determinar el monto de la prestación evadida, se impondrá según la

gravedad, una multa hasta del triple del máximo de la sanción' que
corresponda. .

f. Cuando las infracciones se estimen leves, y siempre que no traigan o
,

puedan traer como consecuencia la' evasión de un crédito fiscal, se

considerará el conjunto como una infracción y se impondrá solamente

una multa que no excederá del límite máximo que fija esta ley para
. .

sancionar cada hecho, omisión o falta de requisito.' .

g. Cuando se estime que la infracción com..etida es leve y que nó ha

, tenido como cqnsecuencia la evaS\ióndel crédito fiscal, se impondrá el"
o '. , •. ~. , • . l'

\. l' .

.,/,-,';'{rl . ~ +>-• , .'.; • '.J 1,



23
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()

~.,. ': ' .. '
infracción.

-J
~

. 6
mínimo de la sanción que corresponda, apercibiéndose al infractor de :;7
que se le castigará como reincidente,' si volviere a incurrir en

Artículo 5.- El Ayuntamiento podrá autorizar a los contribuyentes beneficios a través

de disposiciones generales de los accesorios a las contri~uciones respectivas.

.' .' l. .'
Artículo 6.- A petición por escrito de los contribuyentes, el presidente y el Tesorero*
Municipal, podrán autorizar el pago a plazos, ya sea diferibo o en parcialidades, de

. Ilas contribuciones omitidas y de sus accesorios en los términos que dispone el

Código Fiscal del Estado de Nayarit, con objeto de apoykrles en la regularización

de su situación ante la Tesorería Municipal; dicho plazo ~o deberá exceder de unI
año de calendario, salvo los casos de excepción que establece la Ley. En todo caso,'

los pagos a plazos, se sujetarán a las disposiciones reg,1mentarias que señale el

propio Ayuntamiento. El pago diferido o en parcialidabes no será procedente
I

tratándose de gastos de ejecución y del Impuesto Especial para la Universidad

Autónoma de Nayarit.

Artículo 7.- Las personas físicas o morales que realicen actividades comerciales,

industriales o de prestación de selVicios en locales de propiedad privada o pública,
, . I

están obligadas a la obtención de licencia de funcionamiento Y tarjeta de
• • ~ j::, ~'. , ,., ".,. 1.•. "; . . "f :: 1. .

identificación_de giro:
••• ' :.: J

El pago de las contribuciones se realizará en efectivo •.cheques certificados o deI .

caja, depósitos bancarios, tarjetas de crédito y transferencias electrónicas de fondo

a favor del municipio; debiéndose expedir invariable~ente por la, Tes ría

Municipal el recibo oficial correspondiente ...
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IT od, neo",;,m,,;op,1y ~oe', de ;de,Ufl''';á,de ,;m ro"e'p"d;e,'" debe::)
refrendarse anualmente, según el catálogo de giros vigente, durante el periodo.,..

comprendido entre el primero de enero y el último dia hábil del mes de febrero, pa:¿ ~

lo cual será necesaria la exhibición de las licencias y documentos correspondiente . I
' al ejercicio fiscal inmediato anterior, acompañados de los dictámenes emitidos por '

la Dirección de Protección Civil,-Dirección General de Desarrollo Urbano y Ey/¡ogia,

Dirección de Sanidad, yen su caso, por las dependencias que por motivo del giro

comercial, evento o actividad, tengan intervención por disposición de la Ley o los
reglamentos aplicables .

..

La omisión al párrafo anterior, generará las sanciones previstas en los reglamentos

y disposiciones generales que se establezcan en cada una de las dependencias del
ayuntamiento. _

Los pagos de las tarjetas de., identificación de giros y permisos, que sean

procedentes de conformidad con la ley, se determinarán conforme- a las siguientes
bases: .'.,

11. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se pagará

por las mismas el 70% (setenta por ciento) de la cuota o tarifa determin<:da por esta
ley; y ,'>'

1. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se pagará

por las mismas el.:100% (cien por ciento) de la cuota o tarifa determinada por
esta ley;

. ,

I

/,j ."..":'.f~'
'_'. 'J 1.... t.,; t •.

, .. ' -,.~ '. ., . ,

111. Cuando sé otórguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se pagará por
, .'" , . ¡..,c"" i ¡.

o") '''''1; 'Ias mismas el 35% (treinta y cinco por ciento) de la cuota o tarifa determinada por,.;"~';;;,:~.-'.,..:I"'9..., . ' .
..:" """,, ," ',esta ley. , ,
f.~:~:~;~~~\;"',,~'é. .
íl:p~:'?":,('¡}", " ~~i~~:1:~~;
~

'IJ'=,x
IR \YA:'j
' ... ,. ~,,)::;,
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anuencias, refrendos y lo concesiones, tendrán vigencia d¿rante el lapso de tie .'

que determinen, la cual será a partir de la fecha de su exp~dición con excepción de
. I

los casos especificas en los cuales por su naturaleza especifiquen de forma expresa

un plazo distinto para su validez o vigencia.

Artículo 8.- No causarán el pago de los derechos por la instalación de anuncios y

carteles de carácter publicitario de los partidos politicos en campaña, de acuerdo a

las leyes electorales vigentes. De igual' manera, las de instituciones

gubernamentales, de asistencia o de beneficencia pública, privada o religiosa, así

como los que instalen los contribuyentes dentro de su proJio establecimiento, para

promocionar directamente sus negocios.

La expedición de licencias para la colocación de anuncios espectaculares requerirá,

invariablemente, del dictamen técnico correspondiente pdr parte de la autoridad

municipal competente.
. ,

En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de anuncios que,

por su ubicación, dimensiones o materiales empleados en ~u estructura, o para su

instalación puedan representar un riesgo para la seguridad o la integridad física de

las per~onas, o la seguridad de los bienes de terceros, y que contravengan la

normatividad aplicable. En todo caso, del daño y afectaciones que llegaran a

producir l~s anuncios a terceros, serán responsables solid~rios de los propietarios
. l< ' . I

de los anuncios, los propietarios de predios, fincas o construcciones, en donde se

fijen losanuncios,carteles Y obras publicitarias.
).

'~I

. ,

I

, '.

',' ,f . 1",

. - .-0\



Artículo 9.- Estarán exentos del pago del Impuesto Predial los bienes de dominio

público de la Federación o del Estado, salvo que tales bienes sean utilizados p

entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines

administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

Los inmuebles destinados a servicios o funciones públicas o de carácter asistencial,
~,

previo dictamen de la Tesorería Municipal, pagarán la cuota anual de $448.39 '. ,,\'"~'\:
. ~$~(cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 39/100 m.n.). ~; fE l{/;

<t 1 .••
,. ~I ~c!:

Artículo 10.- El Impuesto Especial para la Universidad Autónoma de Nayarit, se '.' :~ i;
causa con /a tasa del 12% (doce por ciento), y la base será el monto de lo que los . zOr"

$ •...rcontribuyentes paguen al Ayuntamiento por concepto de impuestos y derechos, con

excepción del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles y de los derechos

relativos al uso y aprovechamiento de bienes del dominio público municipal por

concepto del uso de la via pública para actividades comercia/es y por el

aprovechamiento de loca/es en mercados municipales, asi como por los derechos

que cobren sus organismos descentralizados ..

Dicha contribución deberá enterarse conforme al procedimiento establecido en la

Ley del Patronato para Administrar el Impuesto Especial para la Unive~sidad
Autónoma de Nayarit.

1L, "pedi0;60 de nre"" poc" 0010"0;60de ,"000;" eo " m" dete""'''d]
como Centro Histórico, requerirá también de la autorización previa del Instituto
Nacional de Antropologia e Historia.

'. ,

J.
'.~I
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2%

2%

4.70% ct0.75%

216.61

30

Concepto

a) Por los primeros $11.00 de avalúo

b) Después de $11.00 de avalúo

c) Los honorarios no serán inferiores a:,
V. Losdemás gastos que se originen según el monto de la

erogaci6n hecha por la Tesorería Municipal. I

Tarifa

porcentaje

¡pesos

1. Por requerimiento, sobre el monto del crédito insoluto. El 2%

monto de los gastos de ej~cuCiÓn no podrá ser menbres

de$71.17 ni superiora $25,221.50 ' I

11. Por embargo: .

111. Para el depositario:

IV. Honorarías para los peritos valuadores:

Artículo 13.- Las cantidades que perciba el municipio por las actualizaciones de

adeudos fiscales municipales a cargo de los contribUyentls, de conformidad con lo
. . l'

que establece el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación.

Artículo 14.- Cuando sea nec~sario aplicar el procedi1miento administrativo de'

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las pe~sonas fisicas y morales

estarán obligadas a pagar por concepto de gastos de ejec1uCiónpor cada una de las

diligencias en los términos del reglamento respectivo los ~iguientes:. l.

ÁArt',"IO 12." Eo todo lo 00 pee",to poc " pee,eote ley. P'" '" ,pB,"""I
interpretación, se aplicará de manera supletoria lo dispuesto por la Ley de Hacienda

Municipal, las Leyes. Fiscales Estatales, Federales, aJí como los re~lamentos

municipales vigentes y disposiciones generales 'que al efe6to emita el Ayuntamiento.



Los honorarios y gastos de notificación y ejecución a que

se refiere la tarifa anterior, no son susceptibles de

condonación, ni objeto de convenio.

No procederá el cobro de gastos de notificaciones y

ejecución cuando sea indebido el cobro o. ilegalmente
practicadas las diligencias.

Todo lo relativo a la recaudación que proceda en ví~ ejecuti~a respecto d~ os

conceptos referidos en esta Ley, se esta~á a lo previsto de~tro del pr~cedimicr.fO

económico coactivo de ejecución, que para el efecto se prevé en las lei'es y

reglamentos respectivos aplicables al municipio.

Artículo 15.- El municipio percibirá por.concepto de recargos un porcentaje igual' . .

al que cobre la Federación en el año 2019 ~on las actualizaciones y ajustes a

los aspectos fiscales, por cada mes o fracción que exceda de la fecha límite de

pago y sobre la cuota correspondiente, sin que el importe sea mayor al 100%
del crédito fiscal.

Artículo 16.- Los rezagos son los ingresos que, en su caso, percibe el

Ayuntamiento por parte de terceros que no hubieren enterado o cubierto

adeudos u obligaciones originados o derivados de ejercicios fiscales anteriores,

debiendo establecerse en los cortes de caja (mensual y anual), un renglón 2.1

final de cada uno de los capítulos y secciones que la presente Ley establece, en
,

donde se precisen los rezagos captados y por qué concepto.

r 1.$; f'-, \; .'\'i1
:{~~:- .••. )" -::.:.



CAPíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

Apartado I

Impuestos Sobre el Patrimonio

Sección I

Impuesto Predial .

Artículo 17.- El Impuesto Predial se causará anualmente de acuerdo con las

siguientes tasas y cuotas:

21ó

1. Propiedad Rústica:

las distintas modalidades de tenencias de la tierra: ejidal, comunal y los predios

rústicos considerados propi.edad rural, causarán el i~puesto tomando como

base, según sea el caso, lo siguiente:

,) A lo' p"dlo' ,"yo "'oe ,"1,,1'" h,y' ,Ido dele,ml"do 000 b"e eo ~. I ~
avalúo técnico practicado por la autoridad competente, sobre el 100%

de dicho valor, pagarán el 3.5 al millar.
b) Mientras los predios rústicos no sean. evaluados por la autoridad \\

competente, pagarán conforme a las siguientes duotas: \, "

307.90
Calidad de suelo según su uso

Agrícola Intensiva de Riego

Agrícola de Riego

i

Pesos por

hectárea



I

-Agrícola de Humedad
230.92

U'Agrícola de Humedad Residual
230.92

"'1Agrícola Régimen de Temporal
192.43

~Agrícola Temporal Regular Calidad
192.43 V \~

~Agrícola Cultivos Perennes y Permanentes
192.43

..LPecuario Agostadero de Buena Calidad
153.95-------

Pecuario Agostadero Regular Calidad
153.95

Pecuario Agostadero de Mala Calidad
153.95 , -,Cerrii
38.49-e::. ,- "

Pesos porCaridad de suelo según su uso

hectáreaEstuarino Temporal
38.49

7~(
Estuarino Permanente

38.49
~ ":;,~Eriazo

38.49 >-!fJ
\1,

.e."

1-'"
El importe del impuesto aplicable a los predios rústicos, tendrá como cuota

mínima pagadera en forma anual de $92.77 (noventa y dos pesos 77/1 OOrn.n.)~

11.- Propiedad Urbana y Suburbana.

La base del Impuesto Predial para la propiedad urbana y suburbana, será su

valor fiscal, de acuerdo a la siguiente tabla de cálculo con base al valor catastral
del predio, determinado por la autoridad competente:

..-.o f:1 1',

;~~J
.~'U ~_<{

f)l /"'( ..~;1
lS:. í~:t.~,..
.1',T::'¡Sf):..2



El importe del impuesto aplicable a los predios antes descritos tendrá. I
como cuota mínima pagadera en forma anual de $523.12 (quinientos'

veintitrés pesos 12/100 m.n.).

el Lo,p",dlo,ooO',,,ld,, 000 o," e,,,,moo, 'oe"td" eo" "be"'ce y ~

en las poblaciones del municipio, cuyo valo~ catastral haya sido ~
, I

determinado con base en avalúo técnico, practicado por la autoridad

comp~tente, pagarán el 1 al millar del valor fiscal ~alculado.

-

~

2:}

~

Rango según el Valor Límite Inferior Límite I % del
j

Catastral Superior valor

'tl• I catastral

1 0.00 . 500,000.00 40.00
I

2 500,000.01 1,000,000.00 45.00 /\I

3 1,000,000.01 1,500,090.00 50.00 e..----
I A4 1,500,000.01 2,000,090.00 55.00

5 2,000,000.01 2,500,000.00 60.00
./

,
. ' . I

6 2,500,00'0.01 3,000,000.00 65.00
. I

7 3,000,000.01 En ad~lante 70.00

b) Los solares urbanos' construidos con uso especifico, ejidales y

comunales, ubicados en zona rural, fuera de la cJbecera municipal cuyo

valor catastral haya sido determinado con ba~e en avalúo técnico,

practicado por la autoridad competente, pagarán el 1 al millar del valor

fiscal calculado.

~.

~

El importe del impuesto aplicable a los predios antes descritos ubicados

f d
. lb:' I t d' ti.. . d ",\~tHO Co .uera e a ca ecera munlclpa en ra como cuo a mlnlma paga era eff ,,~\1l0SA,~1-~" _' .' " o' .•'~ -1/. ",A. . . . ~ .? (",O!\l)r~'t,. -::
.,., ,'. ~::J' ~ .•.~S(

. \ <q"E" !11~!

0\, ' ":>+~$:#.I! ~
. ' .~;;>. .~ '".y', ."
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0003') NAYÁR~'.
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forma anual de $261.56 (doscientos sesenta y un pesos 56/100 m.n.).. ]

.' ~

e) Los predios no edificados o ruinosos, así como los baldíos localizados en (j
la cabecera y las poblaciones del municipio, cuyo valor catastral haya sido Ó8.'
determinado con base en avalúo técnico practícado por la autorídad

competente pagaran con la tasa 3 al millar del valor fiscal calculado.

El importe del impuesto aplicable a los predios no edificados o r 'nosos

antes descritos, tendrá como cuota mínima pagadera en forma anual de

$758.13 (setecientos cincuenta y ocho pesos 13/100 m.n.).

111.- Cementerios

Los predios destinados a cementerios, comercializados por. particulares,
,

pagarán el impuesto conforme a lo dispuesto por el articulo 20 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Nayarit y se le aplicará sobre éste, el 3.5 al
millar.

Apartado 11

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y ras Transacciones

Sección I

Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles

Artículo 18.- El Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles se causa con

la tasa del 2% sobre la base gravab/e,' que será el valor más alto entre el de

operación o precio pactado, o el avalúo comercial, o el catastral que 'se formule
en la fecha de operación de la transmisión patrimonial.

l. .',

"/ .' ..\ ':"Jl.1,,,

~/,f.;};P.:ci.= \' .• ( l"t .", t,:).,.
•..•• {~. ''';'
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determinada conforme al párrafo anterior, una cantidad equivalente al 60%. U
Q

28

CAPíTULO TERCERO

CONTRIBUCIONES DE MEJORA

Artículo 19.- Son contribuciones de mejoras por obras públicas las derivadas de los
I

beneficios diferepciales particulares por_la realización de obras públic<¡!s,a cargo de

las personas fisicas y/o morales, independientement~ de. la utilidad general
. .

colectiva.

Artículo 20.- Cuando la autoridad municipal lo estime necesario, y con fines de

utilidad pública, construir bardas, guarniciones, banquetat empedrado de calles

y otros, los gastos a cargo de los particulares deberán p~esentarse en estudios,

informando ampliamente el costo de mano de obra y materiales.'

. , .'~.

CAPíTULO CUARTO

DERECHOS

Apartado I

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de

Dominio Público

Sección I
."

Estacionamientos exclusivos en la vía pública, estacionamiento medido y

uso de la vía pública

,
'\

." ." '." 1 ." -. ~ .' ' • • , .~

Artículo 21.- Por la utiliúición deestacionamie!'ntos exclusivos en la vía pública,
.• . . ¡, : " ..•..". ;'. '" " ..j., ,'" d' " ';" .' ," "'\"'\0:0 C

o
se aplicara una cuota mensual de $113.71 (ciento trece ¡esos 71/100 m:n.). ""'c'''",~'~-/;o.~.s;,. . ~$ ~t~M~~.
Artículo ~2.- Por la utilización de la via pública con motivo de instalación ~@:&~~~~js'_!t t!; .'••.~II!l .

,'! to'0(;3
0

0'í\ .~~:~~
O~ Íl tJ V • \ 2017 "l:!'1'SEc:B.L . 'íA:
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P
.3

de cables, postes, cajeros automáticos, casetas telefónicas o ductos par

"-comunicaciones u otros, por parte de personas físicas o morales, se deberán ~o
~ Opagar, las siguientes tarifas:

,

112.76

2.99

2,99

2,99

112.76

2.99

Instalaciones de infraestructura, en redes subterráneas o

aéreas, por cada 100 metros lineal~s, anualmente:

1.-Telefonía

2.-Transmisión de datos

3.- Transmisión de señales de televisión por cable.. ~..". ~. .

4.- Distribución y suministro de gas y gasolina

Conce'pto

a)' Casetas telefónicas, m'ensualrhente, 'por cada una, debiendo

-' realizar el pago anUaliiado, dentro de los primeros 60 dias
del ejercicio

fiscal:

b) Postes con instalación de cable para la transmisión de voz,

voz e imágenes, datos, datos e imágenes y energía eléctrica

mensualmente. por cada uno, debiendo' realizar el pago

anualizado, 'dentro de los primeros 60 días del ejercicio fiscal:

c)

Sección 1I
-. . , ~:. Panteones

-, ..

de los panteones municipales S8" ,

\



'o

a)

b)

c)

d)

Concepto

A perpetuidad en la cabecera municipal, por h12:

Perpetuidad fuera de la cabecera municipal, por m2:
o I

Temporalidad de 6 años en cabecera municipal, por m2:
I

Temporalidad de 6 años fuera de la cabecera municipal,

por m2: " ; , ' '1 .

Pesos ~

2,976.

717.42 0~
538.03 t7~ r
269.03 O

Sección 1/1

Uso del Rastro

Artículo 24.- Las' pE:!rsonas físicas o morales que usen
l
las instalaciones del ~/,'

rastro municipal en la matanza de cualquier clase de animales para consumo

humano, deberán pagar lo~ derechos,"aniicipadamente, c1onforme a la siguiente

tarifa: o' '. " 1 .

Concepto , Pesos

1. Por servicios que se presten en el interior del rastro

municipal: , ',. I I .
a) Por uso de corrales de compra venta, por cabeza

de ganado: 1, .

1. Ganado vacuno I 37.37

2. Ganado porcino I
29.89

3. Ovicaprino I 22.49

b) Fritura de ganado porcino, por canal 7.48

c) Por el uso de p'~sado en báscula del rastro I
33.63

1/. Encierro municipal, por cabeza de ganado se cobrará

diariamente:~,. ,- "~.;. I ,,' , ,l. o_",\~ ~
," • ..; • :. • ' • J .~~ " ~

.

a) Vacuno ' . j , 17.9~1.~..,.•, '. ; ,,', ."".:.:.,:: 1, O'

'. , , ' Pi ••
" <t ~.~

")"lo'
-- I • + ~

.
~ 1 i;o~OO34

.. .y

•
.. C/\\ ., . IJ .
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. Sección IV rob'~
Licencias, Permisos o Autorizaciones para la utilización de la vía pública ~ ~

Articulo 25.- Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo el

fraccionamiento, división o fusión de un predio urbano o rústico, cambiar ellJsn o

destino del suelo, la construcción, reconstrucción, reparación o demolición de
, :

obras, deberán obtener previamente la autorización respectiva y pagarán los
derechos conforme a las siguientes tarifas:

~ ..

. ,

Concepto Pasos
Por el permiso paía la utilización de la via pública con

motivo de la instalación de infraestructura superficial, 1.49
subterránea o aérea, pór cada metro cuadrado.

Permiso para construir tapiales provisionales en la vía
47.08.pública, por metro lineal:

Autorización para romper pavimentos, banquetas,

machuelos para instalaciones y reparaciones, por m2:
a) Terraceri a: .'

47.08
b) Empedrado:

140.50
c) Asfalto:

140.50-
d) Concreto:

140.50
e) Adoquin:

140.50
f) Tune/ar en concreto:

420.73
g) Asfalto de menos de un año de haberse tendido: 280.24
Por invadir con material para construcción o escombro en la

37.37vía pública se aplicará diariamente por m3:
'-

" Vencido el permiso, en caso de no retirar de la vía pública el< . '-



v

material para construcción o el escombro en el plazo de tres

dias, la autoridad municipal procederá a efectuarld y el .

costo que se resulte será con cargo al infractor. \

Por cada flete de 7m3 635.22 cJ

... I Cª
La reposición de terracería, empedrados, asfalto, concreto, tunelar en concreto y. I /(
equivalente que deba hacerse, en todo caso, la hará el Ayuntamiento y el cost / \

de dichas obras deberá cubrirlo el usuario.

Pesos

00035

Sección V

r..

Por el Uso del Basurero Municipal

.Artículo 26.- Las personas físicas o morales a qUiJnes usen el basurero

propiedad del municipio, pagarán los derech~s correspolndientes conforme a la

siguiente tarifa:, I
Concepto I

1. Las empresas o particulares que se dedican a dar servicios de

fletes o acarreos Y que obtiene un beneficio econó~ico por la

prestación del servicio y que utilicen el basurero muhiciPal para 224.20. . I
descargar sus desechos sólidos que transporta pagarán por cada

m3residuos sólidos. . .. '1' ..
Las empresas o particulares que tengan otorgada concesión por, .. . ,. .1
parte del H. Ayuntamiento, de acuerdo a los Artículos 109 Y 110

. I

Las cuotas anteriores de terraceria, empedrados y equivalente, se duplicarán por

cada diez dias que transcurr~n sin que se haga la repar~ción, y en todo caso, la ~ ~

hará el Ayuntamiento Y el costo de la reparación lo pagar~ el usuario. .~



de la Ley Municipal del Estado de Nayarit, para la recolección de

residuos sólidos y que descarguen en el basurero municipal,

pagarán por cada m3 de residuo sólido:

Sección VI

Mercados, Centros de Abasto y Comercio Temporal en el Muni::ipio de

Xalisco

Artículo 27.- Los derechos generados por el uso de los mercados, centros de

abasto y comercio temporal, en terrenos del municipio de Xalisco, se regirán por
las siguientes tarifas:

1.
Concepto

Los locatarios en los'mercados municipales, de acuerdo a su

giro, por puesto pagarán diariamente:

11. Los comerciantes que en forma temporal se instalen en

PeEOS

10.81

terrenos propiedad del municipio de Xalisco durante ferias,

fiestas, verbenas, espectáculos y equivalente, de acuerdo con

el giro del negocio y previo contrato con el H. Ayuntamiento, por

conducto de la Tesorería Municípal pagarán diariamente por
m2:

-j

373.66

224.19

224.19

\
3., Juegos de distracción no mecánicos.. . .'- ,

a) Juegos mecánicos de atracciones:

1. Ubicados en la zona centro del Municipio.

2. Ubicados en el resto de la cabecera Municipal.
.. '. .'••' :.; , •••!

o"' .1



Sección VII

Licencias, Permisos, Autorizaciones Y Refrendos para la Instalación de
. . . I . ,.

Anuncios, Carteles, EstructLi'ras de Soporte y Obras de Carácterr'

Publicitario

1
111.

IV.

b) Venta de bebidas preparadas.

Puestos semifijos y demás, cuota diaria:

Vendedores ambulantes, cuota diaria:

224.19

12.97

12.97

Pesos

224.19

149.46

La tarifa será semestral o anual, para los anuncios o carteles de pared o

adosados al piso ,o azotea, pagarán por metro cuadrJdo; cuando se trate de

difusión fonética, por unidad de sonido; y por anuncio, e~ los casos de vehiculos

de servicio P~bliCO.'Todos causarán y se pagarán confo~me a lo siguiente:

I
, Concepto I

Anuncios hasta por un año: I
a) Anuncios adosados no luminosos en bienes muebles o

Inmuebles por metro c~adrado. . . . l"
b) Anuncios salientes iluminados o ~pstenidos a muros por~

:í ",' ,s .'U'

Articulo 28.- Las personas fisicas o m~ral:~ q~: pretendan autorizaCión';k

refrendos o permisos para instalar anuncios, carteles o realizar obras con

carácter publicitario en forma ev:'ntual o hasta por ~n año, deberán solicitar

licencia para la instalación Y uso conforme a las siguientes tarifas, exceptuando

su propia razón social no espectacular .

1.

.'

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos

- ,'- ..•

C'\\ "
- .\ "'.~

.; ....metro cuadrado.

,
! I
, I
,1



"

112.09

298.92

298.92

298.92

1,494.63

298.92

44

523.12

373.66

74.72

.....d) Electrónicos

e) Anuncios adosados no luminosos' en casetas telefónicas por
cada uno

f) Anuncios espectaculares por metro cuadrado:

g) Colgantes, pie o pedestal:

h) Tc;'dos

i) Tipo directorio por metro cuadrado o fracción:¡-~...... -.

j) Por cada anuncio colocado en interior de vehículos de,
servicio público de ruta fija, urbano, suburbano y foráneo,
por cada uno:

k) Por cada anuncio colocado en exterior de vehículo deservicio

público de ruta fija, urbano, suburbano, y foráneo, pcr cada
uno:

1) Por cada 100 pendones colocados en la via pública

m) Rotulado de en bardas o muros por metro cuadrado

,......

Los derechos' establecidos en la presente fracción deherán ser enterados cada

vez que se realice cambio en la publicidad espectacular.

Concepto Pesos
11. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta dias:

.
a) Anuncios adosados no luminosos en bienes muebles o

298.92Inmuebles.

b) Anuncios salientes o iluminados o sostenidos a muros: 448.39o,, ' " • ',',

/11. Tableros para fijar propaganda impresa, mensualmente por
298.92cada uno:

IV. Anuncios tipo vitrina en paraderos, por cada uno:
298.92.

, '",': ; , ,< "', ',' '" .
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o',¡J
j

V. Promociones mediante cartulinas, posters y carteles, con un ~-

plazo de permiso no mayor de 30 días: I '-

a) Volantes por 1000. I
186.82

u
:F

b) Poster por cada 100. I
149.46

c) Promociones similares. I
149.46 / \

/

d) Día adicional, por cada uno. I 37.36 '-"

VI. Promociones mediante muros, mampostería, y mantas:
. I

a) Manta por metro cuadrado. '.'

37.36

b) Pendón por cada 100. I
112.09

c) Dia adicional, cada uno. I
37.36

VII. Promociones mediante botargas por cada semana: 74.72

*VIII. Anuncios inflables, los primeros 5 (cinco) días por cada uno:.. . I
a) 1 a 3 metros

373.66

b) Más de 3 y menos de 6 metros
523.12 l~

, .

c) Más de 6 metros I
747.31 \;'d) Día adiCional, cada uno, de: I
74.72

IX. Por difusión fonética de publicidad en la vía pública, pagará 597.84

por unidad de sonido por plazo menor de 5 días:

X. Por difusión fonética de publicidad en vía pública, por

espectáculo y/o evento mayor a 5 días. I
747.31

,

XI. Estructuras de sopo~e para fijar propaganda, hastalpor un

~

año por cada uno considerando las siguientes dimersiones:

a) Hasta 12 metros cuadrados I 896.78

b) Mayor de 12 y Menor de 30 metros cuadrados l' 1,046.24

c) Mayor de 30 metros cuadrados 1
1,195.70

¡, •

",

.... ~



XII. No se causarán los derechos a que. se'. refiere este artículo,

tratándose de anuncios denominativos, ~empre y cuando no ....__ ....

sean de una superficie mayor a dos metros cuadrados y' se

permitirá su ínstalación únicamente en una fachada del inmueble,

exclusivamente para su identificación del establecimiento

comercial y que no se trate de un tercero.

Artículo 29.- Serán respon~ables sOlidari:~ los' propietarios de' predios, ~m
" .

construcciones en dance se fijen los anuncios, carteles y obras publicitarias.

Artículo 30.- Para la obtención de licencias o permisos para la' instalación de

Apartado H

Derechos por Prestación' de Servicios

Sección I

Del Servicio de Agua Potable, Alcantarilfado y Saneamiento
. '. .' . . " .. .

Articulo 32.- Los derechos por servicios. de agua potable, alcantarillado y
.' .'saneamiento se pagarán conforme a lo siguiente:,

~ 7-~;
, " \:. ...•.. \

" ",,:
h.'. .>r"

•
I

1.- Tarifa mensual por cuota fija de uso doméstico por servicio de agua
potable.



Zo'na
Tarifa mensual de Agua Potable

- ($) 1 "

Baja 117.00

Media 148.00

Alta 235.00 I
I

ejercicio.
c) Zona Alta: Puerta del Sol, Valles de Roma, La Luz, Cotos Privados:, I

Puerta de Oro, Nahil, Kiekari, Helios y los que surjan durante el ejercicio.

I

Los usuarios con toma doméstica baja y media que cuenten con albercas desde 9

m2 y/o áreas verdes desde 45 m2 en adelante se les modificarán la tarifa a la

correspondiente a la zona alta,

~

¡-i
~1 ¿{

Para los usuarios que paguen con esta tarifa se clasifiéarán de la siguiente

~

'1 ~manera: ": 'u
_'" ,) Zo", B,;.' Tod" 1" 00100'"e,ooplo ,,, meooioo,d" eo ,,, '00"" b~a
~ y c).

b) Zona Media: Colonia centro de Xalisco, Sutsem-Landereñas, Pueblo
I

Nuevo, Navarreño 11, Cordoncillos 11, Ampliación Cordoncillos 11, El Tanúz,

Villas de Guadalupe, Señorial Xalisco, Villas del Real, Pedro González,

,Hacienda Real, Canoas, Canoas 11," Lomas de Xalisco, Jardines de
I

Matatipac, Navarreño 1, Los Laureles Residencial, Colinas de Xalisco,
I

Minas de Xalli, Puerta Luna, Alborada, Ampliación Canoas 111, Las

Higueras, Real del Bosque, Villas de la cruz y lo~ que surjan durante el

,-11. Tarifa mensual servicio medido doméstico.
Los usuarios que soliciten'servicio medido pagarán como mínimo el establecido en

las tarifas de servicio ~~ cuota fija Baja,~edia Y~Ita; y pbgarán el costo del cua~:':o~..,~o""J'

del medidor, cuando el organismo disponga poner el se~icio medido.' ,ll:~,:~...~\:1:~".'~
"i"~'~'-"~~';y '>,;-;-. '~- " - .¿

?,A IS e
• ',o p'Y Po .-'.',¿},,?> - 2 >'
,~,.c:n-E:r A R1,
1.~,..".~~\';f1,~



Zona Baja Zona Media Zona AltaTarifas
($) ($) (S)

Hasta 15m3 269.00 187.00 285.00
M3 Excedente 14.00 14.00 14.00

fII. Tarifas mensuales para casas deshabitadas o en construcción.

Los usuarios propietarios que tengan casas deshabitadas o en Const,ucción estarán

obligados.a pagar las tarifas que se indican en la siguiente tabla:

" Zona ,
Tarifa de Agua Potable (S)

Baja
60.00

.Media .
81.00

Alta'':
134.00

En los casos: de 'que una 'casa haya estado habitada, el usuario debe avisar al

Organismo para que éste verifique y realice el cambio de tarifa correspondiente.

IV.- Tarifa mensual lotes baldíos.

Los usuarios propietarios de lotes baldíos que tengan tomas instaladas a la ,ed
pagarán las tarifas de la siguiente tabla:". . ."'; '.

."\ _l."j

Zona Tarifa Mensual Agua Potabla (S)
.'Baja

38.00
Media - 56.00

. " ¡ 3.,~. ::J o!' •• : ~:..!..!. ~...:c'Alta
o . ;..t':-"II'f 95.00 .".'! - •.• ;1." o. ., \, ;3':: ¡"TI.;. l •. ,~: ~....., . "".'~ '~.'(.

, '

, I
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, C/\\' \. '. ,'\00039,
I

Clasificación Tarifa mensual de Agua
,1 I

Potable ($)
I

Escuela de 1 a 200 alumnos 32
1
8.00

Escuela de 201 hasta 400 alumnos 389,00
I

Escuela de 401 en adelante 450.00 1,
I

Estancias Infantiles 1 a 30 niños 256.00
I

Estancias Infantiles 31 a 60 niños 325.00
I

arifas mensuales para escuelas privadas.

elas privadas pagarán de la siguiente manera:

.'
Clasificación

Tarifa mensual de agua
I

potable ($) + IVA
I ' " ,

De con hasta 50 alumnos 32~,OO

Escuelas de 51 a 100 alumnos 670.00
I

Escuelas de 101 a 150 alumnos 1,044.00
I

Escuelas de 151 a 200 alumnos 1,35
1
9,00, .

Escuelas de 201 alumnos en 2,049.00

adelante . '1

"

. .
VII.- Tarifas mensuales para hoteles, moteles y bungalows.'" ,.,.. , ',. ,'1 .¡

Tarifa . ,1 Pago m~nsual ($) '!' [.

VI.- T

~

~

V.- Tarifas mensuales para escuelas públicas y estancias infantiles. .J..
Las escuelas públicas y estancias infantiles pagarán de la Isiguiente manera: 1-Z'-

Las escu

\ '

'.



)

VIIJ.- Tarifas mensuales para privadas o vecindades.

IVA

68.001
.1 Costo por habitación

Tarifa Pagq mensual por cuarto Pago mensual por.

con cuarto

baño propio ($) con baño común (S)
Baja 75.00 49.00

Media 98.00 62.00
Alta 127.00 78.00

Pagarán las tarifas de acuerdo a la siguiente tabla:

IX.- Tarifa mensual por cuota fija de uso comercial por servicio de agua
potable.

Para uso comercial con tomas de hasta Y2" de diámetro o 13 mm, se clasificarán de

la siguiente manera:

TARIFA A

Carpinterias, papelerias, taller de joyeria, taller de aparatos electrónicos, depósitos,

mercerías, video clubs, imprentas, tintorerías, oficinas privadas con medio baño,

consultorios con medía baño, taller mecánico, taller .de cerrajería, fruterías,

abarrotes, dulcerías, zapaterias, materiales para construcción, estéticas pequeñas,

panaderias, mini- súper, locales comerciales pequeños con baño, tiendas de ropa,

peluquerias, ferreterias, farma~iás, estudios fotográficos', despáchos particulares.



~

1 .~
C"olce"",I""d'"'' '00 h"l, 31,,,do"',pe,""" ,,'I,",~OI";fOOd~1 - ' =-
taquerías, laboratorios, cocinas económicas, bares con una superficie hasta 128l' "-
m2 de supe'rficie, cantinas, tortillerías, loncherías, gimnasios, autolavadOSéjU

pequeños hasta con 128 m2 de superficie, blockeras pequeñas, estéticas, I J

, grandes, pollerias, florerías, billares, bares con una supe icie hasta con 128 m2,

sucursales de bancos.

TARIFA e
Plantas purificadoras, auto-lavados con más de 128 m2 de-superficie, lavanderíasI .
con más de tres lavadoras, blockeras medianas o grandes, salas de velación,

salón de eventos c~n alberca, baños públicos, viveros, cehtros botaneros.

Restaurantes, centros nocturnos, salón de eventos sin alberca, bar-antro., • I . .,

TARIFA B

Gasolineras, balnearios.

TARIFA D

TARIFA E:

;,

~

'
'. ~
'1 ""

Tarifa, cu~ta Agua. _, .
-

Potable, (~) + IVA }

Tarifa A , 138.001. ~-: l,; .'

Tarifas mensuales comerciales cuota fija

. - . l.

Tarifa E1: Supermercados Y tiendas de autoservicio.

Tarifa E2: Tiendas departamentales.

Tarifa E3: Instituciones de salud y hospitales públicos.

Tarifa E4: Locales comerciales vacíos.



X.- Tarifas mensuales comerciares servicio medido.

Para agua potable en base al consumo mensual en uso comercial en tarifa de

servicio medido pagarán de acuerdo a la siguiente tabla:

185.00

16.00

Tarifa mensual ($) + IVAClasificación

Tarifa A 1 373.00
Tarifa B 573.00
Tarifa C 698.00
Tarifa O 1,396.00
Tarifa E1 3,626.00
Tarifa E2 2,895.00
Tarifa E3 1,798.00
Tarifa E4 104.00

De 0-10 m3

Excedente'por m3

Se cobrará la actualización correspondiente en sus pagos extemporáneos por

servicio de agua potable, según lo establecido en los articulas 17-A del Código
Fiscal de la Federación.

XI. Fuente de abastecimiento y suministro, distinta a la del OROMAPAS.

Se presume que el organismo dota a todos los usuarios el servicio de agua potable

y salvo prueba de lo contrario, las personas físicas y morales residentes en el

Municipio de Xalisco, 'y área conurbada, que cuenten con su fuente propia de

.. abastecimiento de agua potable, ya sea superfícial o mediante pozos, estarán
.¡".,'.l

of
t/._. . <, "- •

,",< :":;:'~'.""obligados a entregar trimestralmente al Organismo Operador Municipal de Agua

~~~p . 'C\\) .
. , , . 1'" - , ., r \ ' \
~~':'~T-~"t'I'.~""~ ~_f' ~" .

~ f.~ J"f ~l.='"



Servicio Alca~tariHadol($) Saneamiento ($)

Doméstico 20.00 I
20.00

, "
" ".

Comercial 20.00 + IVAI 20.00 +IVA

XIII.- Conexión de agua potable en zona baja.
;~, ; .-:.: '

XII. Tarifas mensuales por el servício de alcantarillado y saneamiento.
.' .', e l' .

Todos los usuarios del ORO MAPAS que estén conéctados a la red de
, " "'1 ,l' • "

alcantarillado, así como los usuarios que se abastezcan de agua potable de fuente
I

propia o distinta de la red munícipal y que se hayan conectado a la red de
• ,1 -1

alcantarillado del OROMAPAS deberán pagar la siguiente tarifa:
.i " ]
..

De acuerdo al Titulo Cuarto, Capitulo 1,del Artículo 60 al 176de la Ley de Agua

Potable del Estado de Nayarit, el OROMAPAS prestará los servicios de agua
. , :" 1... ~ J',' ',' . ~. 1': : '; l,. .! r...:: ~ :.. ~tJ '

potable y alcantarillado a todos los usuarios .en donde se encuentre instalada la \Ot<TO e
~ • .••• , ••. "'" '. l' r. .- JI .h.' o O.. .... ~ ,_, ....' . , . J.,..." '1' ~ \)~\O S '-tI" 't"J'

red de agua potable, de lo contrario se realizará la inspección para verificar siP~~t~~~~
..,J_. .' " •... ': ,. • .J •• ~'í '.;. - :J s #'~f':o~'\lo ¿,. >- ::J '1(i,Jl:<i~1í ~ n

< ~>o~=~.li'~)!o

\ 0\ -:> -~. o"'", ',' $.-:'.r! O!+ -."0- 7.jt,4
I '. ¡e,;' "-

1 .y '~u'",-~'0
, X A L, ~~,...~.....•

. , . NAVARI
/ 4 20 17i~t2:,. 0004./ ~"-CRETA:¡_ ~"

J ~
A\..eotable, Alcantarillado Y Saneamiento de Xalisco, copia simple de los reportes de (u

lectura y d~c1araciones de'aguas nacionales a que alud¿n los artículos 222, 223

apartado A, 226 Y231 de la Ley Federal de. Derechos aPlic1ableen materia de aguas

nacionales dentro de los 15 días posteriores a la t~rminación del trimestre, ,,1 '.
correspondiente, a efecto de que ese organismo cuente con una base de datos e'"

información que le permita determinar los. volúmenes qJe reporta a la Comisión
. . 1

Nacional del Agua, y que son útiles para la determinación de los derechos por

drenaje, alcantarillado, ; saneamiento de las aguas. residJales que se generan. La

omisión a lo anterior, hará presumir al OROMAPAS que dicho usuario de aguas

nacionales descarga a la red de drenaje al menos 75 % de la totalidad del volumen

concesionado con base en la información que se ~btengJ del Registro Público de

Derechos de Agua, con indep~ndencia de las sanciones eh que se pudiera incurrir. ~



:-. -.', .

Derecho de conexión de agua Cuota
pot2ble' (S)

USODoméstico ,. , 1,035.00 ,

Uso Comercial 1,243.00 +~IVA

.,
En caso que el usuario requiera el cambio de material en la toma de agua potable,
el costo ~erá de acue~d-o~I párrafo anterior ..

~ r:' .. " .- . : ~

¡.

~
factible la conexión de una toma prolongada en donde el usuario pagará p.
Organismo Operador el material y mano de obra excedente de. acuerdo a la~ ;:;::J.
tarifas actuales. Dicha toma será de hasta ;¡''' de diámetro o 13mm.

~

esa
¡;/

Los derechos de conexión a la red de agua potable no incluyen el costo de los

materiales, mano de.' obra, ni medidor, por lo que e~tos serán cobrados de

conformidad con los costos ipresupuestos que prepam el Organismo Operador

s3gún las obras a realizar a fin de llevar a cabo 1<::instalación de la toma .

XIV.- Conexión de alcantarillado sanitario en zona baja.

Cuando exista la red de alcantarillado frente al predio, los usuarios podrán

contratar los servicios de alcantarillado sanitario con el Organismo Operador
conforme a las siguientes tarifas:

',," .

Derecho de conexión de alcantarillado Costo
sanitario (S)

USODoméstico 1,128.00
Uso Comercial 1,353.00 +IVA. ,

,\
Los derechos de conexión á, la red de alcantarillado no incluyen el costo de los

\' . . ." . :-:t '.". .;; : " '", '. . . .' ,• 1.' • " ~'.

... "materiales y mano de obra, por lo que estos serán cobrados de conformidad con
.;<-~',.:.•....~. '., J ~;... '.::¡ J -'". '." .,).. .' •

' ;"i:;":.";-', :. 'Ios costos y presupuestos que prepare el Organismo Operador según bs obras él ."\:>?:'¿. ;',
'" '~,~~,<'.'
, ":-~! ••:-\:r~

:;ii~~:~;';~:ij



Se realizará el cobro de los derechos de conexión de estos servicios, a os

usuarios que tengan derivaciones de agua potable y alcantarillado sanitario en

otros domicilios diferentes al que se tiene contratado y rJgistrado en la base de

. datos.

1,e'II'''' ,fiode11"", "bo 1,I""",d'o de1,d""'9' de""o",III,do.
, " . I

En caso que el usuario requiera el cambio de material en la descarga

alcantarillado el costo será de acuerdo al párrafo anterior.

I.,

XV.- Tarifa para ruptura y reposición de empedrado, asfalto y concreto

hidráulico para tomas de agua y descargas domicili~rias.I '
La ruptura y reposición de Empedrado en seco, henchido, pavimento asfaltico,

Concr~to Hidráulico y banqueta de concreto, que se originen de la instalación Y

cambio de material de los servicios de Agua Potable y Alc~ntarillado correrán por

. cuenta del usuario y serán cobrados de conformidad con lo~ costos y presupuestos

que prepare el Organismo' Operador según las obras a r~alizar a fin de llevar a

cabo la instalación de los servicios ya mencionados.

, Concepto Uso Uso
d .l. comercial ($)omestlco

I
($) +IVA

I

Derecho por conexión de Agua potable 2,0~8.00 2,483.00

Derecho por conexión de Alcantarillado 1

Sanitario'
2,O¡8.00 2,483.00

....'~,'>"TO Co
\\)05 At~ ""J'

I ~ ¡~'.l 'i;o'i.~
Se cobrarán las mensualidades de los servicios de Agua Potable, Alcantarilladpty"¡)~ ~o1;f¡~~¡¡, '2.

<t g ~~~I !l Q

. ' \ 1.~.';.'Tffi'}C'\ ~..~."\ x A L: ., 'C o .

. "OOl. r¡ . 2~~~~i~.Uf":' s E e R E,-.A ,". ;;;;.,;r.e«~~"

XVI.- Costo de contrato en zona media y alta, donde ya existen servicios de

agua potable y alcantarillado sanitario. l'



., ~;,

~.
-=+

..
. .

Saneamiento a partir de la fecha de entrega de la vivienda o fecha

escrituración. El Fraccionador, deberá pagar los derechos 'de cone~ión de aguJ.

potable y drenaje al momento en que se realicen las entregas parciales; en caso ?~.
contrario el usuario pagará dichos costos más la reconexión según correspond~ ..

. cuando el fraccionador no haya contratado los servicios. . 25

XVI/.- Factibilidades de servicios a fraccionadorez o desarrolladores de ,.~
viviendas o centros comerciales.

Para los .nuevos asentamientos de urbanizaciones, fraccionadores y ce~s

comerciales que demanden la incorporación de los servicios de agua potable y

alcantarillado sanitario deben dar cumplimiento con las especificaciones de la Ley

de ¡,sentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit y se

autoriza al Organismo Operador para determinar el pago que deberán realizar los

urbanizadores o desarrollado,es para el aprovechamiento de la infraestructura

cuando no cuenten con su fuente de abastecimiento, así como planta de
-

tratamiento y/o para supervisión de la obra, las costos serán de acuerdo a la

siguientes cuotas, mismas que no son sujetas a subsidio:

Tipo de Vivienda Cuota por vivienda

(S) .¡. (VA
Habitacional de interés Social Progresivo

1,926.00
HabitacionaJ de Interés Social'

4,039.00
HabitacionaJ Popular

5,484.00
Habitacional Medio

7,117.00
Habitacional Residencial

13,285.00
Local Comercial hasta 50 m2

273.00 por ril2
Local Comercial con más de 50 m2 y hasta 500 m2.

, .306.00 por m2
Centros comerciales de más de 500 m2

328.00 por m2



~

iTo,,, lo, oo""pto, "t"loc", q", ,,,e P'" "" oom"cl,' , le,",,,I,' "",,j
IVA.' '. MQAsimismo, los urbanizadores o desarrolladores que cuenten con su fuente de

abastecimiento y/o planta, de tratamiento deberán pagJr el ,50% de. las cuotas

establecidas en la tabla anterior y de acuerdo al tipo de vi~ienda o comercio.'

Los requisitos para la solicitud de la factibilidad de los servicios de agua potable y i, A7
alcantarillado deberán anexar lo siguiente: ~21

i.~

~
~

En ambos casos estarán obligados a instalar micro medidores y válvulas antifraude
I

en cada toma domiciliaria; asimismo, tanto la toma domiciliaria como la descarga

de, aguas residuales cumplirán con lo que establece~ las normas oficiales

niexicanas vigentes.

El pago por factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado tendrá

periodo de vigencia de dos años, contados a partir de su fecha de suscripción.

1. Plano de localización.

2. Constancia de uso de suelo.

3. Número de viviendas .

.4. Tipo de vivienda.

5. Proyectos ejecutivos de Agua Potable, Alcantarillado y Pluvial.

.6. Plano de lotificación.

XVIII.- Servicios por expedición de constancias.
, ~. _ ,'("1 '1\. ' . '

A los usuarios' que soliciten la expedición' de algü"na constancia oficial,
• I.~ •••. ,.- , '>!J ;/ -","_ 1:,.. ,,~

cobrará un importe de $83.00 (ochenta' y tres pesos 00/100 m.n.).

/ \0001,3



)
. XIX.- Costo

-Já
IJpor suspensión y reconexión de tomas de agua potable l

descargas de alcantarillado sanitario. . --3
De acuerdo al artículo 91 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado donde se _.

faculta al Organismo Operador que, a la falta de dos o más mensualidades,

suspender el servicio hasta que el usuario regularice su pago ya trasladar el costo
'"-o"' h,y' ori9'"do ,1 "'",rio, poc lo 0"0 " oob,,,, "" 'mport, de $374.00ó~

(trecientos setenta y cuatro 00/100 m.n.) por gastos por suspensión de servicios; d
más un importe de $302.00 (trecientos dos pesos' 00/100 m.n.) por reconexión

sencilla (cuando el corte no .requiera romper banqueta, asfalto o pavimento

hidráulico); $477.00 (cuatrocientos setenta y siete pesos 00/100 m.n.) por"

reconexión especial en donde se instale válvula antifraude o por ruptura y

Sección If

Registro de identificación'de giro o es'table~imiento"

Artículo 33.- Por el otorgamiento y refrendo anual de tarjeta de identificación de

giro, de establecimientos o locales y expendios fijos, s~Ga'us'arán y pagarán de
acuerdo a las siguientes tarifas: ' '

reposición de pavimento asfáltico o banqueta. En el caso 63 las zonas en donde

exista pavimento hidráulico el costo de la reconexión será de $1,747.00 (mil
setecientos cuarenta y siete pesos 00/100 m.n.).

,r

~
~

;Y.. ~') .'",
. , .', ,. .

. '''~t;¡;''''~-

.,

No. Tipo do Giro ,

Pesos
1 Abarrotes

Grande (mayores de 50m2) '. • 620
Pequeño (de hasta 50m2) .. , ' :~ 310-2 Abastos

ti', .~.t~.a::": 930.. - ; . ., . ,. .
, .. , ,", . ~!;03 Academias, centros de capacitación para el trabajo,.

I r - <', •.. '¡ • {. l~;' ; )!( '.'~.:, 1":.,,,. ;.';.::. "'I¡~ : 1 i;:"f;.:~. .::- "institutos de artes y cultura, escuelas de oficips diversos, 820.... o.,
~ >. , ",1 "'- ."c:;. '"r~~'.tU r :'.}. ,:)i ~~'~. "1 0',

o.

: centros o escuelas de idiomas.
o
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510

660

330

730

620

730

1,120

620

620

620

620

1,220

560.

610

620

510

520

. 820

1,030

1,000

I
I
1

,

I
I

.
"

o I
.. , ' .

I....

Cajas de ahorro y préstamo

Casas de cambio

Casas de empeño

Otros

Balnearios

Baños públicos

Bazares de cualquier bien

Billares
1,

Birrierías

Boutique 's

Boneterias

Estéticas, salones de belleza, aplicación de uña postizas,

barberias, pel~querías I
Arrendamientos de bienes muebles 1

Aseguradoras '1
Aserraderos

Instituciones bancarias de crédito, préstamos y de cambio

de valores ,'1

Bancos 1

Agencias de servicios diversos

Alfarerías

Auto lavados

Almacenes y bodegas de cualquier tipo

Grande (mayores de 100m2)

Pequeño (de hasta 100m2)

13

14

15

16

17

18

19

9

10

11

12

5

6

7

8

Bordados computarizados ',-", dt\; '2 \, i.', ','

y
¡ )l'\, ó O OO 4 4

. ,

I
I '

')

Grandes (mayores de 100m2)

Pequeñas (de hasta 100m2)

20



----21 Blockeras
680 .¿' ¡-'V

22 Carbonerías
510 "--ü23 Cafeterías
730

(~24 Carnicerías
620

25 Carpinterías
620 '/\

26 Casinos de apuestas, juegos de azar y sorteos, íncluye
6,400 ¿centros de apuestas remotas y salas de sorteos y números

27 Cenadurías
780

28 Centros comerciales

Grande (mayor de 100m2)
13,000

Pequeño (menor de 100m2)
6,500 r

29 Centros de copiado
460

30 Centros de rehabilitación de adiccíones . 760
31 Centros sociales, de convenciones, reuniones, clubs y

salones de eventos

~

Grande (mayor de 100m2)
1,550

Pequeño (de hasta 100m2)
775

32 Cerrajerias
470

33 Cibers
520

34 Cocinas económicas, cocinas de comida corrida, fondas 520
35 Compra y venta de cualquíer materíal, comercializadoras 810
36 Confección de ropa

.460
37 Consultorios médicos

Consultorios de medicina general
675

Consultorios de medicina especializada 830
Otros consultorios

.; . <. 460
38 Cremerias y embutidos

620t

.39 Clínicas para el cuidado y salud humana
850/

.~:;. ¡.J/':Y

. l"t H J", .t'l"'.~.
~O:::.,t05
j }i~...!...!l!.:".~ -:



\

620

730

1,600

520

830

620

620

620

520

850

1,000

500

830

620

570

1,550

1,040

675

337.50

710

.1,710

I
1,

I
I

I
I
I
I

I
I

media y

1

1

I
I
I
I
I

Instituciones privadas de educación básica,

superior

Estacionamientos

Grande (mayor a 100m2)

Pequeño (de hasta 100m2)

Estancias infantiles, guarderías

Estudios fotográficos

Expendios de cualquier producto

Fábricas

Fábricas de anuncios luminosos

Fábricas de artículos de graduación

Fábricas de artículos de limpieza

Fábricas de cajas de cualquíer material

Fábricas de concretos y premezclados

Fábricas de hielo

Fábricas de frituras.

Fábricas de ladríllos

Elaboración, empaque, envasado y venta de produi::tosI

Embotelladoras de agua, refrescOs, jugos Y otros sin

alcohol I
Emhotelladora de cerveza I

Dulcerías

Grande (mayor a 100m2)
,
Pequeña (de hasta 100m2)

Clínicas para el cuidado y salud animal I
Despachos de prestación de servicios profesionales, de

asesoría y consultoria de cualquier profesión I
Distribuidoras

.'

49

50

51

52

48

42

43

46

47

44
45

I

)
40
41

,.

~.



, .J t...

I~Fábricas de lavaderos
520 "j-L;3-

Fábricas de loza, marmolería, mosaicos 520
Fábricas de muebles

620

~~

Fábricas de tostadas
620

¿Fábricas de salsas
620

Fábricas de uniformes escolares
620 O-

Fábricas de productos de cera
460 2Fábricas de zapatos
520 IJiFábricas de huaraches
520 f¿ ,

/53 Farmacías
1,010.

Ferreterías

Grandes (mayores de 50m2)
730 ~ o'--- ~\~ ..

~~~ \.\~u) 'i"Pequeñas (de hasta 50m2)
365 - ffif:i ~,; ;,: ~ ~~;..~

>- .:;'~ ", ":'~54 Forrajeras
730 J <l: ),\'1:.' Il~!~_1, 'tfSq~&~~ ~:::..' :.: 2-55 Fotógrafos, camarógrafos, reporteros
520 . "i;,¡; \; 7'-

.y ". ;,"G
Fuentes de soda, peleterías, neverías y heladerias 620 ~jA\ s56

"'R
_? 17 - 257 Funerarias

1,600 '¿/\/ ~r. T"
58 Florerias

520
59 Fruterias

540
60 Gaseras

2,130
61 Gasolineras

2,130 ('l., -
62 Gimnasios . 985

~63 Herrerías - 560
64 Hoteles

1,070
-65 Hueseríos ,

560
66 Imprentas y rotulaciones digitales

675
67 Instalacíones de cualquier tipo

610 -.-
,

,
.~ 1-•

-, .;. i,



~

68 Joyerías I 780 /¡;:::.--.

69 Jugueterí as
780

70 Laboratoríos de cualquier tipo I 780
L

71 Lavanderias, tintorerias I
675

72 Líbrerias 1

460 /

73 Loncherías I 420
~

74 Llanteras
470 [,

75 Madereria
.. .1 675

76 Maquiladoras I
510

.

77 Marisquerías I 620.

78 Menuderías I
,. 460

79 Mercerias I 420

80 Mini súper I
Grande (mayor a 100m2) I

710

Pequeño (de hasta 100m2) I 355

81 Miscelánea
700

82 Modificaciones corporales (perforaciones Y tatuajes) 510 Ice
I

83 Molinos 1
320

84 Moteles I
1,140

85 Mueblerías I, .
Grande (mayor de 100m2) I 830

Pequeño (de hasta 100m2) I 415

86 Opticas sin servícío'de consulta oftalmológica I
675

87 Paníficadoras 1
520

88 Papelerías I
'. Grande (mayores de 50m2)

.., . .- 420
;

.,

-
tlTO e

Pequeña (de hasta 50m2)
.

c. L..,
1

21O '1'~ ~,"os'"
" o'4~

,
~s~~:q l.

"
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~p89 Paquetería y mensajerla
520

<~

90 Pastelería
73091 Perfumería
67592 Pasteurizadoras
800 /v ~ FZ-93 Perforaciones de pozos y rehabilitación
1,50094 Pizzerías
1,040 ] -95 Polarizado de vidrios
51096 Plantas purificadoras de agua
830

~~
97 Prestación de servicios de oficios diversos

660 /L98 Procesadoras
660 -99 Refaccionarias

Grande (mayor de 100m2)
880 \~,H( e,

,..... e/' ~ \.\t"\OO '\ft4Pequeña (de hasta 100m2)
440 :-, .. A:~

~"> ;j .~
100 Renta de bienes muebles

780 <! !1 'l¡¡' "'~"•••• ~. ':"t! ..•. ~.;>

-''iil, •., ~101 Renta de maquinaria pesada
985 +. ~~~:~ .?

/y .~

XALI se102 Reparaciones
/JNAY RI'(1,0,';' 2(Reparación de aparatos eléctricos

TA520 --
Reparación de calzado

420
Reparacíón de cámaras fotográficas

420
Reparación de equipo de cómputo

830
Reparación y mantenimiento de equipo de

~

-
830telecomunicaciones

Reparación y mantenimiento de equípo de maquinaria para

830tortillerías

-Reparación de muebles de oficina
830103 Repostrerias, elaboración y venta, , 830104 Restaurantes sin venta'de alcohol

'"

-Grandes (mayores de 100m2) ,
830

I

~
f,,1

I
--

;

,
" .

.~.,
'1,

" ': '.'~

£<~~ift!
.~ ~l\ ;,;



- ~CJ)

Pequeños (de hasta 100m2) I
415

~

105 Sastrerías I 460 /II?-

106 Servicios de fumigación 1

.620 'O

107 Servicios de televisión por cable con o sin servicios de '3
internet I

2,070

108 Servicios de seguridad privada y protección I
730 /'

/

109 Serigrafía I
410

110 Talabarterías I
Grande (mayores a 100m2)

...
I

... . . 660..

Pequeña (de hasta 100m2) I
330

111 Talleres I
Talleres eléctricos 1

540

Talleres automotriz I
620

Talleres mecánicos
830

. Talleres de costura 1

470

Talleres de prótesis dental I
470 .

Taller de soldadura y torno
810

Otros talleres 1

470

112 Tapicerias I
Grandes (mayóres de 100m2)

610

Pequeños (de hasta 100m2)
305

113 Taquerías I
Grandes (mayores de 100m2)'

' .. ....., . '- - '- .. ;520

Pequeñas (de hasta 100m2)
260

114 Tiendas de articulas diversos I
Tiendas de artículos deportivos

; I 620

Tíendas de manualidades I 570
'E.~TO

~

5"y~:t~IJ
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~~t

'.
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1

520

520,

520

520

830

830
, 470 ,

620

620
,

620

620

620

.. 620

i ") ,

460

230

645

645

645

645

645

420

520

520

520

520
_ --:~---~: : : -'. ;.,520

Aparatos auditivos

Arreglos frutales

~rtesanias

Aparatos comerciales e industriales

Accesorios para comunicación

Agroquimicos

Alarmas y artículos para seguridad

Alfarería y cerámica

Alimentos balanceados

Alimentos balanceados

Alimentos para animales

Aluminios y cristales

Aparatos electrónicos

Tiendas de ropa

Tiendas de regalos

Tiendas naturistas

115 Topografía

116 Tornillerías

117 Tortillerias

1.18 Transportes turisticos

119 Transportes de carga

120 Traslado de valores

121 Venta de aceites y lubricantes

Mayoreo

Menudeo

122 Venta

Aceros
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:?,
Artículos agropecuarios I

520 J..-

~~Artículos de belleza, cosméticos y perfumería I 620 -
Artículos de cocina I 520 ~:----
De artículos deportivos I 520 I-?

"'-
De artículos fotográficos 520 ()
De artículos higiénicos y desechables. \

520
~~ .

De artículos medico dentales. .. ,. .-.~-'~ 520

De articulas para baño ,", , .. .. ~.. ,
1

... . . 520 I~.

I De artículos para bebe '. I ..' 520/
De artículos para decoracÍón j ,"\ - 520

De artículos para computadoras " I 780

~

De artículos y enceres para el hogar ' o I
520

De artículos para oficina I 520

De articulas para regalos y ornato
. 520

De articulas de limpieza -[
o' 675

De artículos de plástico I 520
/~

De artículos de plomería I 520 /' ¿7j
De artículos y aparatos ortopédícos I h 520

De artículos y equÍpo para pesca I
520

De artículos religiosos
520

De artículos usados I
520

De artículos varías I 520

:. .( p'e aspiradora y accesorios I 520 ({,1

De autopartes 1-:' 830

De autos usados
o, 885

De azulejos y sanitarios
~

I
. 675 TOC'

,- De baleros
.... . 675 .<..'?'~~,,>"OS'f~°1-.s'

~'o,O:A~ 'i> ••••
::> ~ ;;I~iV1J¡,~~-:',. ~~f£.~W o c:~ 1,""~.¡{<I ~ 0
"'<:1.,..'f;~'~~o

~OOO48

+ -~..:'~ : ,). ~
. ~~40

!

\'" -Y '~,- '" .
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.' ,. '... q ,.... ,/,b ~\.4; . ~j'~•.,... .'. .

"

,.

"7¿
De balatas y repuestos 675 -;;F

De billetes de lotería 675 u
De biselados y espejos 675 3De bisutería y cosméticos , 675\. /lDe bolos y recuerdos . 675 <.-/
De bolsas y artículos (de piel, vínil, etc:) , " 675
De blancos (almohadas, cobijas, colchas, edredones, etc.) ,. 675 V\,,' De calzado (sandalias, tenis, zapato etc.) 675
De carnes asadas (solo para llevar) . 675
De camitas y chicharrones (solo para llevar) r; 675
De carnes frescas (cerdo, mariscos, pollo, res, etc,) 675

~
De cereales y semillas " 675 ~":, . ,

$~De colchones 675 .. '.
<t ,

De envoltura de regalos ,

675 ~~-',

,', o, +.'d4De equipo contra incendio .. ~\ . 675
De equipo de comunicación " . 675
De equipo de alarmas de seguridad doméstica e industrial 675
De equipo de sonido ,- ..;

" 675
De equipo para oficina 675
De espejos, cristales, lunas y vidrios ~..•• ' , 675

~~

De fertilizantes 675
De flores artificiales y naturales (arreglos, coronas etc.) 675

, . De frijol cocido ,.
" '. 675

,

"

De frijol crudo
" , 675

De frutas y verduras
I . , 1,'• 675

,

De frutas y legumbres . 675(, ,',, . , , , ,"1/-1
De h,ot-dog y hamburguesas 1.1 675 r

" r.
,

J ~ ~f

l !-.r~;.. ~
J -



~

1
De insecticidas y semillas 675 ~rs
De jugos y chocomiles 675 -
De láminas y fibras de vidrio ,

I
575

1ftDe lámparas y candiles I 575
De lubricantes y otros productos (para vehículos) I

575

De llantas y otros servicios I
470 J

De mangueras Y molduras I
575

De marcos y cuadros I
575 It\De mariscos fresco I 520

De material acrílico I
520

De material didáctico I
520

De material eléctrico I
520

~

De materíal para herrería y otros artículos. I
520

De material para hospital y laboratorios.
1

520

De materias primas
,

I
520

De máquinas de coser I
520

De máquinas de escribir I
520 ¿f0De máquinas registradoras I
520

De mascotas I
520

De miel
520

De nieve de garrafa
520 .

De pañales desechables I
520

De pinturas y otros complementos I
520

~

''',' 1.1

De pollo fresco I
520 '.

~', • ,1 f',:~'~....

De pollos asados y rostiza~~~ '\o;':~' I
780

De puertas (aluminio, madera;'metal, tambor etc.) I
780

,-"'I")f o:: ~. lHO C'

. De plantas de orriato ,.. . - ....,~-:" I i
520 .•..•"\ÜOSA(~O.¡,.~ _,pc", ~ ..s",..~ . ~~

.. >:a~ s,¿
I ';1. . . Ir!

, I
~%f'" .;&. o

. I C'\\ . ~- ,,¡¡.,,'
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-

De plantas medicinales 520 7
~

De productos para decoración de pasteles 520
De productos para estética. 520

~.De productos lácteos 520 I
De productos químicos. 520 C5
De raspados 520 ~2ADe recubrimientos y acabados 520 l/vDe refacciones usadas 520 ;/De regalos y novedades 520
De ropa usada 470

rJDe ropa, zapatos y otros por catalogo 470
~\¡;'NT

~\,)t'<m(De sandalias 470 f/ fP1;'~<> IJ;~¡
De semillas de cualquier índole 470 ~i5'~;

<t!1~~'- ' ~De tronillos y birlos . 470 ~~~~...:
.'y' <De celulares (nuevos y reparados). 520

~L AYf
~~ 017-De vidrios, vitrales, lunas y cristales 575 ECRI123 Veterinarias 620124 Video club o ideogramas (venta y renta de películas) 520125 Viveros 575126 Zapaterías 575

Sección /11

Reglstr6 civil

Artículo 34.- Los derechos por los servicios proporcionados por el Registro Civil
• , j't

se causarán conforme a las siguientes tarifas:
, . "

---- _-c---,-_--,- c_o_n_c_e_~_to_._._;._. 1 Pesos IIMatrimonios;----

Cí\l-
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.--£
.;1;

a) Por la celebración de matrimonio en la oficina, en horas
~264.5/

ordinarias: --=
b) Por la celebración de matrimonio en la oficina en horas ]extra: 1

456.61 ¡"

c) Por la celebración de matrimonio fuera de la oficina, en 1,046.98 1/1
horas ordinarias. Más las siguient~s cuotas del traslado: ./. I

1) Cabecera municipal: I
525

2) Zona rural: ,
I

735

d) Por la celebración de matrimonio fuera de la oficina, en I

horas extraordinarias. Más las siguientes cuot~s d'e 1,643.34

traslado:

1) Cabecera municipal:
1

525
;

2) Zona rural: I
735

e) Por cada anotación marginal de legitimación: I
118.07

f) Por constancia de matrimonio: I 83.69
,

g) Por solicitud de matrimonio: I 38.11

h) Anotación marginal por cambio de régimen matrimonial: 514.15
I -

11. Divorcios: I le;
a) Por la solicitud de divorcio: I

358.71

b) Por cada acta de divorcio, por mutuo acuerdo en horas 1,256.98
ordinaria:' j .

c) Por cada acta de divorcio, por mutuo acuerdo'en horas

extra:.' ' , l'. . 1,315.27

d) Por acta de divorcio fuera de la oficina a cualquier hora: 1,836.15
. . . I

e) Por inscripción de sentencias de Divorcio: I
1,336.19

I

f) Anotación marginal de divorcio enel acta de matrimonio 346.00
respectiva: .... .- ',', '.' r..- r .'"l'

.. \~t4 o Co
_~ .,1'"\ 05 ~(:

g) Forma para ¡¡sentar divorcio: "
I

... , 17f~ .~ -1>
.'

;;;- .

,. ,
-: 11, \\!. '"-- ~~.~

,
+ ."<:.,¡->- 7,"$
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Exento

112.09

194.30 _

122.55

153.95 .

303.40

Exento

168.89

5.22

59.04

153,95

597,85

60.53,

Exento

434

277.25

tq }"
" ""'\. • 11- ¡ , 1'"

\,.'- '_ .t ~ '•••••

Ratificación de Firmas:

En la oficina, en horas ordinarias:

En la oficina, en horas extraordinarias:

Anotación marginal a los libros de Registro Civil:

Nacimiento:

Por servicio de registro de nacimiento en la oficina, en
horas ordinarias:

Por servicio en horas extraordinarias de registro de

nacimiento en la oficina; --

Gastos de traslado por servicio de registro de nacimiento

fuera de la oficina, en horas ordinarias:

Gastos de traslado y horas extraordinarias en el servicio de

registm de nacimiento fuera de la oficina:

Por levantamiento de nueva acta de nacimiento para el

reconocimiento de identidad de género:

Anotación a libro de nacimiento por cambio de género:

Servicios Diversos:

Por reconocimientos de hijos:

Por duplicado de constancia de Registro Civil:

Por expedición de la CURP

Por registro de defunción:

Por regi~tro de defunción fuera del plazo que fija la ley

Por registro de defunción con diligencias o sentencias

Por acta de defunción

Por inscripción de' adopción y expedición de acta

de nacimientb derivado de una adopción por primera vez:

Por anotación marginal a libros por nulidad de actas

Por acta de adopción:

fII.

a)

b)

c)

IV.

a)

b) ,,

c)

d)

e)

f)

V.
a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

.i lJ1 ;J,Y-;~¡-:
~~!',~.'\~'~~:-".
I~'.G.!";¡~.,::~.
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v

800'

60.53

51.56

1,957

Pesos

549.55

l~549.55

916.35

439.63

~

219.82
"

1

00""OC'1' ..U t-) 'L

~I

"'~
J

Concepto

Copias de plano y cartografías:

Cartografía multifinalitaria, formato 90x60 papel bondI
Planos a diferentes escalas y formatos 11"x17" en papel.

bond o archivo digital no manipulable

1.- Del municipiol

2.- De la ciudad L
3.- De fraccionamiento o colonia con lotificación I
4.- De sectores

5.- Catastral por manzana .. 1

11. Trabajos Catastrales Espe~iales:1

a) ~ Levantamiento topográfico p.ara:1

1) Predio rústico por hectárea en la periferia de lacabecera
municipal de Xálisc';ci,'N~y~rit' .•. ,., L, r,,,:;,:'I;)', .

1.

a)

b)

VIII.

.. _"

Sección IV

Catastro

Articulo 35.- Los servicios prestados por el departamento de catastro se pagarán

conforme a las siguientes tarifas: . . "[

Por copia de acta certificada:

Por copia fotostática del libro:

Rectificación de acta del registro civil, por vía

administrativa:

IX. Constancia y localización de datos del registrolcivil:. 56.05

X. Cambio de propietario en Terrenos del Panteón: 133.02, I

, .1" . ", .
Los actos extraordinarios del Registro Civil, por ningún concepto son condonables.

, •



1,693.42

1,249,91

120.96

1,437.29

139.10

466.32

559.16

643.04

707.34

778.08

855.89

128.39

~

678.87

1,494.64

640,56-
298.93

r~...r,\

Servicios Catastrales.

Registro 'del Perito Valuador por Inscripción,

Registro del Perito Valuador por Reinscripción
" .r. ~. :.:.. • f .' -:':'. .'.

Calcas del perímetro de un predio con acotamiento,

2) Predio rústico por hectárea fuera de la periferia de la

cabecera municipal de Xalisco, Nayarit

3) Predio urbano dentro de la cabecera municipal de
Xalisco, Nayaril.

3.1 Hasta 200m2

3.2 Sobre excedente cada 20m2

4) Predio Urbano fuera de la cabecera municipal de Xalisco
Nayaril.

4.1 Hasta 200m2

4.2 Sobre excedente cada 20m2.

W. Verificación de medidas físicas y cofindancias de
I

predio urbano y elaboración de croquis.

a) Hasta 100m2 de superficie

b) De 100.01 a 200m2 de superficie

c) De 200. O1 a 300m2 de .superficie
""

d) De 300.01 a 500m2 de superficie

e) De 500.01 a 1,000m2 de superficie

f) De 1,000.01 a 2,000m2 de superficie

g) ,Después de 2,000m2 ; por cada 500 m2 adicionales

IV. Verificación de medidas físícas y cofindancias de

predio rustíco previo a levantamiento topográfico
V

a)

b)

c)



colindancias superficie de terreno y construcción.

v

234.87

498.21

498.21

548.03

697.49

548.03

258.36

1,733.77

Liberación de patrimonio familiar de escritura.

Rectificación de escritura.

'~052

bienes inmuebles por el primer predio:

1.- Por predio adicional tramitado.

Presentación de segundo testimonio.

Cancelación de escritura.

Protocolización de manifestación.

Tramitación de aviso de adquisición de bienes inmuebles y. I
actualización de padrón catastral. Cuando la solicitud de

dicho trámite sea extemporán~ase incrementará el chbro en

un 100% por cada mes tra~scurrjdo. I
Trámite de desmancomunización de bienes inmuebles.. . I

1.- De 2 a 20 Departamentos.

2.- De 21 a 40 Departamentos.

3.- De 41 a 60 Departamentos.

4.- De 61 a 80 Departamentos.

5.- De 81 en adelante.

Expedición de avalúo catastral con medidas y colindancias.
I

Expedición de clave catastral. I
Expedición de constancias de inscripción catastral por

predio. . I
Expedición de Constancias de inscripción catastral con

antecedentes. I
Expedición de constancias de no inscripción catastral.

• I

Presentación de régimen de condominio: I

I
I
I
I
I

Presentación de fideicomiso no traslativo de dominio de

I
I
I
I
I
I
I

g)

k)

1)

m)
n)

o)

p~

q)

j)

h)

i)

d)

e)

f)
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Certificación de avalúo con inspección física por valor de la ~
:5propiedad:

~
Hasta 300,000.00

615.37

~

De 300,000.01 hasta 500,000.00
768.95;.,

De 500,000.01 hasta 750,000.00 . 923.60
De 750,000.01 hasta 1,000,000.00

1,077.17 ,../ /\
De 1,000,000.01 en adelante

' .....- , .
~

\
s) Cancelación y reversión de fideicomiso. 3,788.89

/t) Sustitución de Fiduciario o Fideicomisario. 3,788.89
u) Certificación de .planos.

248.69
v) Por maquinar y estructurar el contenido del aviso de

402.22 ,,'l"traslado de dominio y manifestación de predios urbanos. :;,-:?

~

w) Información general de predio.
256.22' .

1-.x) Información de propietario de bien inmueble. 106.76,
y) Información de fecha de adquisición de y/o antecedentes de

2
' ,

propiedad para búsqueda en el registro público de la 106.76 et5\'. \ . .

propiedad. ,
z) Listado general por manzana de bienes inmuebles por

284.69orden Alfabético y/o clave catastral.
aa) Copia de documento:

1. Si~ple.
74.73 n

"2. Certificada.
112.10 I 0bb) Prestación de planos por lotificación.

1,759.39. . . .'~
ce) Prestación de testimonio de relotificación: 609.24IJ ,,; -dd) Prestación de testimonio por fusión de predios o lotes: 731.09,

' , . '" ..~, .
ee) Prestación de testimonio de lotificación de predio:

. . . - :,- '. .,.. '.' .:, , , ,1. De 3 a 5 predios -. .
. ';' 889.66:

<t,

,"" "',', ,
' .. ,'?:

'.' ," 2. De 6 a 10 predios
. 1,156.56

.'," o ..' .
• • '0



ii)

427.04

142.35

156.55

142.35

142.35

177.93

1,757.98

2,313.13

2,466.15

2,935.89

3,914.52

4,967.42

747.31

409.24

75.02

35.59

3. De 11 a 15 predios

4. De 16 a 20 predios

5. De 21 a 25 predios

6. De 26 a 30 predios

7. De 31 a 50 predios

8. De 51 a 100 predios.

9. Por el excedente de 100 predios

ji)

kk)

ff) Liberación de usufructo vitalicio:

gg) Costo adicional para trámites urgentes

hh) Expedición de notificación

Fusiones, subdivisiones, cesiones, y registros hasta por dos
: I

predios, más de tres predios se aplicará en base al inciso

cc) I
Por resellar escritura solventada por causas no imputables

al departamento 'de ca{astr~.' I
Formato de traslado de dominio y/o manifestación I
Para la reactividad de vigencia del avaluó a no más de 60

días naturales posterior a su vencimiento Original! como
• '. I

única vez se cobrará el monto cubierto con anterioridad más
, I

el valor de $140.20 pesos Y su aceptación dependerá de

la modificación del est~do fisi~o del mismo. I
Por reingreso de tramite rechazado o para corrección por

causas imputable~al trárriite.

mm) Tramite urgente por predio, uno por trámite, mismo q'ue solo

será recibido en la primera hor~' iabor~1.

11)

".

. r....
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Artículo 37.- Por los permisos en los panteones rn.unicip~les se caus2~án conforme
a las siguientes tarifas:

84.85

Pesos

Seccióri V

Concepto ....
~.~

Derechos por permiso de construcción de ademes o .
-. t-.:,

bóvedas para inhumaciones de cadáveres, por m2:
;..

gavetas:

~n~ones _

Articulo 36.- Por la prestación de servicios en los panteones municipales se (.h
""',,'o coofo~e,'" ,',o'eo'e,,,,",' 1.~

Concepto PesQ;j/,.

a) Derechos de inhumaciones: 143.48" .,- ,.•..,...,.•_" l~ •
!

b) Formatos de defunción: -. .89.68,.'. . . ,.c) • Inhumación de cadáveres y traslado de restos áridos 448.39
dentro del Municipio, a otro Esiado '0 Pais:

.' , . . .
:.:,>. ~ ~

d) Permiso de Exhumaciones, previa autorización de 224,20• ~~.:¡ ,

autoridad competente: ,
e) Croquis de ubicación de fosas para su regularización: 84.45

L

1/, Por permiso de construcción de criptas, mausoleo o
." _'" ; 1._': ':'.: .":,,' .,'~' :-'

1

373.66

392.34

I 149.47

\!

.1, " .;. ,). :.; . .'," : •. ;', r:
a) Por permiso de construcción de cada gaveta:

.'. " I'~ ,.~1: ~-"'. - • r'l ",

b) Por permiso de construcción de cripta monumental
, ~., "

hasta 1m, de altura _.
, . '_ ':;,1: .1- 1')_ : I .:.t:~ ,',

1) Albañilería y ac~Po?~os:: ~ "" '''' ,'_"
2) Mármol, granito, cante~a u otros materiales

según su costo:

c) Por permiso de construcción de cripta monumental



\

4,000.00

5,000.00

3,000.00

)

p
~

747.32

~

392.34

Pesos

si excede de 1m. de altura

1) Albañilería y acabados:

2) Mármol, granito, cantera u otros materiales

según su costo: . .'" ,1' ,

Giro comercial I
I

1.- Inspección y dictamen a empresas comerciales grandes
I

2 I
.. d' . ' I d.I'

._ nspecclon y Ictamen a empresas comercia es me lanas
I

3.- Inspección y dictamen a empresas comerciales chicas
l
¡

Sección VI

Protección Civil

Artículo 38.- Las personas físicas o morales que soliciten la autorización para el

funcionamiento de' un giro comercial: deberán pag1ar la elaboración del

correspondiente dictamen de viabilidad e inspección, de acLerdo a su giro comercial

ya las siguientes tarifas:

4.- Inspección y dictamen a estancias infantiles

5.- Inspección y dictamen a institución privada

6' '1 .. d' t t" . .. I
._ nspecclon y ICamen a a racclones y Juegos me.canlc¡os

600.00

1,500.00

600.00

~ ..

~ •.

7.- Inspección y dictamen de eventos masivos

,,
f



Sección VII

Rastro Municipal

Artículo 39.- Las personas físicas o morales que realicen la matanza de cualquier

clase de animales para consumo humano en el rastro municipal, deberán pagar los

derechos que se detallan de la fracción I a la IV, anticipadamente, conforme a la
siguiente tarifa:

1,200.00 b

1,200.00

3,000

500.00

1,600.00

400.00

8.- Inspección y dictamen a palenques de gallos

9.- Inspección y dictamen a negocios de pirotecnia

10.- Inspección y dictamen a gasolineras y gaseras

11.- Inspección y dictamen técnicos de inmuebles

12.- Inspección y dictamen a circos

13.- Traslados programados de ambulqncias locales

Concepto Pesos
1. Por los servicios prestados en el rastro municipal se

entenderán los que se relacionan con la autorización de la

matanza dentro del mismo rastro y sellado de inspección
sanitario por cabeza

a) Vacuno
74.72

b) Ternera -
63.53

c) Porcino
52.31

d) Ovicaprino
37.37

e) Lechones
26.16

f) Aves
2.99

~.;.. • 1 J ~"'.• ;<
,1") n ...YP/Vi
:;C~p.X ¡.os.. ~
.Ít"l .' .•...•• , •.••. ..l .••• .', \
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2:
11. Por. acarreo de carne en camiones pertenecientes !=?

al municipio, se pagará: I
~

a) Por cada res
74.73 /\

b) Por cuarto de res o fracción
18.71 .'

/

c) Por cada cerdo I
37.37./ < f\~

d) Por cada fracción de cerdo
9.41 F--;::

e) Por cada cabra o borrego
37.37

f) Por varilla de res o fracción
22.42

g) Por"cada piel de res I
. 29.89 ,h) Por cada piel de cerdo I

2.99

i) Por cada piel de ganado Ovicaprino I
29.89

j) Por cada cabeza de ganado 1

2.25

k) Por cada kilogramo de cebo
I

2.57

~
111. Venta de productos obtenidos en el rastro I

, a) Esquilmos, por kg: I 7.48

b) Estiércol, por toneladas I
48.57

~c) Por pieles de ganado vacuno que salga del rastro, 74.73
por cada u~a' .' I
d) Por venta de sangre de ganado porcino o vacuno, 14.94

por cada 18 Its. . I
e) Cebo por cabeza I

149.47

IV. Por manutención, por cada cabeza de ganado se cobrará

dia~iamente: . . I .
29.89

r

. Sección VIII

Seguridad Pública y Tránsito Municipal ' . \\ó.tl
TO Co -

I
'?"~\,\lol.\UOS "-t£ ""J'.', .,' ,..." c" ,,~..f/. ,;..

Articulo 40. Lós servicios especiales que realicen los elementos de seguricSisf,~£~t\\ -¿,. >- w >o~~l~~tllV' n

(. \. rY\ ~~~~~j

" "l OO~5 v \ \ '~~e%~~~



,
Pública y de Tránsito Municipal, se cobrarán conforme al reglamento-::-

correspondiente o sobre las bases que señalan los convenios respec"¡¡vos, en¡/j
función de los costos que originen al Ayuntamiento. En todo CilSO, el importe -:j)
correspondiente deberá cubrirse a la Te~orería del Ayuntamiento, la parte ~

proporcional mensual dentro de los primeros ocho dias del m3S ce que se tra. ~

proporcionarlos.
de conformidad con la estimación del costo que genere al Ayuntamiento

Cuando sea necesario nombrar vigilantes, inspectores o ambos a b vez, paré! la

vigilancia y aplicación de reglamentos o disposiciones administrativas, o en su

caso, cuando se realicen espectáculos o diversiones públicas en famia eventual,

se cobrarán estos servicios a los organizadores o responsables de tales even:os, I

~
~~~¡,¡
~,~1'1'~f.y >~~".¿.!
~ """e &?
.~~~

Sección IX ~~~L :~
17 -;

Licencias, Permisos, Autorizaciones, Refrendos y Anuencias en General p::ra P. T.

el Uso del Suelo, Urbanización, Construcción y Otms

Artículo 41.- Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo el

\.": ..~.
\..~..., ,",

fraccionamiento, división o fusión de un predio urbano o rústico, cambiar el uso o

destino del suelo, la construcción, reconstrucción, reparación o demolición de

obras, deberán obtener previamente la autorización respectiva y pagarán los

derechos conforme a las siguientes tarifas:

Concepto Peso~;
l. Licencia de Uso de Suelo correspondiente a:

;

a) Habitacional de objetivo social o interés social, por unidad
430.45de vivienda.

b) Habitacional urbano de tipo popular, por unidad de
627.74vivienda.

c) Habitacional urbano de tipo medio bajo, por unidad de I 717.42,
r



807.10

896.7

896.78

358.71

134.51

358.68

538.07

762.25

941.61

1,165.81

4,483.89

2,049.83

:, "',' .

j) De preservación y conservación patrimonial natural o

cultural, por cada 2,500 m2. , , '1 ,.'. .
k) , Agropecuario, acuícola o forestal, por cada 2,500 m2

.
" '- !

Licencia de uso de suelo extemporánea en zona

correspondiente a:

vivienda .

c) Habitacional urbano detipo medio bajo, por unidad

de vivienda:

d) Habitacional'urbano de tipo medio, por unidad de-

vivienda: ' . ..' .:' ". '1- i .

e) , Habitacion,al urbano de tipo residericial, por 'unidad
de vivienda: " '. ". ,- _., .'.'" . ~,.;rt,~r~

1'" ,~

a) . Habitacional de objetivo o interés social, porl' Unidad

de vivienda: .,'

b) Habitacional urbano de tipo popular, por un'dad de

vivienda:

. d) Habitacional urbano de tipo medio, por unidad de

vivienda. I

e) Habitacional Urbano de Tipo residencial, por unidad de

vivienda: I l. .
f) Habitacional de tipo residencial campestre, por unidad

de vivienda.' '1' -,,',' ."'
g) Comercio, de servicio, turístico, recreativo o cultural, por

cada 65 m2. ' • I .

h) Industrial, por cada 1,000 m2.

i) Yacimientos. de materiales pétreos y sus derivados,

por cada 1000 m2.

. "

Co
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f) Habitacional de tipo residencial campestre, por

unidad de vivienda:

por cada 65 m2:

h) Industrial por cada 1,000 m2:

i)Yacimientos de materiales pétreos y sus derivados, por

cada 1000 m2

"-u
o

1838.40

538.07

2,989.26

1,165.81

Comercio, de servicio, turístico, recreativo o cultural,g)

206.26

538.07

14.19

14.19

18.67

32.88

37.36

47.08

79.21

. 93.41

74.72

En zona populares hasta 65 m2:

En zona popular más de 65 m2:

Interés medio y hasta 65 m2:

Interés medio más de 65 m2: .

Residencial y hasta 65 m2

Residencial de más 65 m2:
-" , __ o • ( ¡t' .,': 1.: .'

Residencial de primera, jardín campestre:

Oficinas y hasta 150 m2:

j) De preservación y conservación patrimonial natural o
"' ,

cultural, por cada 2,500 m2

k)Agropecuario, acuicola o forestal, por cada 2,500 m2:

Licencia o permiso de construcción, reconstrucción

incluyendo peritaje de la obra, por m2, conforme a la

siguiente:

a) Autoconstrucción, las obras que se construyen en zonas

populares, y hasta 60 m2; quedan exentas, gozando de un
'", ,

permiso por tiempo indefinido, sujeta a verificación del de

la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologia y las demás

instancias correspondientes de acuerdo a las leyes

vigentes en la materia:

Interés social:b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

j)

111.
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~
~i) Granja:

I 60.53 - -VI. Para las construcciones en régimen de condominios se r~pagará por departamento o habitación, conforme a IJ
¡

Zí==\clasificación siguiente, por m2,Ia cual se pagara a lo::; , FN~siguientes conceptos / .0
a) Habitación de tipo popular y hasta 65 m2:

I 10.aff

/~,
b) Habitación de tipo popular de más de 65m2 yhasta ..... " -
90m2:' . .. I . 14.56

c) Interés medio y hasta 65m2: 37.36 ,lót'
9~ \\~\l

d) Residencial y hasta 65m2: 56.04
.A.. (:o.., ••. :

~c;'e) Residencial de más de 65 m2: 74.75 <1 ><tf:J

-y;'.'f,.:f) Residencial de primera, jardin y campestre:
I 93.41 . x. ~.:

g) Oficinas, locales comerciales: 56.04 NAY
2017

h) Clínicas, hospitales, centros de salud: 28.40 hcr.1
i) Bardeos: I 9.71
j) Techado de concreto bóveda; I 9.71 ¿?(¡7
k) Apertura de vanos, puertas y ventanas:

I 28.40
1) Remodelación de fachadas: 47.08
m) Compactaciones, pavimentos para

6%estacionamientos y accesos m2 valor de licencia1:
VII. Permiso para construcción de albercas por m3 de capacidad: 47.08 (\,

IVIII. Construcción de canchas y áreas deportivas privadas, por tm2:. ,'..' I 47.08

IX. Permiso para demoliciones en general por m2;
I 9.71

1X. Permiso para acotamiento de predios baldios, en zona, .
28.40urbana; po'r metro' lineal de frente: .~ 1 • ,.. . .

XI. Permiso para remode/aciones en general por m2; I 9.71~



'-
k) Oficinas de más de 150 m2 y hasta 500 m2: 84.45 ¡:=--

1) Oficinas de más de 500 m2: 112.09 LJ
O"

m) Comercial de hasta 1,000 m2 vialidad secundaria: 93.41

n) Comercial de hasta 1,000 m2 vialidad primaria: 93.41
/ \

o) Comercial de más de 1,000 m2: 112.09 /
p) Bodegas y construcciones con fines industriales y v

,/93.41
similares hasta 1,000 m2: /

IV. Licencia de Construcción, reconstrucción o reparación

incluyendo peritaje de la obra, conforme a lo siguiente

a) Bodegas y construcciones con fines industriales y
106.86-

similares de más de 1,000 m2por m2:

b) Hoteles, moteles, apartamentos en tiempo compartido ~
87.43

similares; por m2:

V. Autorización para la apertura y construcción de calles

(pavimento hidráulico, asfalto, empedrado), machuelos y

banquetas, así como la introducción de infraestructura básica, ,

(agua, drenaje, energía eléctrica). En la transformación de I¿(ÍJ
terrenos, en lotes y fraccionamientos se cobrará sobre la '- YS

-
superficie total de calles según m2su clasificación por ,

conforme a los siguientes conceptos:

a) Habitacional Interés Social Progresivo: 4.48

b) Habitacional Interés Social: 9.71

c) Habitacional Popular: 18.67

d) Habitacional Medio: 28.40

Habitacional Residencial:
,

e) , 41.85

f) Habitacional Campestre: 51.56

g) Comercial y de Servicios: 60.5~\"" o Co
.9""', útl\U sAle 1- .

h) Industrial: . . ~~~~65~fj:~:"~~:;, ~ l!\ .~. ¡¡, e
<t >,,-~Jit... I £:'

'.

:;.,
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Permiso para reconstrucción, reestructuración, adaptación o

"2 -
remodelación 50% sobre el importe de los derechbs que se --u
determinen de acuerdo a la fracción II de este Artic~IO: en los

, /

términos previstos en el Reglamento de Constru~ciones y

Explotación de Materiales Pétreos para ekMu~iciPiO de
1/

JXalisco. ..' .

XIII. Permisos provisionales de construcción el 19% sobre el

'. importe de los derechos que se determine de acuerbo a la ,

fracción VI, i.nciso I
' . .

a) de este artículo, únicamente en aquellos casos eh que a 47.08
,;""

I
juicio de la dirección de Obras Públicas pueda otorgarse.¡

XIV. Permisos e infracciones no previstos serán cobrados como

sus similares. . I "
XV. Por los refrendos de los permisos se pagará el 13% de su

importe actualizado. Las obras de construcción que ~e inicien
I

sin permiso se considerarán extemporáneas y se cubrirá el

50% más del valor normal. l. -,
XVI. Los contribuyentes a quienes se refiere este articulol pagarán

además derechos conceptos de 1" I .por a Ineamlento,

designación de número oficial y peritaje; en el caso de

alineamiento de propiedad en esquinas, o con varios frentes

a vias públicas por establecerse, cubrirán dere~ho~1por toda

su longitud y se pagarán conforme a las Siguiente~ t~rifas:
, . I "

a) Alineamiento, por metro lineal, según el tipo de ,
., -

construcción:
" ,

"
-",

1, Autoconstrucción, sujeta a ver~.Qfflfión d,el.Ayurt~rnie~.\?:, 4.48
..

2. Interés social: - ,. - 9.71
>, " " '.,;,. j ,,' : ~":'ír , \~t'lT

3' Popular: .. 14.19 "-I"",,,,~oo
'? ,~oo'

/ ;:. "'wll'l
"

;;:::;~~.j'

\nnnOSR
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~
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¡- 4. Interés medio: 28.40 .cV

5. Residencial: 47.08 ~
(J6. Residencial de primera, jardín campestre: 84.45

7. Oficinas: 65.76
8. Oficinas Industriales: ,

" " 84.45 / .9. Comercial vialidad secundaria 56.04-
10. Comercial vialidad primaría: .~", - 65.76 v,.
11. Bodega, é6nstrucci6nes-con fines industriales: 56.04
12. Hoteles, moteles, apartamentos en tiempo compartido: 103.13

,

13. Condominios habitacionales: 103.13
14. Clinicas, hospitales y centros de salud: 65.76
b) Designación de números oficiales según el tipo de ,

construcción: . [',

1. Autóéonstrucción, sujeta a verificación del Ayuntamiento: 4.48
2. Interés social:

56.04
3. Popular:

84.45
4. Interés medio:

130.77
5. Residencial:

177.85
6. Residencial de primera, jardín campestre: 233.90
7. Oficinas:

140.50
8. Oficinas Industriales: ' . 280.24
9. Comercial vialidad secundaria: 140.50,

10. Comercial vialidad primaria: , 233.90. '- ..- .
-,

11. Bodega, constrúcciones con fines industri2les: 280.24
12. Hoteles, moteles, apartamentos en tiempo compartido: 327.32' ;" .. ' '" -', . , , ,-- .- - - .
13. gqildl2.rninios ha.!?itacionales;. .-

327.32. . I
14_Clínicas, hospitales, centros de salud: 280.24. - .- .. - - .- - -

'. o,

' ..



7.46

7.12

7.46

~

7.46

317.61

4.48

4.48

6.73 Q9.71

9.71

11.21

, 14.19

I"~l .
',' I "

'. ','(} IH:,o

6. Habitacional residencial:

I
I
I

- 7. Habitacional campestre:' '1
8. Comercial y de servicios'recre'ativos culturales y turísticos:

" I

l".C'í\

c) Peritaje a solicitud del interesado sobre la cantidad que se
I

determine, de acuerdo con la tabla de cuotas de la fracción 11
I

de este artículo, considerando la superficie que el mismo

señale: 1

d) Cuando para la realización de obras se requieranl de los

servicios que a continuación se expresan, previamente se

cubrirán los derechos conforme a la siguiente tarifa: I
1. Medición de terreno por el Departamento de Catastro

. I
2. Por rectificación de medidas:

3. Supervisión o inspección física

XVII. Las personas físicas o morales que pretendan la ¡división,

transformación o construcción en terrenos o fraccionamientos

mediante la realización de obras de urbanizac'ión, beberán
I

obtener la autorización correspondiente y pagar los derechos

conforme a la

siguiente tarifa:

a) Autorización para construir fraccionamientos sobre la

superficie total, d~1predio a fraccionar, por ~2 según Isu
clasificación:

1. Habitacional de interés social progresivo:

2. Habitacional de interés social:

3. Habitacional popular:

4. Habitacional popular medio:

5. Habitacional mixto: .'



11.21

11.21
'"

4.48

8.22

9.71

11.21

13.45

56.04

47.08

65.76

56.04

56.04

186.82

233.90

280.24

327.32 n
560.49

~560.49

467.07

467.07
, 560.49

280.24

3. Habitacional popular:

4. Habitacional popular medio:

5. Habitacional mixto: .

6. Habitacional residencial:

7. Habitacional campestre:

8. Comercial.y de servicios recreativos culturales y turísticos:

9. Industrial:

10. Granjas:

b) Aprobación de cada lote o predio según la categoría del

fraccionamíento por metro cuadrado:

1. Habitacional de interés social progresivo:

2. Habitacional de interés social:

9. Industrial:

10. Granjas:

c) Permiso de dívisión, segregación, subdivisión,

relotificación, fusión de predios, por cada lote en zona

correspondiente a:

1. Habitacional de objetivo social o interés social:

2. Habitacional urbano de tipo popular:

3. Habitacional urbano de tipo medio bajo:

4. Habitacional urbano de tipo medio:

5. Habitacional urbano de tipo residencial:

6. Habitacional de tipo residencial'campestre:

7. Comercio, de servicio, turístico, recreativo o cultural:

8. Industrial:

9. Agroindustria o de explotación minera:.

10. De preservación y conservaciQn pa.trimonial natural o
cultural: . -



e) Por la supervisión de las obras a que se refiere esta fracción, excepto

. las de objetivos social, sobre el .monto total ldel 'presupuesto de

urbanización, previamente autorizado por H. Ayuntamiento, el 1.5%.

. . l.
f) En las urhanizaciones promovidas por el poder público, los titulares de

los terrenos particulares resultantes cubrirán por supervisión el 1.8%

sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación del lote que señala esta I~y, como si se tratara

'de urbanización particular.,

. I
La regularización de obras se hará según el tipo de construcción y la superficie

construida de acuerdo a la clasificación anterior.

11. Agropecuario, acuicola o forestal:
I 560.49

L.

d) Los permisos para construir en régimen de condominio se ,
pagará por departamento o habitación, conforme a la v
clasificación siguiente:

1. Habitación de tipo popular y hasta 45 m2:
I 14.19 /

2. Habitación de tipo popular de más de 45 m2 y hasta 90 m2: 20.92 C-,/

3. Interés medio y hasta 65 m2: 37.36

4. Residen,cial y hasta 65 m2: 56.04 I
5. Residencial de más de 65 m2: I 74.72.

6. Residencial de primera, jardin y campestre:
1

93.41._.

g) Por peritaje solicitado a la dependencia municipal competente con

carácter de e~trao~diriario: excepto las d~' interés bacial una tarif~ de

$322.21 (trecientos veintidós pesos 21/100 m.nl\

Concepto I

¡'



\

propietarios de predios rústicos resulten "-XVIII. Los los que v
¡---<

beneficiados por la construcción de fraccionamientos ..li

~~
cubrirán los derechos por el uso de los servicios 'J' ~
desarrollados para la nueva urbanización, de acuerdo al tipo

./de fraccionamiento que motive el beneficio por m2 ,
conforme a la siguiente tarifa:

~

1. En el caso de que el lote sea menor a 1,000 m2 por m2:

a) Habitacionales de objetivo o interés social: 4.48
b) Habitacionales urbanos: 4.48
e) Industriales: 9.71
d) Comerciales: . 14.19 1,1. \~,,',

~'?"~.~"'~~!: e) Desarrollo turistico: 1,1.19 ( ~f,h// ,.,..~'l:f>- . ~"
2. En el caso de que el lote sea de más de 1,000 m2, por c1 q. .~.7!'

")..... ';~
m2: +'$~, ,

;". ,~
Habitacionales de objetivos o interés social: XALta) 7.46 NA' .'

2017b) Habitacionales urbanos de tipo popular: 11.21 sE <;!! "'-
e) Habitacionales urbanos de interés medio: 11.21
d) Habitacionales urbanos de tipo residencial: 14.19
e) Habitacionales urbanos tipo residencial jardin: 18.67
f) Industriales: 18.67
g) Comerciales: 18.67 -

h) Desarrollo turistico: 18.69

~

XIX. Permiso para subdividir fincas en régimen de condominio,

por los derechos de cajón de estacionamientos, por cada
-

cajón según el tipo:

a) Residencial: 467.07
b) Comercial: 560.49 -

, - .

,

~

?-e,-.

--



La inscripción a que se refiere este apartado deberá lfr~ndarse en el primer

trimestre de cada año, para conservar su vigencia co~forme al reglamento de

construcciones para el Municipio, de' no ser así, se pagard como inscripción.

XX. En reglmen de condominio las cuotas por reparación, --"~
I

reconstrucción, adaptación y remodelación se cobrarán por '-'. I v

m2 en cada una de las plantas o unidades, conforme a la 'Ih
siguiente tarifa: I

:--....

JI:--- ~
a) Habitación de tipo popular y hasta 65m2: I 10.08 ..J

b) Habitación de tipo popular de más de 65m2 y¡hasta '"
14.56

90m2 . .' 1\c) Resto de las construcciones: ~.~ 44.84

XX.!. Revisión del diseño urbano por cada 10,000m2 1: ' 3,360

XXII. Resolución definitiva mediante la cual se autoriza la creación

I
3,000

~

de un fraccionamiento por cada 10,000m2 ..

XXIII. Inscripciones de directores de obra, peritos y con'structoras

en la dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, bara cada

uno, por año: I
\

a) Inscripción única de directores de obra: I 1,307.80

b) Inscripción única de peritos: I
1,307.80 {)0K;;

c) Reinscripción de directores y peritos: I 560.49 \ "
d) Inscripción de constructoras: f

1,868.29
\

e) Reinscripciones de constructoras: I
1,120.98

\

1

En el caso de inscripciones únicas fuera del tiempo previsto, se aplicará la parte

prop'orcional que corresponda a los meses por concluir el bñO.
'. .' .,., -~

I . Concepto t' "1



XXIV. Autorización de instalaciones de elevadores o

escaleras eléctricas por cada uno:

XXV.. Las cuotas de peritaje no especificadas anteriormente a la

solicitud de particulares, se cobrarán por cada finca:

XXVI. Por otorgamiento de constancias:

a) Factibilidad de selVicios:

b) Factibilidad de construcción en régimen de
condominio:

e) Constancia de habitabilidad:

d) Manifestación de construcción:

e) Dictamen de ocupación de terreno por construcción

con más de cinco años de antigüedad:

f) Constancia de compatibilidad urbanística en zona de
uso predominante:

1. Habitacior.al de objetivo social o interés social, por cada
1,000 m2:

2. Habitacional urbano de tipo popular, por cada 1,000 m2:

3. Habitacional urbano de tipo medio bajo, por cada 1,000
m2:

4. Habitacional urbano de tipo residencial, por cada 1,000
m2:.

47.08

84.45

448.39

159.1 B

159.18

168.14

160.14

140.50

149.46

153.95

159.18

X I e
N A IT
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5. Habitacional de tipo residencial, por cada 1,000 m2:

6. Habitacional de tipo residencial campestre, por cada
1,000 m2:

7. Comercial de selVicio, turístico, recrea (va o cultural, por
cada 1,000m2:

8. Industrial, por cada 1,000 m2:

168.14

177.85

186.82

186.82



149.46

149.46

1,614.20
,9, Agroindustrial o de explotación de yacimientos 'de

materiales

Pétreos, por cada 1,000 m2:

10. De preservación y conservación patrimonial natural o

cultural, por cada 1,000 m2:

11. Agropecuario, acuícola o forestal, por cada 1,000 m2
:I '

XXVII. Las personas físicas o morales que realicen tlbajos de construcción,, . I .
reparación o remodelación que no cumplan con lo establecido en las leyes y

.~reglamentos muni~ipales, pagarán por concepto de req+rimiento, conforme a la

siguiente tarifa, sumándose el costo de cada una de las nfracciones cometidas:

,

,

Tipo de Primer Aviso Segundo Aviso
Tercer aviso o

Construcción Pesos Pesos
suspensión de

obra pesos

Interés social 0.00 149.46 597.84
í

Popular 0.00 298.92 896.78
I

Medio 0.00 448.39 1,195.70
I

Residencial 0.00 591.84 1,494.66

Comercial ' 0.00 741.28 1,868.29

, XXVIII. Los términos de vigencia de los permisos serán IJ siguientes:, ' . I
a) Para obra con una superficie de construcción de 61 a 100 m2 tres meses;

b) Para obras de una superficie de construcción de 101 a 200 m
2
seis

1
A

::>.

meses;

c) Para obras de una superficie de construcción

meses; y



~C;j ~
Sección X

Impacto Ambiental

Sección XI

71p
.' .' ~

d) Para obras de una superficie de construcción de 301 m2 en adelante dO~
meses.

Artículo 42.- Por los servicios de évaluación de impacto ambiental que efectúe

el municipio en los términos de las leyes y reglamentos én materia ambienta, . '
se pagarán las siguientes tarifas:

,
,Concepto Pesos,.

1. Por la verificación del informe preventivo de impacto . 6,151.16,
,ambiental: ,

11. Por la evaluación de la manifestación de impacto ar.lbien!é:l:

a) En su modalidad general
13,489.81

b) En su modalidad intermedia
6,913.42

111. Dictamen de tala y poda de árbol
168

:0.
T.
-)2'
I!:': A

Licencias, Permisos, Autorizaciones, Refrendos y Anuencias en General par:::

el Funcionamiento de Giros Comerciales en cura Actividad se Preváa 1,,-

Venta de Bebidas Alcohólicas

Artículo 43.- Por el otorgamiento y refrendo anual de tarjeta de identificación de giro Q
de establecimientos ° locales, el cual implique la enajenación ° expendio de bebidas ~.\

a/cohólic;as, realizada total ° parcialmente al público en general, se causar&;-¡ y
pagarán las siguientes. tarifas: I

Concepto

r,

: .. \.' •. ' .. ', j,'. .
" , '" f; • t •,t.;J,'.J.v
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1
~

1. Por otorgamiento de tarjeta para venta de bebidas ¡}
alcohólicas:

a) Centro nocturno: 26,6270/

b) Cantina con o sin venta de alimento: I
15,962.10 ,~

<:;:- ~~
c) Bar: I

17,413.20 ¡--.:::

d) Restaurant Bar: I
17,413.20

e) Discoteca: ',' "
' 18,864.30 '/\f) Salón de Fiestas:
15,962.10

g) Depósito de bebidas alcohólicas: I
15,962.10

h) Venta de bebidas alcohólicas en espectáculos 17,413.20
públicos:

.

~
i) Venta de cerveza en espectáculo público: 10,157.70

j) Tienda de autoservicio, bodegas y " 18,831.75
ultramarino con superficie mayor de 200 m2

:

k) Mini súper, abarrotes y tendejones' con superficie 7,041.93
mayor a 100 m2 con venta únicamente de cerveza:1

KJ1) Servibar: I 11,608.8 ((
m) Depósito de cerveza:

10,88.25
~I

n) Productor de alcohol potable en envase cerrado: 11,608.80
• I

o) Cervecería con o sin venta de alimentos: I
7,255.50

p) Productor de bebidas alcohólicas: 11,608.80

~

q) Venta de cerveza en restaurante: 10,157.70

r) Centro recreativo ylo deportivo con venta de ,

bebidas alcohólicas: I
13,438

s) Centro recreativo ylo con venta de cerveza: 8,706.60
, , ', .

t) Mini súper, abarrotes y tendejones con venta de ,~ 9,355.50
bebidas alcohólicas con superficie no mayor a' 100 m2: \ tlTO C'

roo~ ¡-<IDOS .tfF 01-

- .
-":,' ~ '-lo oS'.~'l'.~'"~

. >: ~ :&-(,1"'~1~'~e. e

OO~63

"'!!~"_I.'2

C/\
~.;,'é~~l!, o+' •••.•~($.~,~..~:;-~OO? ..6
'/ .......,~.~,~

X .4 L:_'ll~" '. .'
. NAYA'~. ,
2017.~ fi\'l~
C' t:: r l> r:.L !..A:D.'i;i:.::,
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/11.

IV.

u) Mini súper, abarrotes y tendejones con venta de

bebidas alcohólicas con superficie mayor a 100 m2:

v) Cualquier otro giro que implique enajenación o

expendio de bebidas alcohólicas en botella ceríada o
abierta, no incluida en

las anteriores:

Permisos eventuales (costo por día):

a) Venta de bebidas de bajo contenido alcohólico.

b) Venta de bebidas de altocontenido alcohólico. Las

asociaciones y clubes de servicio que acrediten ante In

autoridad competente, su fin social, pagarán el 50% de la
tarifa aplicable.

Por el refrendo de licencia.s, se pagarán sobre los

montos establecidos en la fracción primera, los

siguientes porcentajes:

a) Giros comprendidos en los ine;isos a) al m)

b) Giros comprendidos en los incisos n) al v)

Por ampliación o cambio de giro de tarjeta de identificación,

58,049.25

21,766.50

437.50

875.74

20%

15%

26.25

se pagará la diferencia entre el valor que resulte C3 la

licencia original y la que se está adquiriendo, en tanto se

refiera dicha ampliación a giros comerciéJles acorde con la

naturaleza de los contemplados en el presente artículo. Lo

anterior indepen?ientemente de la - fecha en que la

ampliación o cambio dentro del ejercicio fiscal
correspondiente.

Por cambio del domicilio se pagará el 3 J .5% de valor de In
•... '::..I;~ .. :1' " _. .", ," ,.j" .

tarjeta de id~~tific~ció~"de.giro. >.'. !:,',>,.,' . .... .
Por la ampliación de los horarios establecidos, por cada

V.



__ 1 hora o fracción extraordinaria.

Sección XII

cuando medie SOliCitud,se causarán y liquidarán conforme la sigUiente tanfa:
!

Concepto - , I - Pesos

1. Por consulta de expediente. _ , I Exento

Aseo Público y Servicio de Limpia_

Artículo 44.- Las personas fisicas o morales a quienes se presten los servicios

especiales que en este articulo se enumeran" pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente tarifa: f

Concepto Pesos I
1. Por recolección de basura, deshechos o

desperdicios no contaminados, en vehículos del 202.50

Ayuntamiento, por cada m3:

11. Por la recolección de basura, deshechos o
242.88

desperdicios contaminantes, por cada m3:

111. La limpieza de lotes baldios, jardines, prados, banquetas y, I
similares será obligación de los propietarios; ,pero quienes no 138.25
lleven a cabo el saneamiento dentro de los diez dias'después

de notificados, cubrirán por cada m3 de basura o des~cho: -
I

IV. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en

forma exclusiva, por cada flete de 7m3 ',1
635.22

Sección XIII,

Acceso a la Información Pública

Artículo 45.- Los derechos por servicios de acceso a la información pública,

. -

.~.



/l. Por expedición de copias simples hasta veinte copias: Exento

~1/1. Por expedición de copias simples, de veintiún copias simples
7.47 een adelante, por cada copia.

IV. Por la certificación de legajo. 37.36 (;
V. Por la impresión de hoja contenida en medios digitales. 7.47
VI. Por la reproducción de documentos en medios digitales:

a) Si el solicitante aporta el medio digital en el que se realice
Exento.la reproducción

b) Si la entidad facilita el medio digital (CD) 52.31

Sección XIV

Constancias, Legalizaciones, Certificaciones y Servicios Médicos

Artículo 46.- Los derechos por servicios de expedición de constancias o

legalizaciones y certificaciones, se causarán conforme a las siguientes tarifas:

Concepto Pesos
1. Constancias

a) Por cada constancia para trámite de pasaporte: 93.41
b) Por cada constancia de dependencia económica:

74.72
e) Localización de titulos de propiedad de terrenos en Panteones

93.42Municipales: .. ,
d) Constancias de titulo de propiedad de terrenos en Panteones

103.13municipales:

e) Por constancias de buena conducta, de conocimiento
79.21 .y equivalente:

r¡$)~ yj.;;1'-;o_~. ¡- •• '\".~.

.0:\...'1:



93.42

93.42

47.08

467.07

93.41

65,76

181.38

93.41

140.50

70.99

.47.08

Por constancia de Inscripción en el padrón de prestádores de .

servicios de publicidad: ' . I
Constancia de residencia: I
Constancias de radicación, no radicación y unión libre:

I
Legalizaciones: 1

Por permiso para el traslado de cadáveres: I .
Certificaciones:

Por cada certificación de firmas, como máximo dos:

Por cada firma excedente:

Cuando la certificación requiera de búsqueda de

antecedentes, adicionales:

Por certificación de residencia:

Por certificación de inexistencia de actas de

matrimonio, nacimiento, defunción y divorcio:

Por certificación de antecedentes de escritura o propiedad

del. fondo municipal: 1

Certificación de regimenes matrimoniales:

Servicios Médicos:

Area Médica "A"

g)

h)

11.

111.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

IV.

a)

"

55.00

112.09

50.22

186.82

)

260.00

Consulta médica a población abierta:

Certificación a vendedores de alimentos:

1,

2.

b) Area médica "B"

1, Certificación médica de control sanitario:.

2. Reposición de tarjetas por extravios: ' , l'
La expedición de tarjetas sanitarias categoria "A" que' .. . .' .. .
'corresponda a negocios establecidos pagarán:, ..

c)



-,

) '- d)
'"

La expedición de tarjetas sanitarias categoría "B" que
186.82

corresponda a negocios semi establecidos pagarán: ./

Yo
. e) La expedición de tarjetas sanitarias categoría "C" que

. 140.50 '

~
corresponda a negocios ambulantes pagarán:

1/
f) Licencia médica a trabajadoras de bares: 100.86,;/

V. Servicio Dental

a) Amalgamas 82.30

b) Consulta 82.30 I
c) Obturaciones 74.72

d) Extracción , 87.68

e) Rayos X 87.68

f) Curación 87.68

g) Limpieza dental 87.68 '

h) Resina 219.21

i) Incrustación de Metal 759.00 X'
7\

j) IncrustaCión de Resina 880.00

k) Incrustación de Cerámica 1265.00.
1) Curetaje Cerrado 165.00

m) Curetaje Abierto 275.00

n) Endodoncia 1 Conducto 495.00

ñ) Endodoncia 3 Conductos 649.00

o) Pulpectomía I 330.00

p) Corona de Acero 330.00
.

q) Corona de Porcelana de metal ,1265.00

r) Corona de Zirconio " 3300.00

s) Poste de Fibra .-
i 605.00

o'

" - ""., "..
, t) Prótesis Removible Metal-Acrilico 3740.00. '

\



- ,,,,

3740,00

1980,00

1870.00

1375,

86.58

825.00

Prótesis Bilateral Removible Metal-Acrílico

Prótesis Total Metal-Acrílico

Prótesis Unilateral Removible Metal-Acrílico

Blanqueamiento Dental

Flúor

Cirugia 3er Molar

u)

v)

w)

x)

y)

z)
1

_'" . ...1 ~"
En la cuota de recuperación por el Servicio Dental, se aplicará el 20% de descuento

a perso'nas de b;jOS recursos o bien la condonación de a~uJrdo al resultado de un

estudio socioeconómico; dicha cuota se causará y pagará ¿dnforme a la tarifa que_.

continuación se desglosa:

Apartado 111

Otros Derechos

Artículo 47.- Los otros servicios que provengan 'de la autoridad municipal, que no. . . I
contravengan las disposiciones en materia de Coordinación Fiscal y que no estén

previstos en este titulo, se cobrarán conforme a las SigUientesl tarifas: .

1. Terapias Psicológicas

Costo por. terapia individual: $55.50 (cincuenta y cinco pesos 50/100 m.n.).
. " .' .., , I

Costo por terapia grupal: $109.83 (ciento nueve pesos 83/100 m.n.)

.? ~l i" •• f.',

r --

11. Terapias de Rehabilitación Física"

'~066.

" , ; ( .



JCaela pa, ,1 "Nlcla de mmoalempi"
(cincuenta y cinco pesos 50/100).

Estos servicios tendrán un costo por persona de $50.00 r,lensuales

IV. Ligas, escucbs y clases deportivas

v. Servicio de poda o tala de árboles

Cursos y talleres impartidos en la Casa de la Cultura111.

Estos servi~ios tendrán un costo por persona de $50.00 mensuales y cuando se

trate de algún deporte en equi¡Jo será de $90.00 r;lensualJs por equipo.

a) Poda de árboles menores a 5 metros de altura, por cada uno: $349.49

b) Poca de árboles de 5 a 10 metros de altur<:l,por cada uno: $698.98. ,:. :

c) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $ 1,282.76

d) Tala de árbc;>lesmenores de 5 metros de altura, por cada uno: $698.98

e) Tala de árboles de 5 a10 metros de altura, por cada uno: $1 ,400.17

í) Tala de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $2,331.78

g) Poda de superficie jardineada por cada metro cuadrado, dependiendo de la

dificultcd y el matarial utilizado: $2.78 a $39.86

~'.

Tratándose de poda o derribo de árboles, ubicados en la vía pública y que.

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadaní<:l en su persona o bienes,

asi como para la infraestructura de los servicios públicos inst,,!ados, previo dict,,:llon



'-\.

1. Instalación de luminaria nuevas', a petición de instituciones o particulares, e;'~

la vla pública o Instituciones públicas ajenas al Muni¿iPio con la participación ~r
de dichas instituciones aportando el 50% del co~to por cada lumin 'a

. I
instalada según su valor al momento de instalarlo, previo dictamen de

alumbrado Público: De $2,096.19 a $5,879.32

2. Reposición de luminarias, lámparas, micas, cable o cualquier aditamento
, I

necesario para el funcionamiento del alumbrado público y que haya sido

dañado por vandalismo o por accidente vehicular cori costo para la persona

flsica o moral responsable se cobrará según su ¡valor al momento de

instalarlo, de'acuerdo al dictamen que para el caso emita Protección Civil y

Obras Públicas.

Sección I

CAPíTULO QUINTO

PRODUCTOS

-:;'.~.'

Productos Diversos

Artículo 48,- Son los Ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste Q
el Municipio en sus funciones'de derecho privado, tales co~o: \~\

~Ol1fi 7

1. Venta debienes muebles e inmuebles de dominio privado del

Municipio, previa autorización del Ayuntamiento;

11. Por venta en suo'asta pública de bienes vacantes y mostrencos;

Por"amortización de capital e interese~ de créditd otorgados por ,,~~:u:~"';~1-.s-
. . I . . <.'".90t<' /",~

. municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, o produ(;hiS~ . '" ¿
:1.'t,; ~!:!
i:')'i:~1if,f, o
. .y -<.~)'~~.

XALI.~.~.
NAY"'R' ~"..•. ,.. ..• -~,... ~'-

."" 1.
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"'"derivados de otras inversiones; " 'J
IV, Producción o remanentes, talleres y demás centros de trabajo, que::5~ '

operen dent~o o al amparo de establecimientos municipales; ..¿~
V. Por la venta de esquilmos, productos de aparcería, deshechos, objetos,

artículos y productos decomisados y ot~os bie~es muebles d.:;I,:S

municipio, según remanent~ legal o contratos en vigor;. y ¿
VI. Otros productos, por explotación directa de bienes del fondo municipal,

según convenio.

. Sección 11

LiS
AY,\~
17' - ~
P.EI

f0\.~'
.~ "\ :. \. I..~ '._.

"",' ~/ ," "'i'-""

J,' • ',' 1
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. " .~

,
"\:'1 r'\ .: (..;,- "1

\ I litl .••!¡., ,

"

','

. ,
I

Otl'05 Locales del Fondo Privado rV:unícipal

/,rtícuro 45.- Los ingresos por conceptos de ar,endamiento o póscsión de terrenos

del fondo privado municipal se causarán conforme a la siguiente tarifa anu31:
+~i.", .
XA

Concepto Peses A~
1. Propiedad urbana: ~

s e
~

a) De 70 a 250 m2: 493.22

b) De 251 a 500 m2: 822.04

c) De 501 m2, en adelante: 1,233.06

11. Terrenos Rústicos:

a) De 2000 a 4000 m2: 2,877.16
~

b) Terrenos de 5000 en adelante: 3,288.19
~~111. Arrendamiento o concesión de inmuebles para anuncios

eventuales; Apegados al reglamento correspondiente, por m2, 20.92

diariamente:' " ! I ,"' .•.., ' ' . ;

IV. Rectificación medidas: " :,.", ," ,'o ~ ~,'~ , 1,' .'J ' ~ 459,59.J
" ,

V. Cesión dé Derechos: ;' . " ..;:;:-. , . '1,496.12
. ,



Reconocimiento de Posesión: 1,496.12 ~

.1 ~
Artículo 50.- Por el arrendamiento de toda clase de bienes inmuebles de dominio i;y

privado propiedad municipal no especificado en el present~ artículo, se cobrarán ,/.

según los contratos otorgados con intervención del Tesorerd y el Síndico Municipal.

CAPíTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

Apartado l

Aprovechamientos

Artículo 51.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por
. I

funciones de derecho público distintos de: las contribuciones, los ingresos.. I
derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos

descentralizados y las empresas de participación municipal.

Los ingresos por concepto de aprovechamientos que el municipio percibirá son:

1. Recargos;

11. Multas;

111. ~asto de Ejecución; y

IV. Otros no especificados.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,
.J ;'.¡ ~':'". ._: ~_ .

podrán s~r condoDados total)? parcialmente.
• 1, ~ ' •••

/

Las sanciones de orden administrativo que, en uso de sus facultades, imponga la
"~_:1~ ,¡ lo .'¡;'. ;~, - _. ~',.•" -.. . ,'_ 1 . ~\'€.NTO e

, autoridad mu~!ciR~h,~e~á~ a.PUcada~,csn~uj~ció,n,a lo d!spu~s!,o en el artículo ~"~~~~.if~~:"'~
. ...., "",,¡,I;> ~~ 'i """

>- I:J ,- "'\\'IJ o e

~
01) ;ik't!~::..!~lf¡g

,

.1
.

j -;.. ~lOO~.i"",6 .i?:. ..y .~~~ "

O O n"" X A 1.:;1..0,1,," .. _.~o" .•
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,, ' , ¡j
~de le Leyde HadeodaMoo;dpaldelE,ladode Nay"il,de "''",o a 1" larif~

que aqui se señalan, sin perjuicio de que se impongan además las sanciones que :/,

de acuerdo a leyes, reglamentos y disposiciones específicas resulten 'aplicable
. . '. .~, -

v'--
1. De conformidad con los artículos,49 y 50 de la Ley quc Regula los I

Estableoimientos dedicados a la Producción, Almacenamiento,

Distribución y Enajenación de Bebidas Alcohólicas

Nayaril:

a, Por vender al pqbJ.icoy/o permitir el consumo de bebidas alcohólic23

sin contar con el permiso o la licencia respectivn, de:

$2,191.20 a $10,956.00
"b. Por falta de refrendo' de la licencia o permiso munici;-¡3.1p2m el

permiso de bebidas alcohólicas, de:

$2,191.20 a $7,304.00.
c. Por alterar, arrendar o enajenar la licencia u opere con giro distinto

d. Por impedir o 'dificultar a las autáridades encargadas 13verificación

e inspección del establecimiento, y por negarse a present::r la

licencia o permiso municipal y el reéibo que ampara el refrendo del

ejercicio fiscal vigente que se le requiera al dueño o encargado del

$2,191.20 a $14,GOS.00

$2,191.20 a $14,608.al autorizado en la misma; de:

establecimiento de:
~
I

,00"~""
~

, .'
.' ,;'

I ',
I

, ,
.'

'\

e. Por vender bebidas alcohólicas adulteradas, conl::lr.linadas o

alteradas, independientemente de la clausura, de:

$5,015.50 a $15,050.00
f. Obs¿qiJiar o' v'e'~derbebidas ~Icohó'licas ¿;16'~6iié¡~¡es d~ tránsito,

policías y militares en' serVició, as'(cóm'óá lok ih't~pector(i6del ramo,

de: $2,50S.10 a $12,559.40
, r i ""j 1, ."'; "¡. .,.:1: w' • ,. 't ¡'ti': ~ ..0; :•••.• , :.~., ••_.,i ..•.,.~ ... ::,1", ~'. l- ~.'.

g. Ve'ndef"'o permitir el"consumo 'oe" beoidas álcohólicas a "los' que
."'\: l...,.'t";. '.;', ,o"~ "".' ¡"',' . r." .....• __ . "."'_;:¡~"'<,,::.'. :1" O"!:;:' jc.:: •.•.•• , ._'". ,.,:::, ,l ••.•

, '... visiblemente estén en estado de ebriedad: a losindividuosqi.ie'estén



los efectos psicotrópicos,

mentales, o que están armadas, de:

a personas con

-{)

~

~
d

deficienci¿

, <$2,921.60 a $36,520.

u
$2,090.90 a $10,272,50 / j

h. Por generar la venta o consumo de bebidas alcohólicas en envase d
abierto o cerrado, en dias en que se celebren elecciones federales,

estatales o municipales, de:

I/. Cuando por accidentes viales salga dañado uno o varios árboles dentro

del Municipio, la sanción que se aplicará se determinará por el grado de

daños provocados al árbol: los cuales se estableberán de la siguiente

manera:

a. Si el árbol fue dañado hasta un 30% de su fuste, se deberá pagar,

por cada árbol: $73.04

b. Si el árbol fue dañado hasta un 50% de su fuste y no pone en riesgo

su vida útil, pagará por cáda árbol: $1,460.80

c. Si el árbol fue dañado más del 50% de su fuste y además se pone
I

en riesgo su vida útil, pagará por cada árbol:' $2,921,60

111. , Cuando por accidentes viales o'i/andalismo, resultJ dañada o destruida

la infraestructura de los servicios públicos muni¿ipales o del fondo

municipal, el infractor deberá cubrir el monto que se determine

suficiente para cubrir los gastos de reparación o recuperación, de

acuerdo a los dictámenes que emitan las áreas be protección civil,

obras públicas y el área técnica que _d~ba conocer de forma particular

de acuerdo a la naturaleza del bien dañado.

Los casos de reincidencia por violaciones al presente artículo se sancionarán
. ",' . ',~'" ,¡ ". j • f.. -, 1.-' . -;

aplicando el doble de la multa de la que le hubiere impuesto con anterioridad.

, "", ,': ' ••H",.," l' , t~~~~~;~~
De conformidad con el artículo 134 de la Ley Municipal para el Estado de Nayar.if,G' ' ",1~ -¿
// ' , . \.' , ;~~ .",,/~/g'. -f.. ~~ 7." .li~" Al" ",-s-'~ ',""" ,. ~lXALI~£9;

\' . n'nl1f\' '." >E~~'YN3E.M<



Sección I

JJ

P
J

~, '"'o d, d",,,ooió,od,'" ",,,d,, , " ',frn",,,ct,rn d' ,,, "N¡dO~
públicos municipales o del fondo municipal, la autoridad municipal deslindará la..-

responsabilidad e impondrá las sanciones administrativas que correspondan de

conformidad con las leyes, reglamentos y disposiciones que resulten aplicable ,

sin perjuicio de que se denuncie penalmente al infractor ante las autoridades

competentes y, en su caso, se efectúe la reparación del daño en los términos de

las leyes de la materia

Multas

Artículo 52.- El municipio percibirá el importe de las multas que se impongan

conforme a los reglamentos y leyes de su competencia, las cuales serán

determinadas conforme lo disponga el cuerpo normativo respectivo, yen ausencia

de prescripción expresa, por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal, Director

de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil y/o Juez Calificador.

De las multas que impongan las autoridades federales no fiscales, el municipio

percibirá el porcentaje que se señale en los convenios correspondientes, cuando

sean recaudados efectivamente por el municipio.

"~o

Sección 11

Reintegros, Devoluciones y Alcances

Artículo 53.- Los demás ingresos provenientes de leyes o reglamentos de

naturaleza no fiscal, conforme a las tasas, cuotas o tarifas fijadas por los mismos,

así como los reíntegros, devolucío'nes o alcance~ que hagan otras entidades o los

particulare~ por cantidades recibidas indebidamente del rÍiJni~ipio.

" \
.£~f"'.~/',('¡¡l



Ap.rtado 11 ~.

Aprovechamientos Patrimoniales Sección I Donaciones, Herencias y
legados' 1,

Artículo 56.- Los ingresos que se reciban de los particulares y de' cualquier
" I

institución por concepto de donativos, herencias y legados a favor del municipio.

Sección IV

Otros Conceptos

Artículo 55.- Son los que obtenga el municipio por conceptos no estipulados en la \

presente Ley.

~

23
ª¡ Sección 111 • z..

~ ,Indemnizaciones Y'~,

Artículo 54.- Las cantidades que perciba el municipio para rFsarcir lode los daños ~.~

y perjuicios cuantificables en dinero, que en sus bienes y derechos le ocasionan, I "
los particulares y cualquier institución de carácter público y privado, previ

dictamen'que p,:ira el efecto emita la autoridad competente b perito en su caso~

CAPíTULO SÉPTIMO

.'

PARTICIPACIONES, APORTAC~ONES, CONVENIOS,¡INCENTlVOS

DERIVADOS DE lA COlABORACION FISCAL y FONDOS DISTINTOS DE

APORTACIONES

Sección I

Participaciones del Gobierno Federal

,.
, ..



Sección 11

, ~

Artículo 57.- Son los ingresos que recibe el Municipio que se derivan de la adhesi~

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, asi como las que correspondan aJ~
sistemas estatales de coordinación fiscal, determinados por las. ley~

correspondientes. '-... v.
y~

Participaciones del Gobierno Estatal

Artículo 58.- Las participaciones en impuestos u otros ingresos esbt:::les ~:e\'¡stas

en el Presupuesto de EOgresosdel Estado.

Sección 111

Aportaciones

Articulo 58.- Son los ingresos que reciben las Entidades Fedaa:iv::;s y Municipios

previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo. gasto eS!3 condicionada a la

consecución y cumplimi.ento de les objetivos que p3ra cae:! tipo d3 apo~tación

establece la legislación aplicable en la materia.

Sub Sección I

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipd

Artículo 60.- Son los ing~esos que por este concepto recibe la hacienda municipal,

que se determinan anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Fcd3ración"

referidcs en el Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal Feder::;!.

•• ~ ••••. 1 ¡"1

,(t.t->... .':',' ...•~;

~ •. . .• :<. -r.. .,. t.l
i ':... ~~., .,1 :~. ---_.' ....

Sub Sección 11

Aportaciones paía el Fortalecimiento Municipal
'1t ...
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Sección IV

Convenios

Articulo 62,- Son los ingresos que recibe el Municipio derivados de convenios de

coordin'ación, colaboración,_ reasignacióri o descentraliza¿idn según corresponda,

los cuales se acuerdan entre la Federación, las Entidád~s Federativas y/o los

Municipios_

J
~- j
4

que se determinan anualmente en el Presupuesto de Eg~esos de la Federación,'. . . . . .

referidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal FederaL

Sub Sección I

Convenios de Colaboración

Artículo 63.• Por los ingresos que reciba el municipio de convenios de colaboración.

Sección V

Fondos Distintos de Aportaciones
- .

Artículo 64 .• Son los ingresos que recibe el Municipio derivado de fondos distintos

de aportaciones y previstos en disposiciones especificas, tal~s c~mo: Fondo para

Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarb~ros, y Fondo para el

Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Minkros (Fondo Minero),

entre otros_

'.-

)! r , 1 ~::. 1,-:;J~,;., 1 ~' f ..•~.•

- .,

t.,
I)

Sub SecciÓn I .;, -.- ,

o",>' 'Otros Fo'ndo~ !F.,);'" ,.•.•. >

Artículo 65,.'Cualquier otro fondo qúiqJudiera re'eioir el municipio.
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1 ~CAPíTULO OCTAVO ~

TRANSFERENCiAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES ,~

!

~

Sección I

Subsidios

Articulo 66. Son los ingresos destinados para

prioritarias de interés general, que recibe el municipio mediante asignación directa

de recursos, con el. fin de favorecer a los diferentes sectores de la soci8dad pira:

apoyar en sus operaciones, mantener los niveles en 16s p,ecios, apoyar el

consumo, la distribución y comercialización de bienes, motivar la inversión, cub,ir

impactos financieros, promover la innovación t::lcnológica, y para el fo,l1en:o de las

actividades agmpGcuarias, industriales o de serJicios.

éAPíruLO NOVENO

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIP.MiENTOS

Artículo 67.- Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos

o externos, a corto o largo plazo, aprobados en tér¡-ninos de la !'3;;islaGión

cormspondiento.

,Sección L,

Financiamiento Interno

Artículo 68.- Son los recursos que proviensn de obligaciones contraídas por /as

Entidades Federativas, los Municipios y. en su caso, las entidades del sector• _ t •• ," •

paraestat,,1 o paramunicipal, a .corto o ,largo plazo, con acreedores nacionales y
( .'J'..- -••..•

.' :, ". pagaderos en el interior del pais en mon,eda nacional, considerando lo previsto en
::,' \ ,.: . ';1,'. -;',. .j .,' .• • .:i ' "',H " "Jo. t .,. J. _ " "• .., '-,(~'.·"'té:t legl,I,,16" "II"bi, C" 1, mete'e. \'i :r, ()<\. .
, \ ~ .
0_"" . I ~ X '1' '"'; >-:(1 ......•

_'].l;j;" ,-: l~ .~ l..J \., \~ ~



CAPíTULO DÉCIMO

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTíMULOS FISCALES

Sección Única

Facilidades Administrativas y Estimulas 1iscales

Artículo 69.- El.Ayuntamiento podrá autorizar a los contribuyentes beneficios a

través de disposiciones generales respect~ de los accesorios entendidos co

recargos, multas, gastos de ejecución e indemnizaciones.

Artículo 70.- El Ayuntamiento mediante disposiciones de carácter general

establecerá un programa de beneficios para los contribuye1ntes con la finalidad

de recuperar la cartera vencida.

Artículo 71.- La Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal de los

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado emitirá las diSPolsiciones de carácter ~
. ' I

general a efecto de que el OROMAPAS por conducto de su Director General

celebre los convenios y beneficios para los contribUyentes! con la finalidad de

recuperar la cartera vencida.

ARTícULO TRANSITORIO

Único. - La presente Ley surtirá efectos legales a partir del día 1 prímero de enero de

2019 dos mí! diecinueve y deberá ser publicada en el Periódic6 Oficial, Órgano del
I

Gobierno del Estado; y tendrá vigencia hasta el 31 treinta y uno de diciembre del

mismo año.

..'000072



El que suscribe C. JOSÉ VELÁZQUEZ CARMONA
Secretario del H. XLI

Ayuntamiento Constitucional
de Xalisco, Nayarit; hace constar y que con fundamento
en el Articulo 114 Fracción IV de la Ley Municipal

Vigente para el Estado de
Nayarit:

CERTIFICA

Que las presentes copias fotostáticas, constan de Setenta y dos
J1D fojas útiles, mismas que concuerdan fielmente con

su original, que he tenido a la vista.

DOY FE

Xalisco. Nayarit; a los Trece días del mes de Díciembre
del año 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE
SECRETAR DELAYUNT

c.JO
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CUARTA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL OROMAPAS

XALlSCO I
En la ciudad de Xalisco, Nayarit, siendo las 10:30 horas, del día 09 de Noviembre del
2018, reunidos en la: Sala de Cabildo Benito Juárez en ell interior del Palacio
Municipal; dio inicio la Cuarta Sesión Extraordinaria, misma que fue notificada con toda
oportunidad de conformidad con lo dispuesto en los artículo 27 de I~ Ley de Agua Potable,
Alcantarillado del Estado de Nayarit, y articulas 11 y 12 del Reglamento Interno del
Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Xalisco
aclarando que la fecha se pospuso derivado al desastre natural suscitado en la
zona norte de nuestro Estado de Nayarit bajo el siguiente orden del dia:

1. Lista de presentes.
2. Declaratoria del Quórum legal.
3. Aprobación del orden del dla.
4. Lectura del acta anterior.
5. Autorización de la ampliación y reducción del Presupuesto entre Partidas

en el Tercer Trimestre 2018. I
6. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la propuesta de las tarifas

para el ejercicio 2019. I
7. Análisis, discusión yen su caso aprobación de la Ley de Ingresos para el

ejercicio 2019. I
8. Análisis, discusión y en su caso aprobación para realizar cobros del Pago

Anual 2019 con tarifa del ejercicio 2018 con un subsidio del 10% durante
el mes de Diciembre del año en curso. I

9. Análisis, discusión y en su caso aprobación para realizar un subsidio del
10 % durante el mes de Enero del año 2019.

10. Clausura.

1. Lista de presentes.
Para iniciar la reunión la Presidenta de la Junta de Gobierno, L.A.E

1
NADIA ALEJANDRA

RAMIREZ LOPEZ, dio la bienvenida y agradeció a los presentes su valiosa asistencia,
procediendo al pase de lista, quedando de la siguiente manera:

C. lAE NADIA ALEJANDRA RAMIREZ lOPEZ
Presidenta Municipal y de la Junta de Gobierno del OROMAPAS-Xalisco
C. L.C. RUBEN CASTillO JIMÉNEZ
Sindico Municipal
C. LIC. YOLANDA PINEDA TIZNADO
Presidenta del Consejo Consultivo del OROMAPAS-Xalisco
C. ING. JUAN FERNANDO SANCHEZ SANDOVAL
Vice-Presidente del Consejo Consultivo del OROMAPAS-Xalisco
C. ING. ALFREDO ROBLES MOYA
Representante suplente de la Arq. Martha Patricia Urenda Delgado, Directora General de
la Comisión Estatal del Agua I
C. LIC. MA. DOLORES LÓPEZ CARRILLO
Representante suplente del Lic. José David Guerrero Castellón, Secretario de Planeación
Programación y Presupuesto del Gobierno del Estado.

Asicomo:

C. LIC. LUIS FERNANDO VILLA CASilLAS
Comisario del OROMAPAS-XALlSCO

\ Páginal,1X



CUARTA SES ION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL OROMAPAS
XALlSCO

2. Declaratoria Quórum Legal.. ,
Se declara Quórum Legal para los efectos legales y la validez de la seslon derivado de
haberseencontrado la mayoríade los que integranla Junta de Gobierno.

3. Aprobación del orden del día.
En el mismo tenor se apruebael ordendel día pormayoríade votos.

4. Lectura del acta anterior
Para dar continuidad con el Orden del día se procedíó a dar lectura del acta
anterior que corresponde a la Tercera Sesión Extraordinaria del Ejercicio 2018,
siendo aprobada por unanimidad.

5. Autorización de la ampliación y reducción del Presupuesto entre Partidas
en el Tercer Trimestre 2018. I

Debido a que en éste tercer trimestre algunas cuentas ya no contaban con saldo
fue necesario realizar el traspaso entre partidas donde habia saldo y de ésta
manera poder solventar los momentos contables. Después de su análisis quedó
autorizado y aprobado por unanimidad. I
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CUARTA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL OROMAPAS
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'l" d' . • XALlSCO

b
.• d lit d I t 'f

. na 1515, IscuSlon y en su caso apro aClon e a propues a e as an as
para el ejercicio 2019. 1

Derivado al incremento de la energia eléctrica en los equipos de bombeo, planta de
tratamiento y cárcamos y rebombeos, asi como incremento en el gasto de
hipoclorito de sodio, entre otros gastos, se propone un aumento del 30 % a las
tarifas de agua potable, alcantarillado y saneamiento. I
Es importante mencionar que queda sin incremento que el costo de las
factibilidades en el punto XVII, haciendo un hincapié de que las factibilidades
otorgadas tendrán una vigencia de dos años a partir de la fech~ de su elaboración.

Dicha propuesta de tarifas es la siguiente:

l.. Tarifa mensual por Cuota Fija de uso Doméstico por serv.icio de Agua
Potable I
Para los usuarios que paguen con esta tarifa se clasificarán de la siguiente manera:

a) Zona Baja: Todas las colonias excepto las mencionadas enllos incisos b) y c).
b) Zona Media: Colonia centro de Xalisco, Sutsem-Landere~as, Pueblo Nuevo,

Navarreño 11, Cordoncillos 11, Ampliación Cordoncillos 11, El Tanúz, Villas de
Guadalupe, Señorial Xalisca, Villas del Real, Pedro Gonzáiez, Hacienda Real,
Canoas, Canoas 11, Lomas de Xalisco, Jardines de Matatipac, Navarreño 1, Los
Laureles Residencial, Colinas de Xalisco, Minas de Xalii, Rincón de Xalli,
Puerta Xalli, Puerta Luna, Alborada, Ampliación Canoas '",¡Las Higueras, Real
del Bosque, Villas de la cruz, y los que surjan durante el eje(cicio.

c) Zona Alta: Puerta del Sol, Valles de Roma, La Luz, Cotos Privados: Puerta de
Oro, Nahil, Kiekari, Palomas Doradas, Helios y los que surjan durante el
ejercicio. 1

Zona Tarifa de Aoua Potable I
Bara $ 117.00
Media $ 148.00
Alta $ 235.00

I \Los usuarios con toma doméstica Baja y Media que cuenten con albercas desde 9
m2 y/o áreas verdes desde 45 m2 en adelante se les modifi~arán la tarifa a la
correspondiente a la zona alta.

I
Tarifas Zona Baia Zona Media Zona Alta

Hasta 15 m" $ 138.00 $ 170.00 $ 258.00
M" Excedente $ 13.00 $13.00 $ 13.00

11. Tarifa Servicio Medido Domestico.
Los usuarios que soliciten servicio medido pagarán como minimo el establecido en
las tarifas de servicio de cuota fija Baja, Media y Alta; y pagarán el costo del cuadro
del medidor, cuando el organismo disponga poner el servicio medido.

Página 3
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CUARTA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL OROMAPAS
XALlSCO

111.Tarifas Para Casas Deshabitadas o En Construcción.
Los usuarios propietarios que tengan casas deshabitadas o en Construcción
estarán obligados a pagar las tarifas que se indican en la siguiente tabla:

I
Zona Tarifa de Aaua Potable I

Baia $ 60.00
Media $ 81.00
Alta $ 134.00

~

~.
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e a siquiente tabla:
Zona Tarifa Mensual AQua Potable

Baja $ 38.00
Media $ 56.00
Alta $ 95.00

En los casos de que una casa haya estado habitada, el usuario debe avisar al
Organismo para que éste verifique y realice el cambio de tarifa 'correspondiente.

IV.- Tarifas Lotes Baldios. I
Los usuarios propietarios de lotes baldíos que tengan tomas instaladas a la red
pagarán las tarifas d I I

V.- Tarifas Para Escuelas Públicas y Estancias Infantiles. I
Las escuelas públicas y estancias infantiles pagarán de la siguiente manera:

I
Clasificación Tarifa de Aaual Potable

Escuela de 1 a 200 alumnos I $ 328.00
Escuela de 201 hasta 400 alumnos I $ 389.00
Escuela de 401 en adelante $ 450.00
Estancias Infantiles 1 a 30 niños $ 256.00
Estancias Infantiles 31 a 60 niños $ 325.00

VI.- Tarifas Para Escuelas Privadas.
Las escuelas privadas pagarán de la siguiente manera:

Clasificación Tarifa de aaua otable + IVA
De 1 hasta 50 alumnos 1 $ 325.00
Escuelas de 51 a 100 alumnos I $ 670.00
Escuelas de 101 a 150 alumnos $ 1,044.00
Escuelas de 151 a 200 alumnos $ 1,359.00
Escuelas de 201 alumnos en adelante $ 2,049.00

Vilo-Tarifas Para Hoteles, Moteles y Búngalows.

I Tarifa I PaQo Mensual + IVA I
I Costo oor habitación I $68.00 I

czi
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VIII.-Tarifas Para Privadas O Vecindades.
Pagarán las tarifas de acuerdo a la siguiente tabla:

Tarifa Pago Mensual por cuarto Con Pago Mensual por cuar.o
baño orooio Con Baño Común

Baja $ 75.00 $ 49.00
Media $ 98.00 $ 62.00
Alta $ 127.00 $ 78.00

IX.- Tarifa mensual por Cuota Fija de uso Comercial por selicio de Agua
Potable. I
Para uso comercial con tomas de hasta )1," de diámetro o 13 mm, se clasificarán de
la siguiente manera: I < _ .,
TARIFA A
Carpinterías, papelerías, taller de joyería, taller de aparatos electrónícos depósitos,
mercerías, video clubs, imprentas, tintorerías, oficinas prívadas con medio baño, ~.
consultorios con medio baño, taller mecánico, taller de cerrajería, fruterías,
abarrotes, dulcerías, zapaterías, materiales para construcción, :estéticas pequeñas,
panaderías, mini-súper, locales comerciales pequeños con baño, tiendas de ropa,
peluquerías, ferreterias, farmacias, estudios fotográficos, despachos particulares.

TARIFA A1 I -
Carnicerías, lavanderías con hasta 3 lavadoras, pequeños restaurantes o fondas,
taquerías, laboratorios, cocinas económicas, bares, cantinas, tartillerías, loncherías, G\
gimnasios, auto-lavados pequeños, blockeras pequeñas, estéticas grandes, \
pollerías, florerías, billares, bares, sucursales de bancos. v

TARIFA B
Restaurantes, centros nocturnos, salón de eventos sin alberca, bar-antro.

TARIFAC I
Plantas purificadoras, auto-lavados, lavanderías con más ¡de tres lavadoras,
blockeras medianas o grandes, salas de velación, salón de eventos con alberca,
baños públicos, viveros, centros botaneros.

TARIFAD
Gasolineras, Tiendas de autoservicios, balnearios, tiendas departamentales.

TARIFA E
Tarifa E1: Supermercados y tiendas de autoservicio
Tarifa E2: Tiendas departamentales.
Tarifa E3: Instituciones de salud y hospitales públicos.
Tarifa E4: Locales comerciales vacíos.

Tarifas comerciales cuota fija

Tarifa
Tarifa A

Cuota A ua Potable -l: IVA
$ 138.00
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Tarifa Cuota Agua Potablel+ IVA
Tarifa A1 $1373.00

I
Tarifa B $1573.00

Tarifa e $ 698.00
1

Tarifa D $ 1,396.00
I

Tarifa E1 $ 3,626.00
Tarifa E2 $ 2,895.00
Tarifa E3 $ 1,798.00
Tarifa E4 $ 104.00

X.- Tarifas Comerciales Servicio Medido.
Para agua potable en base al consumo mensual en uso comercial en tarifa de
servicio medido pagarán de acuerdo a la siguiente tabla:

Clasificación Tarifa Mensual
+IVA

DeO-10mo $ 185.00
Excedente por mO $ 16.00

Se cobrará la actualización correspondiente en sus pagos extemporáneos por
servicio de agua potable, según lo establecido en los articulos 17-A del Código
Fiscal de la Federación. I

XI. Fuente de abastecimiento y suministro, distinta a la del OROMAPAS.
Se presume que el organismo dota a todos los usuarios el servicio de agua
potable y salvo prueba de lo contrario, las personas fisicas y morales residentes en
el Municipio de Xalisco, y área conurbada, que cuenten con $u fuente propia de C\
abastecimiento de agua potable, ya sea superficial o mediahte pozos, estarán c./

obligados a entregar trimestralmente al Organismo Operador ¡Municipal de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Xalisco, copia simpll de los reportes de
lectura y declaraciones de aguas nacionales a que aluden losl artículos 222, 223
apartado A, 226 Y 231 de la Ley Federal de Derechos aplicable en materia de
aguas nacionales dentro de los 15 días posteriores a la termirtación del trimestre
correspondiente, a efecto de que ese organismo cuente con una base de datos e
información que le permita determinar los volúmenes que reporta a la Comisión
Nacional del Agua, y que son útiles para la determinación de los derechos por
drenaje, alcantarillado, y saneamiento de las aguas residuales que se generan. La
omisión a lo anterior, hará presumir al OROMAPAS que dicho usuario de aguas
nacionales descarga a la red de drenaje al menos 75 % de la totalidad del volumen
concesionado con base en la información que se obtenga del Registro Público de
Derechos de Agua, con independencia de las sanciones en que se pudiera incurrir.

XII. Tarifas por el Servicio de Alcantarillado y Saneamiento. I
Todos los usuarios del OROMAPAS que estén conectados a la Red de
Alcantarillado, así como los usuarios que se abastezcan de agua potable de fuente

I
Página 6
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propia o distinta de la red municipal y que se hayan conectado a la red de
alcantarillado del OROMAPAS deberán pagar la siguiente tarifa:

I
Servicio Alcantarillado Saneamiento
Doméstico $ 20.00 $ 20.00
Comercial $ 20.00 + IVA $ 20.00 + IVA

XIII.- Conexión De Agua Potable en zona baja.

or el material y mano de obra excedente de a
a será de hasta Y2" de diámetro o 13 mm.

Derecho de Conexión de Agua Potable

Derecho de conexión Cuota I
Uso Doméstico $ 1,035.00 I
Uso Comercial $ 1,243.00 + IVAI

ILos derechos de conexión a la red de agua potable no Incluyen el costo de los
materiales, mano de obra, ni medidor, por lo que estos ~erán cobrados de
confonnidad con los costos y presupuestos que prepare el Organismo Operador
según las obras a realizar a fin de llevar a cabo la instalación de la toma.

En caso que el usuario requiera el cambio de material en la to~a de agua potable, ~
el costo será de acuerdo al párrafo anterior. V
XIV.- Conexión De Alcantarillado Sanitario en zona baja.

,

De acuerdo al Titulo Cuarto Capítulo I del Articulo 60 al 76 de la Ley de agua
Potable del Estado de Nayarit, el OROMAPAS prestarán Ids servicios de agua
potable y alcantarillado a todos los usuarios en donde se encuentre instalada la red
de agua potable, de lo contrario se realizará la inspección I para verificar si es
factible la conexión de una toma prolongada en donde el usuario pagará al
Organismo Operad cuerdo a las tarifas
actuales. Dicha tom

CO.
IT.
021
d< í A

Cuando exista la Red de Alcantarillado frente al predio. los usuarios podrán
contratar los servicios de Alcantarillado Sanitario con el 0r' ganismo Operador
confonne a las siguientes tarifas:

Derecho de Conexión de Alcantarillado Sanitario
I

Derecho de Conexión Costo
Uso Doméstico $ 1.128.00
Uso Comercial $ 1.353.00 + ¡VA

Página 7

Los derechos de conexión a la red de Alcantarillado no incluten el costo de los
materiales y mano de obra, por lo que estos serán cobrados de confonnidad con
los costos y presupuestos que prepare el Organismo Operador según las obras a
realizar a fin de llevar a cabo la instalación de la descarga de Alcantarillado. ~

I
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En caso que el usuario requiera el cambio de material en la descarga de
alcantarillado el costo será de acuerdo al párrafo anterior.
Se realizará el cobro de los derechos de conexión de éstos servicios, a los usuarios
que tengan derivaciones de agua potable y alcantarillado sanitario en otros
domicilios diferentes al que se tiene contratado y registrado enlla base de datos.

XV.- Tarifa Para Ruptura y Reposición De Empedrado, Asfalto y Concreto
Hidráulico Para Tomas De Agua y Descargas Domiciliariasl•
La ruptura y reposición de Empedrado en seco, henchido, Ipavimento asfaltico,
Concreto Hidráulico y banqueta de concreto, que se originel1 de la instalación y
cambio de material de los servicios de Agua Potable y Alcantarillado correrán por
cuenta del usuario y serán cobrados de conformidad con los cOstos y presupuestos
que prepare el Organismo Operador según las obras a realizar a fin de llevar a
cabo la instalación de los servicios ya mencionados. I

XVI.- Costo De Contrato En zona media y alta, Donde ya Existen Servicios De
Agua Potable y Alcantarillado Sanitario. I

Concepto Uso Doméstico Uso Comercial
I +IVA

Derecho Dar conexión de Aaua Dotable $ 2,068.00 I $ 2,483.00
Derecho por conexión de Alcantarillado $ 2,068.00

I
$ 2,483.00

Sanitario

\

Se cobrarán las mensualidades de los servicios de Agua potJble, Alcantarillado y
Saneamiento a partir de la fecha de entrega de la vivienda o fecha de escrituración.
El Fraccionador, deberá pagar los derechos de conexión de agua potable y drenaje
al momento en que se realicen las entregas parciales; en caso contrario el usuario
pagará dichos costos más la reconexión según corresponda cuando el fraccionador
no haya contratado los servicios. I

XVII.- Factibilidades De Servicios A Fraccionadores o Desarrolladores De
Viviendas o locales Comerciales. I
Para los nuevos asentamientos de urbanizaciones, fraccionadores y centros
comerciales que demanden la incorporación de los servicios Ide agua potable y
alcantarillado sanitario deben dar cumplimiento con las especificaciones de la Ley
de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit y se
autoriza al Organismo Operador para determinar el pago que deberán realizar los
urbanizadores o desarrolladores para el aprovechamiento d~ la infraestructura
cuando no cuenten con su fuente de abastecimiento, as'¡ como planta de
tratamiento y/o para supervisión de la obra, los costos será'n de acuerdo a la
siguientes cuotas, mismas que no son sujetas a subsidio:

I
TiDO Cuota

Habitacional de interés Social Progresivo $ 1,926.00
Habitacional de Interés Social $ 4,039.00

Habitacional PODular $ 5,484.00
Habitacional Medio $7,117.00

Habitacional Residencial $ 13:285.00
Local Comercial hasta 50 m£ $ 273.00 Darml
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Local Comercial con más de 50 m y hasta
: 500 m2

Local comercial de más de 500 m

$ 306.00 por m
I

$ 328.00 or m

Todos los conceptos anteriores que sean para uso comercial e industrial causarán
IVA. . I

Asimismo. los urbanizadores o desarrolladores que cuenten con su fuente de
abastecimiento y/o planta de tratamiento deberán pagar el 50 % de las cuotas
establecidas en la tabla anterior y de acuerdo al tipo de vivienda o comercio.

En ambos casos estarán obligados a instalar micro medidores!y válvulas antifraude
en cada toma domiciliaria; asimismo. tanto la toma domiciliaria como la descarga
de aguas residuales cumplirán con lo que establecen l¡lS normas oficiales
mexicanas vigentes. I

El pago por Factibilidad de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado tendrá
un periodo de vigencia de dos años a partir de su fecha delsuscriPción.

Los requisitos para la solicitud de la Factibilidad de los Servicios de Agua Potable y
Alcantarillado deberán anexar lo siguiente:

OOd.', '" '"' ~

1. Plano de localización.
2. Constancia de uso de suelo.
3. Número de viviendas.
4. Tipo de vivienda.
5. Proyectos ejecutivos de Agua Potable y Alcantarillado.
6. Plano de lotificación.

XVI.- Servicios por Expedición de Constancias.
A los usuarios que soliciten la expedición de alguna
cobrará un importe de $ 83.00 por cada una.

constancia

I
XVII.- Costo Por Suspensión y Reconexión De Tomas De Agua Potable o
Descargas De Alcantarillado Sanitario. I

De acuerdo al arto91 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado donde se faculta al
Organismo Operador que a la falta de dos o más mensualid~des se suspenderá
temporalmente el servicio hasta que el usuario regularice su pago y a trasladar el
costo que haya originado al usuario. por lo que se cobrará un importe de $ 374.00
(Trescientos setenta y cuatro pesos 00/100 m.n.) por gastosl por suspensión de
servicios. más un importe de $302.00 (Trescientos dos pesos 00/100 m.n.) por
reconexión sencilla (cuando el corte no requiera romper banqueta, asfalto o
pavimento hidráulico), $ 477.00 ( Cuatrocientos setenta y sietelpesos 00/100 m.n.)
por reconexión especial en donde se instale válvula antifraude o por ruptura y
reposición de pavimento asfaltico o banqueta. En el caso de ¡'aszonas en donde
exista pavimento hidráulico el costo de la reconexión será de $1.747.00 (Un mil
setecientos cuarenta y siete pesos 00/100 m.n.). I _

Después de someterla a votación se autoriza y aprueba con cinco votos a favor y ~,
una abstención. I ~-~-?
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7. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la LeY1deIngresos para el
ejercicio 2019.

PROPUESTA PARA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO

I
DEREC HDS POR EL USO, GOCE, AP ROVECHAM lEN TO o EXP lOl ACIÓN

,
414\ AUTORIZADO PROPUESTA

DE BIENes DE DOMINIO PÚBLICO 12018 2019
4141-01 SERVICIOS AL 0% (USO DOMESTICO) I

19,848,438.00 25.807,300.00
4'04'\.()1-OOO1 OOM ESTCO CONSlUO MENSUAL T

1,851,000.00 2,400,000.00
4 141-01-0002 DOMESTICO REZAGOS I

7.000.000.00 9,100,000,00
4 MW'\oOOO3 DOM ESTlCOACTlJAllZACION y RECARGOS I

376,438.00 500,000.00
4141-01-0004 COM eSTlCO PAGOS ANTICIPADOS I

600,000.00 760,000.00
414 '\.0'\.0005 OOM ESTICO AlCANTARLLADO I

840.000.00 1,092.000.00
414'\.()1-OOQ6 DOMESTICO PLANTA DE TRA TAM lENTO I

900.000.00 1,170.000.00
4141-01-0001 DOMESTICO PIPAS OEAGUA I 8.000.00 104,000.00
4WW'\-OOO8 OQMESTlCOCAMBIO DE NOMBRE

110,000.00 13,000.00
4 M 1-0'1-0009 OOM ESTlCO PAGO ANUAL 20"6 I

3.250.000.00 4.225.000.00
414Hl1-OO1l DOMESTICO PAGO ANUAL 2017 ,

5.000.000.00 6,500.000.00
414Hl1-OO11 OOM ESTICOS SERVICIO M EOlDO I 5.000.00 6.500.00
4 'l4Hl'l-OOt2 OOM ESTICOS OTROS I 8.000.00 10,400.00
4141-02 SEVICIOS AL 16"4 (USO COM ERCIAL) 1,~69,OOO.OO 1,779,700.00
4'14~-OOOl COMERCIAL CONSWO MENSUAL I

150,000.00 195.000.00
414Hl2-QOO2 COMERCIAL REZAGOS

500.000.00 650,000.00
4'14Hl2-QOO3 COMERCIALACTUALLZACION y RECARGOS I

100.000.00 130.000.00
414Hl2-OOO4 COM ERCIAL PAGOS ANTICIPADOS I

'25,000.00 32.500.00
414l{12-QOO5 COM ERCIAL ALCANT ARUADO I

35,000.00 45.500.00
414l{12-DOO6 COM ERCIAL PLANTA DE TRATAM lENTO I

30.000.00 39.000.00
414l{12-oD07 COMERCIAL PIPAS DE AGUA

13.000.00 3.900.00
414)"()2-DOOa COMERCIALCAMBIODE NOMBRE

11,000.00 1.300.00
414l{12-0009 COM ERCIALPAGOANUAL20E I

200.000.00 260.000.00
4 'l41-D2-OOtl COM ERCIAL PAGO ANUAL 2017 ,

320.000.00 416,000.00
4 'l41-D2-Q011 COM ERCIAL SERVICIO MEDIDO

15,000.00 6,500.00

\,

j)<

689.000.00
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530,000.00MATER'ALDE CONTRATOS Y CAMBIO MATERIAL DOMESTICaS4141--03

4 'l41-D3-DOO1 MATERIAL CONEXICN DE AGUA ,
150.000.00 195,000.00

4141-D3-0002 MA TERIAL ALCANTARLLADO I
250,000.00 325,000.00

4 141-03-0003 CAMBIOMA TERIAL DEAGlJA I
100,000.00 130,000.00

4 141-D3-0004 CAM B 10 MATERIAL ALCANT ARUADO I
30.000.00 390,000.00



97.500.00
MATERIAL DE CONTRATOS Y CAMBIO MATERIAL COMERCIAL

CUARTA SES ION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL OROMAPAS
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I 75.000.00
4141-04

414'1.()4-QOO1 MATERIAL CONExtON DEAGUA I 20,000.00 26,000.00
4 '141-04-0002 M AfERIAL AleANT ARUADO I 25,000.00 32,500.00
4'141-04-0003 CAMB10MATERlAL DE AGUA I 15,000.00 19,500.00
••'14'l-04-()()04 CAM 910 M A fERIAL ALeANT ARUADO

1 15,000.00 19.500.00
414"'05 RECONEXIONES OOM ESTICAS 1730,00000 94900000
4141-05-0001 RECONEXIONES TOMAS I

!3OO,OOO.00 390,000.00
4'14'1-05-0002 RECONEXIONES TOM AS ESPECIALES I

:400,000,00 520,000.00
4141-05-0003 RECONEXIONES rOM AS HIDRA Lt.lCAS

130,000.00 39,000.00
4141-06 RECONEXlONES COMERCIALES

170.000.00 91,00000
414'1-Q6.0001 RECONEXIONES TOMAS

\10.000.00 13,000.00
414 W6-0002 RECONEXIONES 10M A5 ESPEClAlES

150.00000 65,000.00
••WI-06-0003 RECONEXIONES 10M AS HIDRA 1l.ICAS

\10,000.00 13,000,00
<1'41-01 SERVICIOS DE CONEXION O CONTRATOS DOMESTICaS SOO,OOO.OO 1,040,000.00

.J

}
\

19500000

474,500,00

31200000

260000000
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15,905,203.00

15,905,203.00
51,240,203.00

150 000 00

365,000.00

24000000

200000000

SLllSIOIO M \..fIlICIPAL

OTROS DERECHOS

M ULT AS

REINTEGROS

SUBSIDIOS Y CONVENCIONES

4WHl6-0Q01 CONTRATOS AGUA DERECHOS ,
450,000.00 585,000.00

414'1-06-0002 CONTRA TOS ALCANTARUADD ,
350.000.00 455,000.00

4141-08 SERVICIOS DE CONEXiÓN o CONTRATOS COMERCIALES

4141-09

4141-11

4141-09-0001 EXPEDlCION DECONSTANClAS
12,000.00 2,600.00

4 141-09-0002 REeXPEOlClON DE RECIBOS

15.00000 6,500.00
414~09-OOOJ CARTA DENOADELVO

15.000.00 6,500.00
414 H)9.()()(l4 GASTOS OE EJECUCION

13.000.00 3,900.00
414~09-0005 GASTOS POR SUSPENSION DE SERVICIO I

350.000.00 455,000.00

414Hl6-OO01 CONTRA TOS AGUA DERECHOS I
100,000.00 130,000.00

414 Hl6-OOO2 CONTRA TOS ALCANT ARUADO bo.ooo.oo 65.000.00

4141-13

414U).{)()()01 MLLTAS POR RECONECTARSE I
100,000.00 130,000.00

414 ~ '0-00002 MLLTAS POR DESPERDICIOS DEAGUA I
40,000.00 52,000.00

414 Hl.OOOOJ OTRAS MLLTAS y PENALIDADES ,
100,000.00 130,000.00

4'\41-U-0001 RE.HEGROS POR PAGOS DE OERECHOSCNA I
500.000.00 650,000.00

4'\4H1-0002 REf'HEGROS POR DEVOLUCION DE NA I
700,000.00 910,000.00

414 ~ t1-OOOJ RENTEGROS POR DEVOLUCION DE ISR
1

800,000.00 1,040,000.00
4141-12 INGRESOS OTRAS VENTAS O SERVICIOS I

1,000,000.00 1,300,000,00
414~12.{)()()1 I FACTeLIOADES I

1,000,000.00 1,300,000.00

2,700,000.00

2,700~000.OO
29,sn,,438,OO

Se autoriza y se aprueba con cinco votos a favor y una abstenciót
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8. Análisis, discusión y en su caso aprobación para realizar cobros del
Pago Anual 2019, con tarifa del ejercicio 2018 con un subsidio del 10%
durante el mes de' Diciembre del año en curso. \

El Director del ORO MAPAS propone a los presentes que a partir del 1 al 31 de
Diciembre del presente año que el usuario realice su pago anual 2019 anticipado
con la tarifa del ejercicio 2018, agregando a esto con un 10 % de subsidio, por lo
que después de su análisis se aprobó por unanimidad. \

9. Análisis, discusión y en su caso aprobación para realizar un subsidio del
10 % durante el mes de Enero del año 2019. I

En el mismo tenor se propone que el usuario realice su pago anual 2019 durante el
mes de Enero del mismo año con un 10 % de subsidio, por lo que se somete a
votación quedando autorizado y aprobado por unanimidad de vótos.

10. Clausura. \
No habiendo otro asunto que tratar se dio término a la Cuarta Sesión Extraordinaria
siendo las 11 :05 horas del dia 08 de Noviembre del 2018, firmando al calce los que
en ella intervinieron, anexando como parte de ésta acta la lista de asistencia que da
testimonio de la presencia de los que a la misma asistieron.

ice-presidente del 1~.tJjo Consultivo

~ fL---~~
ING. JUAN FERNANDO.SANCHEZ SANDOVAL,

LAE NADIA ALEJAN 'RAMIREZ LOPEZ

Síndi¿riicipal ,

Presidenta Municipal' la Junta de Gobierno
\
)

Presidenta del Consejo Consultivo

/L~ n Ji~ '( i.J--~{'J D') l

LIC. YOLANDA \NEDA TIZNADO

Representante suplente de la Arq. Martha
Patricia Urenda Delgado, Directora General

de la Comisión Estat I del Agua

MOYA

Representante suplente del Lic. José David Guerrero
CasteJlón. Secretario de Planeación Programación y

Presupuesto del Gobierno del Estado.

~r.~

IC. MA. O ES LOPEZ CARRILLO"' ,
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AsI como:

Las firmas corresponden a la Cuarta sesIón extraordInarIa de la Junta de GobIerno del
OROMAPAS Xalísco de fecha 08 de NovIembre de 2018.

.,
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El que suscribe C. JOSÉ VELÁZQUEZ CARMONA
Secretario del H. XLI

Ayuntamiento Constitucional
de Xalisco, Nayarit; hace constar y que con fundamento
en el Articulo 114 Fracción IV de la Ley Municipal

Vigente para el Estado de
Nayarit:

CERTIFICA
Que las presentes copias fotostáticas, constan de Trece
ill) fojas útiles, mismas que concuerdan fielmente con

su original, que he tenido a la vista.

DOY FE

Xalisco. Nayarit; a los Trece días del mes de Diciembre
del año 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE
SECRETARI AYUNT

,C.JOSE VE
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Xalisco, Nayarit; 21 de noviembre de 2018
I No. de oficio: 312/0RO/18

Asunto: Necesidad de aumento de tarifas

M.C.A. ANA BERTHA MÁRQUEZ DUARTE

TESOREROMUNICIPAL DEL H.XLI AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEXALlSCO NAYARIT

P R ES E N T E:

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y hacerle de su conocimiento que derivado de los incrementos

constantes a las tarifas de energía eléctrica en la presente administración por parte de la Comisión Federal de

Electricidad, este organismo el cuai dirijo es insostenible. Anexo se muestra una gráfica del consumo energético versus

energía facturada que muestra un incremento en el pago mensual de ios cinco pozos be abastecimiento de agua potable
I

que opera este organismo; por una parte, se muestra que el consumo energético ha sido constante con una tendencia
I

mínima a la baja, mientras que el costo de energía eléctrica muestra un incremento insostenible para ei organismo que

en poco más de un año ha sufrido el incremento de más del 100% en sus tarifas, causa de ello es que a la fecha este
I

organismo haya agotado su presupuesto anual, por lo cual es necesario considerar' un aumento a las tarifas de agua

potable y alcantarillado sanitario del próximo año por lo menos de un 30 %.

Adicional al incremento del costo de energía eléctrica en la tabla anexa se muestran costos estimados para el próximo

año que actualmente no se tenían por la reciente puesta en marcha de la planta de iratamiento de aguas residuales de
I

biodiscos que anteriormente era operada por la Comisión Estatal del Agua, además de la necesidad de la reactivación de
I

la planta de tratamiento de filtros percoladores anexa a la ya mencionada, debido a la exigencia de Gobierno Federal a

través de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) de reducir la contaminación ocJsionada por las aguas descargadas

de la cabecera municipal, además de multas resarcitorias de la CONAGUA. Se tibne que para el próximo año es

necesario contar con $18,605,203.00 pesos adicionales para la operación del organisTa'

Mencionar que aún pagarán todos los usuarios registrados no alcanzaría para la operatividad del organismo y además

que se está trabajando 'en la actualización dei padrón de usuarios que muestra una cdrtera vencida ficticia debido a que

cuenta con predios y casas abandonadas que no utilizan el servicio.

Sin otro particular y esperando contar con su valioso apoyo, me despido de usted.

--- .MIGUEL GABINO MEllA BEAS

DIRECTORGENERAL OROMAPAS XALlSCO
Copias
Expediente
Minutario
WAR/MGMB
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Tabla 1. Costos adicionales estimados para el próximo ¡año,

~,.. CONCEPTO ~ .",. 2017 2018 l 2019 KG/MES
1"" -

I

Energía eléctrica en 5 pozos $7,630,786 $14,472,000
Energía eléctrica en cárcamos y rebombeos $390,011 1$1,200,000
Energía eléctrica en P.T,A.R. Biodiscos $2,100,000 I $5,244,000
Energía eléctrica en P,T,A.R, Filtros 1$3,000,000
Cloro en P.T,A.R, Biodiscos I $420,000 10,000
Cloro en P.T.A.R. Filtros I $210,000 5,000
Multa CONAGUA 2015 I $480,000
Multa CONAGUA 2016 1$1,600,000
TOTAL $8,020,797 $26,626,000

I
ADICIONAL PRÓXIMO AÑO $18,605,203

OROtf.,".PAS X~.L1SCO
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~ .. Consumo ener ético
1,200,000

1,000,000

800,000

--
vs cuota CFE

600,000

400,000

200,000

°
OCt.-I7 nov.-17 dic.-17 ene.-lB feb.-18 mar.-18 abr.-18 may.-18 jun.-18 jul.-18 ago.-18 sep.-18 oct.-18 nov,-18

OCt.-17 nov.-17 dic.-l7 ene.-lB feb.-18 abr.-18 may.-lB jun.-lB jul.-18 agu.-IB sep.-18 oct.-18 nov.-18

-+-Kwh 272,021 3°3,115 321,831 3°6,636 3850171 360,4°9 35,.}66 368,°54 35',935 351,296 339,203 3°0,005 332,180
.•..•••.•M o n to 5478,623 $5,6,286 $55°,195 $565,764 $513,460 5655,°38 5668,0°5 5749,553 5785,358 587°,128 5969,683 59°6,208 $1,072,248
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, Allende 68 pte. Col. centro.
Adeudo: $14,636.00 desde Oct 1996

Contrato: 6852

Lote 24 Man 8: Col. Abel Isiordia
Adeudo: $5,664.00 desde Abr 2008

Contrato: 3201

~:-

-- . O' 5
Xalisco

Eclipse 178 sur Fracc. Puertas del Sol
Adeudo: $13,888.00 desde May 2004

Contrato: 2027

Prol. Durango 51 Col. Emiliano Zapata
Adeudo: $13,128.00 desde Oct 1992

Contrato 14853
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~ ..- Allende 68 pte. Col. centro.
Adeudo: $14,636.00 desde Oct 1996

Contrato: 6852

Lote 24 Man 8: Col. Abel Isiordia
Adeudo: $5,664.00 desde Abr 2008

Contrato: 3201
• . r t. .1' .....•¡-_.. --, -."

\ ,(: ..-;
, :¡'J.

~:-

- - IR " '.I!/\ pp,
Xaüsco

Eclipse 178 sur Fracc. Puertas del Sol
Adeudo: $13,888.00 desde May 2004

Contrato: 2027

Prol. Durango 51 Col. Emiliano Zapata
Adeudo: $13,128.00 desde Oct 1992

Contrato 14853



El que suscribe C. JOSÉ VELÁZQUEZ CARMONA
Secretario del H. XLI

Ayuntamiento Constitucional
de Xalisco, Nayarit; hace constar y que con fundamento
en el Articulo 114 Fracción IV de la Ley Municipal

Vigente para el Estado de
Nayarit:

CERTIFICA

Que las presentes copias fotostáticas, constan de Cincom fojas útiles, mismas que concuerdan fielmente con
su original, que he tenido a la vista.

DOY FE

Xalisco, Nayarit; a los Trece días del mes de Diciembre
del año 2018 dos mil dieciocho.

c, JOSÉ
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